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S U M A R I O

 P arte  oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Reales decretos resolutorios de competencias de jarisdic- 
ciónv

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos (reproducido») relativos á la promoción de 

D. Ifanueí del Y^íle y Llano y D. Jacinto Jaráiz y Fer
nández i  la plaza de Fiscal de las Audiencias, territoria
les deBarcmpua y Valencia, respectivamente.

Ministerio de l a  Guerra:
Real dferetp autorizando al Ministro de la Guerra para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley regulando 
el ascenso de los sargentos del Rjéreito á Oficiales de las 
escalas de reserva retribuida.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo.eese en los cargos de Jefe de los 

Servicios Sanitarios y Director del Hospital de Marina 
del Apostadero de Cartagena el Inspector de Sanidad de 
la Armada D. Andrés Medina y González.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto disponiendo que D. Ricardo Benturas y Asen- 

si cese en el cargo de Interventor de la Ordenación de 
pagos por obligaciones del Ministerio de la Guerra, y se 
encargúe le ! desempeño de dicho destino D. Fernando 

i Arroyo y Piñón,

Otro exceptuando de las formalidades de subasta las obras, 
de reparación del edificio que ocupan en Toledo las ofi
cinas de la Delegación de Hacienda.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan i  los interesados que 

se relacionan las cantidades ;que depositaron para redi
mirse del servicio militar activo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden nombrando Catedrático numerario de Aritmé

tica, Algebra y Cálcülp mercantil de la Escuela Supe
rior de Comercio de Santander á D. Francisco Marina y 
Adán. !

Ministerio de Fomento:
Real orden admitiendo la renuncia que del cargo de Ve

rificador de contadores electrices fia presentado D. An
tonio Robért Rodríguez. ■

Ministerio de Gracia y Justicia:
Resoluciones adoptadas por este Ministerio, ¿ propuesta 

de la Dirección general de los Registros, referentes al 
Notariado.

Administración central:
G racia  y  Ju stic ia . — D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  le s  R e g is t r o s * - ? -  

Anuncios de vacantes de Registros de la propiedad. 
Ma r in a .— D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a . — -Aviso á los navegantes. 
FoMBNTO.- -̂jDfrecetán g e n e r a l  d e  O b r a »  p u b l i c a s * —Subastas de 

obras de carreteras.
Aprobando las actas de recepciones de tres máquinas com

presoras presentadas en las provincias de Burgos, Cádiz 
y Salamanca por el adjudicatario D„ Jese Vallar, y dispo
niendo sea abanado su importe.

1 Gobernación .— Dirección general de Adminütrac ón.— Rela-
j ción de Jos súbditos empacóles inscritos en el Consulado
i de Oporto, y qm se hallan sujetos á responsabilidad del
I servicio militar. .
f Estadística general de la Beneficencia en España.

Administración provincial:
Gobiernos civiles de A  m etía y  M adrid.—Subastas de acopios 

para conservación de carreteras.Junta,diocesana del Obispado de M álaga.—Subastas de las 
ob¿ as de reparación de loa templos que se expresan.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de La Union.—Subasta para contra

tar el arriendo de la expendicióa y cobranza de las cé
dulas personales y otros impuestos.

Administración de Justicia:
Edictos de Ju z g a d o s  de primer» instancia y municipales y  

jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. Ib? del Có
digo deOomerdo 

Sociedad general Gallega de Electricidad.
Bolsa d% M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio de M adrid.—*Observaciones meteorológica» 
Instituto Central Meteorológico --Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

P a r t e  n o  o f i c i a l .
A aun do», san tora i v espectáculos

“■  _________________________

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.ol R ey  JDoa Alfonso XIII, la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual benefició disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS. 
En el expedientuyautos de competencia suscitada 

entre el Gobernador dé Almería y el Juez de instruc 
ción de SórbaS; de los cualds resulta:

Que én 24 de Eneró de 1907, José Herrada García, 
guarda particular jurado del Marqués de Campo Her
moso, presentó anté dicho Juzgado un escrito de dé- 
nuncia,exponiendo:que hallándose el22dól expresa
do mes custodiando losterrenos que en aqueltérmino 
perteneoeital referido Marqués de Campo Hermoso, 
sorprendió aJosS-Garoía Martina, guarda particular 
de Dv ManttedMarttoéfcGarcía;y al jornalero Francisco 
Gooiiltó^PSréBVdestruyendaíós setos ómojónesreedi- 
f io&ües en 18 de Eficiemtof ó de 1906 por'orden del Juz
gado; y á presencia del actuario, al oonferir la posesión 
al menrioriOdó Marqués de los terrenos que le corres 
pondifteu en virtud de sentencia firme, dictada por la 
Superioridad en autos de mayor cuantía por él segui
dos Sobre rehriudüQtraidu OOtttoa el causante de D. Ma
nuel MartíUczGarcfe; que¥equéridos los denunciados 
para que oesarairen - uqueUa operaoidn ̂ manifestaren 
que lo realizabais por orden dei expresado D. Manuel 
Martínez; y que en ella continuaron' hasta la déstruc- 
ciéni de lS Mtes de los repuestos peé orden del Juzga
do en los sities que en la denuncia si detallan:

Que acordada la incoación del correspondiente su
mario y hallándose el Juzgado instruyendo las opor- 
tunae diligenoias,el Gobernador civil, 1-ínstañoia do 
une de los denunciados; y de acuerdo oon ló informado 
porla Comisión provincial, le requirió de inhibición,

exponiendo como antecedentes: que según expresa el 
interesado, en cumplimiento de Real orden dictada en 
30 de Noviembre de 1906 pe? el Ministerio de Haoíen- 
da, revocatoria de un acuerdo del Tribunal gubernati
vo en que se declaraba la nulidad de la venta hecha 
por el Estado del lote núm. 630 de los Propios de Níjaij, 
la Administración de Haoienda de la provincia ordenó 
al Administrador de propiedades del Pósito de Sorbas, 
D. José Garcia Soria, que procediera á incautarse de 
dioho lote, dando posesión de él, como dueño, á D. Ma
nuel Martínez García; y que cumplida por el referido 
Administrador én 21 de Enero la expresada orden, el 
denunciado José Garcia Martínez, guarda de D. Manuel 
Martínez, con objeto de fijar y señalar de manera clara 
los linderos marcados en el acto de la posesión, prooe- 
dió á levantar los hitos ó mojones que circundaran la 
finca, acto que ha motivado la denuncia de que se tra
ta. Cita el Gobernador la Real orden de 25 de Enero 
de 1849 y el art. 15 de la ley de 25 de Junio de 1870, y 
funda su requerimiento en que habiéndose llevado A 
cabo los hechos denunciados como consecuencia de ac
tos realizados por el Administrador de propiedades de 
aquel partido, quien obró en cumplimiento de la Real 
orden de 30 de Noviembre de 1906 antes citada, hasta 
tanto que se decláre por las Autoridades administrati
vas si dioho fuccionario obró ó no oon arreglo fi la ley, 
existe una cuestión previa, de la cual puede depender 
el falló que en su día dictaren los Tribunales ordina
rios: ;

Que tramitado el incidente, el Juagado mantuvo Su 
jurisdicción, alegando: que en el presente caso no exis
te cuestión ninguna previa que administrativamente 
deba ser resuelta, puesto que no se trata de actos que 
tengan su origen en disposiciones de aquel orden, ni de 
hechos realizados por funcionarios del mismo investi
dos de las atribuciones que su ley especial les conceda, 
sino que se persigue la depuración de actos y heohjps 
que han infringido lo practicado etf virtud de un man
dato provinente del orden judicial, dictado en cumpli
miento de una sentencia firme, los ouales se hallan de
finidos en el Código penal, en el que se determina lá 
corrección que á semejantes trasgresiones correspon
de; y que, por lo tanto, ninguna aplicaoión tienen en el 
caso presente los fundamentos legales que el Gober
nador civil cito en apoyo de su.competencia:

Que dicha Autoridad administrativa, de aouerdo oon 
lo nuevamente informado por la Comisión provincial*

insistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto,ql árt. .2.® de la ley Orgánica del Poder judicial, 
que etyiíraye á la jurisdicción ordinaria la potestad do 
aplicar las leyes en íós juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á loe Gobernadores susoitor 
contiendas de competencia en los juicios oriminales, 4 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via de la oual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
‘1.® Que el presente conflicto se ha suscitado oon 

motivo de una denuncia presentada por un guarda 
particular jurado del Marqués do Campo Hermoso, en 
la que se acusa á determinados individuos de haber 
déstruído unos setos ó mojones reedificados por orden 
judicial al conferir la posesión de unos terrenos á di 
chó Marqués, en Cumplimiento do una sentencia firme.

Qae tal heoho pudiera constituir una trasgre- 
sión de algún precepto contenido en el Código penal, 
y en tal concepto, su averiguación y castigo corres
ponde a! h»s Tribunales de la jurisdicción ordinaria.

3.® Que. prescindiendo de lá cuestión relativa á si 
el Administrador de propiedades del partido de Sorbas 
obró Ó no dentro de sus facultades y de la ley ál dar 
posesión del lote núm. 630 de los Propios de Níjar á Don 
atnnnft| Martínez Garda, pues tal cuestión ninguna re
lación puede tener con la destruobión de Unos setos que 
limitan’una propiedad privada, construidos en cumpli
miento de ún mandato de la Autoridad judicial, es in- 
dudshf? qué, (con respecto á éste hecho, no existe cues
tión ninguna previa qué deba decidirse pór la Admi
nistración, de la ouaí pueda depender él fallo que en su 
día dictaren los Tribunales' del fuero común; y

4.® Que no se está, por lo tanto, en ninguno de los 
dos casos en que, por exoepoión, pueden los Goberna
doras suscitar contiendas de competencia en les juioios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
I permanente del.Consejo de Estadq,
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Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M au ra j  M o n tañ er.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Logroño y el Juez'de instruc
ción de Nájera, de los cuales resulta:

Que la Guardia civil de Baños formó atestado, que 
fuó remitido al referido Juzgado, como consecuencia 
de haber el pastor León Herreros Rodríguez, vecino de 
Ledesma, denunciado á Igoacio Nájera y otros por ha
berle sustraído el 6 de Julio del año corriente 40 reses 
vacunas:

Qu instruido sumario, y estando el Juzgado practi
cando la3 demás diligencias por ól acordadas, el Go 
bernador, á excitación del Ingeniero Jefe de Mentes de 
la provincia, y de acuerdo con lo informado por la Co 
misión provincia!, requirió á aquél de inhibición, fun
dándose en que, por virtud de las disposiciones de que 
posteriormente se hará mérito, al guarda municipal de 
Castroviejo correspondía hacer la denuncia de la entra
da del ganado y entregar las reses al Alcalde, si se ha
llaban aban donadas, siendo esta Autoridad la encarga
da de custodiarlas; en que á la Jefatura de Montes com 
pete resolver el expediente instruido á consecuencia del 
expresado hecho, examinar y calificar la conducta del 
guarda y decidir si éste procedió con arreglo á las dis
posiciones administrativas, toda vez que el art. 5.° del 
Real decreto de 1.° de Febrero de 1901 confirió á aquélla 
las facultades y atribuciones que antes correspondían en 
dicho ramo á los Gobernadores, y en que de la resolu
ción qae recaiga en el mencionado expediente adminis
trativo dependerá el fallo que hayan de pronunciar los 
Tribunales de justicia, Se citan como textos legales los 
artículos 8, 41, 42 y 44 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, además del anteriormente consignado:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo 
su jurisdicción, alegando: que el hecho denunciado pue
de resultar delito, previsto y definido en el título 13 del 
libro 2.° del Código penal, de los que dan lugar á pro
ce limiento de oficio y á la instrucción del sumario, ya 
que no existe en el presente caso ninguna razón por la 
que pudiese concebirse falsa la denuncia; en que ésta 
no hace relación al hpcho de pastorear abusivamente t 
en terrenos del Estado, ni como consecuencia se han 
dirigido las actuaciones á investigar y conocer detalles 
de tal pastoreo, que no fué motivo de! sumario, ni lo 
hubiese sido por caer dentro de la esfera de acción de 
la Autoridad administrativa, sino por el contrario, un 
delito de sustracción, y á su averiguación y la de sus 
circunstancias se encaminó y encamina la gestión del 
Juzgado; y en que, en el supuesto de la no existencia 
de la sustracción, pudiera derivarse de las diligencias 
sumariales la perpetración de otro delito distinto del 
de hurto, como es el de coacción, de la competencia de ¿ 
los Tribunales ordinarios, encargados, por la ley, de su} 
conocimiento y castigo, se invocan en el auto judicial 
los artículos 14 y 269 de la ley de Enjuiciamiento cri- ' 
minal:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co 
misión provincial, y de acuerdo con ella, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido todos sus trámites:

Visto el art. 530 del Código penal, según el cual: «Son 
reos de hurto» 1.°, los que con ánimo de lucrarse y sin , 
violencia ó intimidación en las personas, ni fuerza en 
las cosas, toman las cosas muebles ajenas sin la volun
tad de su dueño; 2 o, los que encontrando una oqsu per
dida y sabiendo quién es su dueño, se la apropiasen 
con intención de lucrq?;

Visto el art. 510 del Código penal, según el cual, el 
que, sin estar legítimamente autorizado, impidiera á 
otro, con violencia, hacer lo que la ley iio prohíbe, ó le 
compeliera & efectuar lo que no quiera, sea justo ó in
justo, aerá castigado con las penas de arresto mayor y * 
multa de 125 á 1.25Ó .pesetas:..

Visto el art. 3.° del Reál decreto de 8 de Septiembre ? 
de 1887, que prohíbe. á los Gobernadores suscitar cent 
tiendas de competencia en los juicios criminales, fi no 
ser que el castigó dél delito ó falte haya sido reserva
do por la ley. é tos fupcipnarios de lá Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa algupe cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales OTdinariosé 
especiales h^yan de pronunciar:

Considérenlo:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha,< 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra Ignacio Nájera por sustracción .de reses.

2.° Que los hechoa consignados en la denuncia ori
gen del sumario pudieran ser constitutivos de delito,

previstos y definidos en el Código penal, toda vez que 
no aparece suficientemente confirmado, por el resulta
do de las actuaciones practicadas, que se hallaran aban
donadas por su dueño las reses de que se trata, y esto 
excluye la posibilidad de ,1a cuestión previa adminis 
trativa, á que pudiera dar lugar, en otro caso, la apli
cación dol art. 44 dél Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
sin que, por otra parte, la ley hay a reservado el casti
go de los actos denunciados á las Autoridades del or
den administrativo.

3.° Que no se está, por lo tanto* en ninguno de los 
dos casos de excepción del art* 3.®, también citado, del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil no- 
veden tos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Conjejo de Ministro!,

Antonio Maura y Montoner.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Navarra y el Juez de primera 
instancia de Estalla, de los cuales resulta:

Que D. Ricardo Esparza, Gerente y Apoderado del 
Consejo de administración de la Sociedad anónima 
Eleotra Andosilla, presentó enel referido Juzgado de
manda de interdicto de recobrar contra la Junta de 
Regadío de Abajo de la citada villa, exponiendo como 
hechos: que la expresada Sociedad 63 dueña y poseedo
ra de un molino, sito en los extramuros de la localidad 
indicada y en término denominado El Paradero, que 
describe, el que tiene un salto de agua producido por 
la derivación del río Ega, mediante un cauce y una 
presa establecida en éste, obteniendo, merced á esa 
fuerza hidráulica, energía elé lírica para el alumbrado 
público y particular de varias viilas, sirviendo el agua, 
después de pasar el salto, para el riego de los términos 
del llamado Regadío de Abajo de And03illa, que repre 
senta la Junta demandada, viniendo á ser la presa y el 
cauce comunes á ésta y al molino; que la oitada Socie
dad adquirió la finca de D. Gil Esparza, y éste de la ! 
Junta de Regadío de Abajo de Andosilla, ambas por es- < 
critura pública, construyendo Esparza en el solar del 
molino una fábrica de electricidad, por habérselo exi
gido así la Junta vendedora, y consignándose en la es
critura de venta, entre otras, la condición de «que 
sería de la obligación de la Junta y del comprador 
el poner y quitar el realce ó sobrepuesto de la presa, 
atendiendo á los gastos que con este motivo se oca
sionen, contribuyendo la Junta de Regadío con el 80 
por 100 y el comprador con la del 20 por 100, desde 
el día de San Juan, que deberá colocarse, hasta el 
de San Miguel, en que deberá quitarse, y los perjui- 
ciosque se originen ó sobrevengan por la perma
nencia de dicho realce durante la época oitada, co
rrerán y serán igualmente de cuenta de ambas par
tes, en la misma proporción indicada, siéndolo de la 
exclusiva del comprador atender á los enumerados per
juicios una vez que sea transcurrido el expresado día 
de San Miguel si por su conveniencia lo prorrogase 
por más tiempo que el ya relacionado»; que tanto Es
parza como la Electricista de Andosilla, entendiendo 
que por lo expuesto tenían derecho á tener colooado e l . 
realce después del día de San Miguel hasta que les con
viniera quitarlo, por hacerlo innecesario la abundan
cia de aguo, usaron del mismo, á ciencia y paoiencia de 
la Junta de Regadío, durante los años 1902 al 1907, te- * 
niéndolo puesto siempre, excepto los días de gran ave
nida, que pudieran ocasionar perjuicios, los quejes in
teresaba evitar á causa de la responsabilidad que el re- 
lacionado pacto impone al dueño del molino;, que en 
28 de Septiembre de 1906, el demandante reoibió un 
oficio dél Presidente de la Junta de Regadío de Abaje,, 
en el que le oomunioaba el acuerdo de la Junta para 
que el día de San Miguel hiciera desaparecer el men
cionado realce de la presa, con el fin de evitarse Jas 
responsabilidades que por causa del mismo pudieran . 
sobrevenir y porque no estaba legalizada su situa
ción por la Superioridad; que como no surtiese efec
to el anterior, el 16 de Diciembre de 1906 volvió 
á oficiar el citado Presidente al Administrador de la 
Electricista, notificándole, entre otros acuerdos, pno 
por el que hacen responsable al encargado del molino 
de todos cuantos dañon sobreviniesen por la perma- 

. nenoia del sobrepuesto, advirtiéndole que en lo sucesi
vo no tendría derecho S continuar eon él, á excepción 
deda ópopa consignada en la escritura, sin que antes 
presentase garantías, á completa satisfacción de la 
Junta, para, responder de cuantos perjuicios ocurrir 
pudiesen; qué en 29 de Marzo de 1907, el Alcalde de 
Andosilla, obrando como Presidente de la Junta de 
Regadío, se dirigió al Gerente de la Electra, ordenan

dolé que durante dicho día hiciera desaparecer el real
ce, conminándole con que de lo contrario £ la mañana 
siguiente se llevaría dicha operación á la práctica, § 
costa de aquél, por los encargados de la Junta, según 
nuevo y último acuerdó tediado por la misma sobre el 
particular; que el SI de Marzo, varios hombres, por 
mandato del Presidente de hr-Junta, desmontaron eí 
realce, privando á la Electricista del agua consiguiente 
que venía poseyendo pacíficamente, posesión de que 
fué privada violentamente por la Jünta, causándole 
perjuicios con ello de consideración, que siguen irro
gándosele, puesto que inmediatamente que ha dismi. 
nuído la fuerza hidráulica ha descendido la intensidad 
del alumbrado, viniendo precisado el Gerente de la So. 
ciedad á manifestar á los Ayuntamientos de las villas 
suministradas la imposibilidad de darles luz mejor y g 
ofrecer la indemnización de per juicios. Se alegan como 
fundamentos de derecho los artícu’os 1.651 y 1.652 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y los 430, 432 y 441 del Có
digo civil, terminando con la súplica al Juzgado de que 
se sirviera declarar haber lugar al interdicto de reco
brar, ordenando que inmediatamente se repusiese á la 
Sociedad citada en la posesión del realce que existía 
sobre la presa de su fábrica y en el suplemento de 
agua que le producía y teñía en el salto de esa fábrioa, 
y condenar á la Comunidad del'Regadío de Abajo de 
Andosilla, y en su nombre £ la Junta directiva, £ que 
dejase las cosas en el ser y estado que tenían antes, con 
los demás pronunciamientos inherentes á esta clase de 
juioios:

Que admitida la demanda por el Juzgado y convoca
das las partes á juicio verbal, el Gobernador, á excita
ción del Alcalde y Presidente de la indicada Junta, y 
de acuerdo con lo informado por la Comisión provin
cial, requirió £ aquél de inhibición, fundándose: en 
que existe una providencia dictada por la Administra
ción dentro del círculo de sus atribuciones, la que era 
firme por no haberse recurrido contra ella dentro del 
plazo señalado en el art. 251 de la ley de Aguas; en que 
el interdicto promovido tiende á contrariar el acuerdo 
citado, y no debe admitirse porque, á tenor de io que 
preceptúa el art. 252 de la misma ley, no se admitirán 
interdictos per los Tribunales de justicia contra las 
providencias dictadas por la Administración, dentro 
del círculo de sus atribuciones, en materia de Aguas, 
doctrina confirmada por el art. 89 de la ley Municipal, 
en lo que á los acuerdes de los Ayuntamientos y Alcal
des se refiere, y sancionada por la constante jurispru
dencia en la materia:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo 
su jurisdicción, alegando: que la demanda interdiotal 
no tiende á contrariar ninguna providencia adminis
trativa, sino el acuerdo por «el que se quitó dicho real
ce en 31 de Marzo de 1907, adoptado por la expresada 
Junta, que no -tiene carácter -de Autoridad administra
tiva; que tampoco contraría la demanda el decreto del 
Gobernador civil de 8 de Abril de 1905, porque dispo
niéndose en éi que se destruyeran las-obras de las pre
sas, si no se solicitaba autorización -para legalizarlas 
dentro de doe meses, habiéndose solicitado su legali
zación dentro de este plazo, por cuya circunstancia no 
se destruyeron las obras de las presas en cuanto los 
dos meses del plazo transcurrieron, es evidente que la 
Junta de Regadío de Andosilla optó por la conserva
ción del alza de la presa que nos oéitpa, y  que ésta ha 
subsistido precisamente al amparo do lo que dhgmso 
el Gobernador en el preoiíado decreto, con existencia 
legal hasta que en eí Ministerio de Fomentoee resuelva 
lo procedente; en que no existiendo cuestión prevja de 
ese carácter que deba ser resuelta eon< prioridad Ala 
tramitación del interdicto, que sólo tiende £ recobrar 
la posesióndel expresado- realoenobrelapresa y del 
consiguiente aumento de aguas  ̂compete £ los Tribu
nales ordinarios el oonooimientode Jas cuestione?-?6' 
lativas á la posesión dé las aguas públicas y  á la de jas 
aguas privadas, por cuya terminentedisposieión pro
cede que el Juzgado deoretase su competencia para se- 
gu|r conociendo deja expresada demanda. Se invoca, 
£ más de los artículos citados en el auto judicial, lo® 
254, núm. i.°, de la ley de. Aguas, el Al de la de Enjiñ" 
ciamiento civil y  los l l  y l6 del Realdecreto de £de 
Septiembre de 1907:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la *Co 
misión provincial, y de acuerdo con le informado por 
peta Corporación, insistió en el -requerimiento, resal* 
tando de Lo expuesto el presente (muflióte, que ha-ee* 
guido todos «us trámites:

Visto el art. t i  de Ja ley de EnjidoáaaMnníO'Qivih-86' 
gún el cual «Da jurisdicción ordinaria será la única 
competen te,para conocer de los negocios civiles que 80 
susciten en territorio español, etc.»:

Visto el art. 254 de Ja ley de A g u a s d e 4 8 d e J u n i o  

de 1879, con arreglo al que «Compete £ los Tribunales 
que ejercen la jurisdicción civil el conocimiento deJas 

■ cuestiones relativas: 1.° Al dominio de las aguas públi*
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cas y si dominio de las aguas privadas y de su po
sesión»:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de demanda de interdioto de re
cobrar la posesión del realce que existía sobre la presa 
de la fábrica de la Sociedad aotora Electra Andosilla y 
el suplemento de.agua que le produoia en el salto del 
expresado establecimiento industrial, en lo que ha sido 
perturbada por, la Junta de Regadío de Abajo de la 
precitada localidad.

2.° Que habiendo presentado la referida Junta so- 
Iioitud para legalizar el realce do la presa dentro, del 
plazo de dos meses, de conformidad á lo ordenado, por 
la providencia gubernativa de 8 de Abril de 1905, es 
evidente que, lejos de contrariarse con la demanda in- 
terdictal esta decisión, se tiendo á su cumplimiento, 
ya que notoriamente filé dictada para obtener la lega
lización indicada, ó de no efectuarse esto, su destruc
ción.

3.° Que no contrariándose, por lo tanto, providen
cia alguna administrativa, y estando atribuido el co
nocimiento de las cuestiones relativas á las aguas pú 
blicas y de las privadas á los Tribunales ordinarios, 
es indudable que á éstos corresponde el conocimiento 
del asunto, y procedente el procedimiento incoado.

4.° Que tratándose de ejercitar acciones de natura
leza esencialmente civil, no es obvio admitir la exis
tencia do cuestión previa á resolver por la Adminis
tración.

5.° Que entre las partes litigantes intervienen títu
los de carácter civil en lo concerniente al realce ó so
brepuesto da la presa y consiguiente aumento del cau
dal de agua derivado del cauce público, que son asun
to del interdicto, y que la oompetenoia reconocida á la 
Autoridad judicial nada significa contra las facultades 
á la Administración atribuidas por la ley de Aguas y 
por constante jurisprudencia para la policía de las 
aguas públicas y sus cauces naturales, riberas y zonas 
de servidumbre;

Conformándome con lo consultado por el Consejo'de 
Estado,

Vengo en resolver esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Habiéndose padecido una om isión al publicar en la  Gack 

ta de M adrid de ayer los Reales decretos de promoción de 
D. M&DU-.1 del Valle y  Llano y D. Jacin to  Jara íz  y Fernán 
dez, se reproducen á continuación subsanando aquélla .

R E A L E S  D E C R E T O S
De conformidad con lo prevenido en el art. 48 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial,
Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Audien

cia territorial de Barcelona, vacante por haber sido 
declarado excedente D. Enrique Díaz Guijarro, á Don 
Manuel del Valle y Llano, Magistrado del mismo Tribu
nal, que reúne las condiciones exigidas por el citado 
artículo.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jü& n & rnm d» fljOMd».
Méritos y servido» de D . Manuel del Vallf y Llano.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 26 dé Enero de 1880.
En 30 de Diciem bre de 1880 ingresó con el núm . 39 en el 

Cuerpo de As p ifantes al M inisterio fiscal, previa oposición.
En 7 de Febrero de 1881, nom brado P rom otor fiscal de Vi- 

llanuevA de los in fan tes; posesión en 6 de Marzo siguiente.
En 31 da O ctubre del m isino a n o , trasladado, á su  in s ta n 

cia, á Lerm a; posesión en 30 de N oviem bre siguiente.
En 1 0 le  Enero de 1888, nom brado Juez de Lerm a; pose- 

sión m  17 del m ism om es.
En 12 de Febrero de 1884:, trasladado á V ivar, electo.
En 22 de Febrero del mismo año, tr a sladado á Balorado; 

posesióti en-22 de M arzo,inmediato.
En 27 de Agosto de 18S5 se ehcacgó in terinam ente del Ju z 

gado de Slgüefizá; posesión en 2 de Septiem bre sigu ente.
En 21 da igual mes y año, promovido* á dicho Juzgado; po

sesión en 27 s im ien te .
En 20 de Septiem bre dé 1888, promovido, en tu rn o  4.°, a 

Abogado fiscal de la  A udiencia de Zaragoza; posesión en 6 de 
Octubre siguiente.

En 19 de Septiem bre de 1890, npm brado Juez d e  Burgos; 
posesión en 18 dé G ctubre inm ediato.

En 22 de Julio  d e  1891, promovido, en el tu rno  4.°, á M a
gistrado dé la  A udiencia dé lo crim inal de A lcalá de Hena
res; posesión en 17 dé Agosto siguiente.

En 16 de Julió de 1892. nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Madrid; tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 6 de Noviem bre de 1896* promovido a l Juzgado de priT* 
mto?a iéstaack^y: de instrucción  del d ist rito  de Buena vista 
de «sta  Corte; posesión en 12 dél mismo mes.

En 14 de Septiem bre de 1906, promovido, éñ tu rn o  2.°, á 
Magistrado de la  A udiencia de Madrid; posesión en 17 del 
mismo mes. • .

En 26 de Enero de 1908. trasladado á igual plaza dé la  de 
Barcelona; posesión en 1 0 dé Febrero*

De conformidad con lp prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de Valencia, vacan
te por nombramiento para otro cargo de D. Tomás Bu* 
rillo, á D. Jacinto Jaráiz y Fernández, Magistrado ds 
la de Zaragoza, que ocupa el núm. 19 en el escalafón 
de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO .
Él Ministro de Grada y Justicia,

Jum a A rm a d a  Ijosad s.

Méritos y  servicios de D . Jacin to Ja rá iz  y  Hernández.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 26 de Julio de 1875.

Se incorporó al Colegio de Abogados dQ Cacares el 11 de J u 
lio de 1875, ep. donde lia ejercido la profesión desde (dicha fe
cha hasta  su ingreso en la carrera , pagando cuota com pren
dida en la  m itad  superior de la escala desde el año económi
co de 1878 79.

Ha sido D iputado y Tesorero del precitado Colegio, Vocal 
del T ribunal de oposiciones para la provisión de N otarías 
y  del de examen para aspirantes á Procuradores, Abogado 
Fiscal sustitu to  d« la Audiencia de la  referida capital desde
30 de Mayo de 1877 á 20 de Octubre da 1879, Juez m u n ic i
pal su p le n te  d« ]a referida c iu iad  desde 14 de Junio á 29 de 
Ju lio  de 1884 y M agistrado suplente de la  A udiencia desde 
26 de Julio de 1884.

En 3 de Mayo de 1888, nom brado, en el tu rno  4.°, Magis
trado  de 3a Audiencia de lo crim inal de Lores.

En 1.° de Junio tomó posesión.
En 21 del mismo mes y año, trasladado,-á su instancia, á la 

de Huelva.
En 21 sde Agosto inm ediato, trasladado, á su instancia, ¿ l a  

de Alm endralojo; posesión en 20 de Septiem bre siguiente.
En 16 de Ju lio  de 1892, nom brado M agistrado de la  de Ba

dajoz; posesión en 24 de Agosto siguiente.
En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente, cesó en

31 de ídem.
En 30 de Agosto de 1894, nombrado Teniente fiscal de la  

Audiencia provincial de Las Palmas; posesión en 23 de Oc
tu b re  del mismo año.

En 7 de Septiem bre de 1895, trasladado á M agistrado de la 
de Badajoz; posesión en 5 de Octubre.

En 19 de O ctubre de 1896, nom brado Presidente de Sec
ción; posesión en 26 ídem.

En 24 de Mayo de 1897, promovido, en el tu rno  2.°, á F is 
cal de la provincial de Lugo, electo.

En 30 de Junio ídem, nom brado, á sus deseos, Fiscal de la  
de Pontevedra; posesión en 6 de Julio.

En 8 de Agosto de 1898, trasladado ¿ F iscal de V itoria; po
sesión en 6 ae Septiem bre.

En 12 de O stubre de 1903) nom brado, á sus deseos, Magis
trado  de Zaragoza; posesión en 7 de Diciembre. '

En 18 de Diciembre de 1905, trasladado á igual plaza de la 
te rr ito ria l de la  m ism a ciudad; se posesionó en 16 de Enero
dfllQOfi.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL DECRETO 

De acuerdo oon el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro da la Guerra para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley regulan
do el ascenso de los sargentos del Ejército á Oficíales 
de las escalas ds reserva retribuida.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F ers& sm tlo  d e  M Iv© rsu

Á  L A S  C O R T E S
Preocupado desde hace anos el M inistro qu® suscriba de la 

situación  y cel porvenir de Ja clase de sargentos, persigue el 
medio de solucionar el problem a, ajustándose al esp íritu  de 
nuestras tradiciones m ilitares y m irando el bien del ser
vicio.

El am or á la profesión de las A rm as y j a  constancia de los 
que se consagran á ellas, m erecen la atención del legislador 
y piden aquellos estím ulos que más rendim ientos puedan 
p roducir á Ja fortaleza de las Instituciones arm adas

Oree el M inistro que tiene el honor de d irig irse  á las C or
tes que el ascenso á segundos Tenientes de ls. escala de rese r
va re tribu ida  de los sargentos que reúnan determ inadas con* 
dieiones es una reform a conveniente á la organización del 
E jército  en todas las fases que éste ofrece, para e: tiem po d'3 
paz y para la  guerra , finalidad prim era del elemento a r 
m ado.

Pero además de este resultado, que túde una organización 
racional, es preciso que la existencia en filas de ios sargen 
tos, al lado de las ventaja* m orales que de algún  tiem po á 
esta parte  se les han concedido, se com pleten con otras de 
ca rácter económinco, y  al efecto, en el próximo presupuesto 
se atiende á estas naced  iadss ha*ta donde lo perm iten  los 
recursos del mismo.

Por estas rizones, el M inistro que suscribe, previa la venia 
de S. M , y de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene el 
honor de p resen tar á las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 21 de A bril de 1908.=Ei M inistro de la G uerra, 
F.KBNANDO P bimo  db Ri v s b a .

P R O Y E C T O  D E  L E Y
A rtículo 1.® Se establece el ascenso, en tiem po de paz, á 

segundo Teniente de la escala de reserva retribu ida de su 
A rm a, Cuerpo é In stitu to , para los sargentos de todas las 
A rm as, Cuerpos é In stitu to s del Ejército, los cuales deberán 
reu m r las condiciones siguientes: antigüedad de empleo, i n 
tachable conducta, calificación preferente en el ^examen á 
que se hafi de su je ta r, con tar ocho años de efectividad en su 
empleo y doce de servicios sin in terrupción  desde su ingreso 
en filas á los procedentes de reemplazo y á los ingresados 
como voluntarios desda que cum plan veinte años de edad.

A rt. 2.° Ascenderán cada año á segundos Tenientes de la  
escala de reserva re tribu ida oe todas las Armas, Cuerpos é 
In stitu to s  del E jército el núm ero de sargentos necesarios 

| p a ra  c u b rir  la tercera parte  de las v*e&it s que existan.
! Los sargentos ascendió s á segundos .Tenientes figurarán 
? en las de reserva retribuidas que hoy existen en las

d istin tas A rm as, Cuerpos é Institu tos, inm ediatam ente' de
trás  de los Oficiales que hoy las constituyen, y quedando su 
jetos á las mismas leyes y Reglamentos por que dichas esca
las se rigen actualm ente.

A rt. 3.° Con el fin de que los sargentos qu8 aspiren al a s 
censo á Oficial puedan com pletar su instrucción y ad q u irir  

$ los conocimientos precisos, se ab rirán  c ases al efecto en las 
|  E icuelas regiment&les.

A rt. 4 0 Lps sargentos que contra igan  m atrim onio desde 
la prom ulgación de esta ley, sin los requisitos que se exigen 
á los Oficíale?, quedarán «xcluídos de los beneficios que en 
esta ley se estabiecen. Los viudos tendrán  los m úm os dere
chos que los solteros para los efectos de esta misma ley.

A rt. 5.o Los sargentos que eeán Guaydias A labardero» 
ascenderán, con ocasión de vacante, ¿ Oficiales m enores de 
dicho Real Cuerpo, en analogía á lo dispuesto en la ley de 
28 de Junio de 1890, previa declaración de a p titu d  y en las 
condiciones que determ ine el Reglam ento respectivo.

A rt 6 0 Ei Ministro de la G uerra queda encargado de d ic
ta r  las Instrucciones y Reglamentos que raquie an el d es 
arrollo de esta ley.

A rtículo  transitorio . M ientras existan vacantes de Subal 
ternes en la escala activa, subsiste la necesidad reconocida 
en el Real decreto de 2 de Noviembre de 1904 dictado en v ir 
tud  de la_autorización concedida por la ley de 17 de Ju lio  del 
mismo año, y, por lo tanto , seguirán aplicándoselas disposi
ciones del mismo.

Madrid 21 de A bril de 1908.=El Ministro de la  G uerra, 
F e r n a n d o  P b im o d e  R i v e r a .

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en los cargos de Jefe de loa 
Servicios Sanitarios y Director del Hospital de Marina 
del Apostadero de Cartagena el Inspector de Sanidad 
de la Armada D. Andrés Medina y González, quedando 
en el destino de eventualidades.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  P e r r á n d i z .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de confor
midad con lo determinado en el art. 14 del Reglamen
to de la Ordenación de pagos del Estado de 24 de Mayo 
de 1891,

Vengo en disponer que D Ricario Benturas y Asen- 
si ceso en el cargo de Interventor de la Ordenación de 
pagos por obligaciones del Ministerio de la Guerra, y 
se encargue del desempaño del mismo destino D. Fer
mín Arroyo y Piñón, Intendente de División.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

C a y e ta n o  B a s ti llo .

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerda 
con el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 
en el art. 6.°, apartado 7.°, del Real decreto de 27 do 
Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las solemnidades de subasta 
ública las obras d e reparación del edificio que ocupan 
en Toledo las oficinas de la Delegación de Hacienda, 
importantes la cantidad de 10.576 pesetas 44 céntimos, 
que se satisfarán con cargo al crédito del artículo úni
co, capítulo XI, sección 9.a, del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

C a y e t a n o  S á n c h e z  B a s t i l l o ,

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los roela» s 
que figuran en la siguiente relación, perteneomo >v.> á 
ios reemplazos que se indican, están comprendidos #-u 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El R e t  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con  que so 
redimieron del servicio militar active, según oarms d* 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada reiaetós 
se expresan, cantidad que percibirá el individua que, 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forme 
legal, según dispone el art. 189 del RegisnrentOí dicta
do parala  ejeouoién dé la  ley indicada. ,

De Real orden lo digo á V. E. para su oonealmiento y 
demás efectos. Dios guarde i V. E. muobos añas. Ma
drid 11 de Abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de la primera, tercera, cuar

ta y sexta regiones y de Baleares.

\
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R E L A C IO N  Q U E  S E  C IT A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
B«

C U P O
ZONA

FECHA
DB LA BBDINOIÓN HÚMERO DB LAS CARTAS 

DI PASO

DBLBGAOIONE8 DB HAC11BBA 

IM  •
•xpldítron ía« cartia dt pago.

MO
i Pntblo. Pro rinda. Día. Mm . Afio.

Ignacio Montalvo y Martínez de
1905 M adrid ................. Madrid . . . . . . . M adrid . . . . . . . 6 D iciem bre. • . . 1905 Mandamiento de ingreso 

Búm. 562 y  de in te rven!
cióo 628 ...... ¿

Idem  2.203 de ídem y 2.441 
de ídem ,....................... ...

>

1905 ídem ..................

■ /

Id e m ........ .. Idem 29 E n e ro ........... 1907
M adrid.

Idem .
1905
1905

Idem ..................... . Idem.. »••■ »... Idem. .............. 11 A g o sto ............. 1905 > Idem .
ídem ............................. .. • Idem .................. Idem. .............. 22 E n6ro ........... 1906 Mandamiento de ingreso 

núm . 1.600 y 1.517 dél 
registro , Idem.

A n t nio Campesino A m u n ateg u i. .  
Leandro Alcns i de Celada Revuelta

Pftpf? Moílph3 .

1905
1905

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

ídem . . . . . . . . . . . . . Id e m ............ Id em . . . . . . . . . 10 Idem. ............... 1906 Idem.
Id em . . . . . . . . . Id e m ........ .. 29 Idem. • . . . . . . . 1906 Mandamiento de ingreso 

núm . 2.235 y 2 215 del
reg istro .............. ..

484M azarrón........................... M u rc ia ............ Murcia . . . . . . . 27 Idem. ............... 1906
Idem.
M urcia.

Barce o n a ... Manre.sa........... ,3
1

Idem 1906 230 B arcelona.
Josa Vjrihl Tarraffó . . .  . Barcelona. . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Barcelona . . . . D iciem bre. . . . 1905 54 Idem.
TPr*nrw*istf|fi Írríis "R C ard o n a ......... ..................... Idem. . . . . . . . . Id em . . . . . . . . . 31 E n ero ............... 1906 116 Idem .
Jn*n Mumihpnq . . . Ca-teiladra) ..................... Id em ............. Idem ................. 3 Id em ............. 1905 231 Idem .
■R hii] M - r to r i  R1 ano na . . . . . . . 1 Barcelona. ......................... Idem . . . . . . . . . Id em ................. 9 D iciem bre. . . . 1905 9i0 Idem .
Rnrinnp Kani'fti . . ......... Idem .................................. Id e m ................. I iem ................. 1 Idem . . . . . . . . . 1905 55 Idem .
Jnnmiín 4 . Idem ........................... .. Id em ................. Idem ................. 29 Enero . . . . . 1906 3.031 Idem.

Idem.
Idem .
Idem.
Idem .

D» H n£rn 07 ir .r/*ía . .  . .  . ......... Idem ................................... Id e m ................. Idem .................. 18 Idem. ............... 1906 1.349
UfaTMifil ns Mi i/ual . . . . . . . . I dem ................................... ídem ................. Idem . . . . . . . . . 9 Idem ............... .. 1906 453
Vicente B a l . • .......... .. 19o5

1905
M ncada ........................... Idem ................. M*taró ............. 28 D iciem bre.. . . 1906 54

M odelo Ca-rbí Pu g ................... .. S u b ira ts ............ ................ Id em ................. Man r e s a ........... 31 Kaero . . . . . . . . 1905 240
Pedro C -tia Cesari . . . . . . . . . . .  . . 1905

1905
1905

pr&ts........ .. ............ Idem .................![ Id e m ................. 16 Idem ................. 1903 246 Idem .
Idem .
Idem.
Idem .

Narciso Marfá C Jvillés . . .  ............. IdaTaró . . . . . . .  . . . . . . . Idem . . . . . . . . . 1f M 't& rÓ........... . ! 19 Idem. . . . . . . . . . 1906 441
242Jo^é Piadem unt Tapióla . ................. Cale la . .  ......................... Idem ............... J | Id em . . . . . . . . JI 31 Idem................. 1906

Jaim e R oián B i^.h............................. 1905 T e y á ................................... I d e m ............... Idem ................. 31 Idem ................. 1906 239
D ni i r g  Dalit B rsra . ............... 1905

1905
P ra t de L io b reg a t.......... Id em ................. Idem ......... ....... 29 Idem ................. 1906 47

47
210

Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .

Jaim e Sub’rana F e r re r ..................... Oaserrg ............................... Idem ................. M nresa ............ 28 Id em . . . . . . . . . 1906
Ju an  Ge’absrt Mo’a s . ............... 1905 P ra t de Ljlo&regat.. . . . . Id em ................. Mat-aró........... 31 Idem . . . . . . . . . 1908
José Castells V* ls. . ................ 1905

1905
S ard sñ o h  ............... I dem ................. I dem <.. . . . . 24 Idem .................

S ep tiem bre. . .  
D ic iem b re .. . .

1906
1905
1905

162
250

Resguardo núm . 748 de 
en trada y 890 del regís 
tro  ......................................

Pedro B*rneda B i r r e l a . . . ............... I L LO............................... .. . Idem................. Id em ............. 2
Manuel M ontts S&iz........................... 1904 Molledo.............................. S a n ta n d e r . . . . S a n ta n d e r . . . . 2

S antande
A niceto Gonzá1* z G onzález ... . . . . . 1905 Riotnai ............■ *.......... Idem ................. I  lem ........... 27 Id^m . . . . . . . . . 1905

1906
172

437 de entrada y 477 del 
r^ g -s tro ...........................

Idem .
Ñ or barlo B^rin^ga a z c u - * . . . . . . . . 1905 A rr ie la . ......................... V izcaya.. . . . . . B dbao........... 27 E n ero ...............

V izcaya
Idem .

Baleares

Idem .

Pedro S8co Díaz............. .................. .... 1905 Gue *ho............................... Idem ................. I ie m ................. 30 Id em ................. 1906

1907 

1907

554 de ídem y 607 de ídem 

132 

1.070

G uillerm o L ’adó G il........................... .
1902 

1 Prófugo ( 
indultado ,

J 1907 j

MO DB I

| E ta b l im e n ts .......... .. B i h a ^ e s ....... P alm a . . . . . . . . 6 Abril
i

Gabriel A 'zam ora R e se lló ............. Idem ............. I lem ................. 31 D k i 'm b re . . . .
!

Madrid 11 de A bril de 1908.= P ri

| S sn ta M argarita . . . . . . .

L v e *a .

MINISTERIO OE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLA S A R TES

EEAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso de traslación, Cate
drático numerario de Aritmética, Algebra y Cálculo 
mercantil de la Escuela Superior de Comercio de San
tander, con el sueldo anual deB 000 pesetas, á D. Fran
cisco Marina y Adán, que desempeña en la Escuela de 
igual clase de Santa Cruz de Tenerife la Cátedra de la 
misma asignatura, cuya plaza se declara vacante á los 
efectos reglamentarios; debiendo acreditarse la pose
sión al interesado en el nuevo cargo desde esta fecha, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Ju
lio y Real orden de L° de Sep iembre de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I - mucÉos añea. Ma
drid 14 de Abril de 1903.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M éritos y  servicios de D . Francisco M arina y  A dán -

Por Real orden de 18 de Jun io  de 1907 fué nom brado, an  
v itud  de oposición, C atedrático  num erario  de A ritm ética , 
A lgebra y Cálculo m ercan til de la  Enmela S uperior de Co - 
m ercio de Santa Cruz de Tenerife.

Está en posesión del titu lo  profesional de Catedrático y del 
correspondiente de Profesor m ercantil.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la renuncia que por conducto del 

Gobernador civil de la provincia de Alava ha presenta
do del cargo de Verificador de contadores eléctricos 
D. Antonio Robert Rodrigues, por haber sido nom
brado Profesor auxiliar supernumerario de la Escuela 
especial de Ingeníerés industriales dé Bároelona, con 
residencia en esta ciudad:

Vista la propuesta que el Gobernador hace fi favor 
de D. Vicente Cenicero para desempeñar mietmaínen- 
te el cargo vacante de Verificador, con el fin de que no 
quede desatendido tan Imporbánte Servicio:

Visto el art. 4.° de las instrucciones réglámentárias 
para el servioio de Verificación de eontadores de elec^

tricidad y gas de 7 de Octubre dé 1904, reformadas por 
Real decreto de 8 de Junio dé 1906:

Considerando que, según esta disposición, el cargo 
en propiedad de Verificador ha de proveerse por con
curso ;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien, admitir la 
renuncia hecha por D. Antonio Robert Rodríguez del 
cargo de Verificador, aprobar la propuesta del Gober 
nador, nombrando interinamente para esta vacante á 
D. Vicente Cenicero, que ya ha desempeñado el mismo 
cargo, y publicar el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del concurso para la provisión en propiedad de la pla
za de Verificador de contadores eléctricos de la pro
vincia de Alava, con arreglo á lo preceptuado en los 
artículos 4.° y 5.° de las citadas Instrucciones regla
mentarias para este servicio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Abrü de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de electricidad sé proveerá por 
conciirso, ateniéndose á las siguientes condiciones de prefe
rencia:

L* Ingenieros de todas clases y Oficiales de la Marina 
con título de Torpedistas.

2 a Peritos mecánicos electricistas.
3.a Doctores ó Licenciados, con título español, en Cien

cias físicas é Individuos dei Cuerpo de Telégrafos, siendo 
preferidos los que por cargos qae desempeñen ó hayan des
empeñando, ó por medio de sus escritos demuestren especial 
competencia en asuntos electrotécnicos.

Son condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos:

1.a Ser español y mayor de edad.
2.a No haber cesado en otro cargo público por motivo 

justificado en expediente. , ^ <
3.a Estar en plena posesión de sus derechos civiles.
Las anteriores condiciones hab án de justificarse precisa

mente con los siguientes documentos:
Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja deservicios, legalizada, con expresión de las cau>as 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados. 
Certificación del Registro central de Penales.
Certificación de buena conducta del Ayuntamiento res

pectivo.
Título profesional ó testimonio legalizado del mismo*
Los aspirantes presentarán las solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Delegaciones de Industria y Co
merciada las provincias de su residencia, dentro del plazo 
dé quince días, á contarse desde la fecha de la publicación de 
esteconcurso en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Los Delegados Regios remitirán dichas solicitudes al Mi» 
nistério dé Fomento en los tres días siguientes al en que ter» 
miñe dicho plazo . > y

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

N O T A R I A D O
Relación de las resoluciones adoptadas por este Mi

nisterio, á propuesta de la Dirección general de 
los Registros civil y  de la propiedad y  del Nota
riado, en las fechas que á continuación se expre
san del mes de Marzo último.
En 11.—Prorrogando la excedencia voluntaria por 

catorce meses al Notario electo de Horta D. Francisco 
Mira Orduña.

En 13.—Admitiendo la renuncia de la Notaría que 
servía en Málaga á D. José Sturla y García.

En 18.—Nombrando á D. José María Perales y Gu
tiérrez, Notario de Laujar, en el turno 2.° de los esta
blecidos en el art. 3.® del Real decreto de 22 de Enero 
de 1906, Notario de Cala.

Idem id.—Idem id. á D. Benigno Vera Villanueva, 
de Vallada, en el turno 2.° citado, para Grevillente.

Idem id,—Idem id. á D. Evangelino Ortola y Mira- 
lies, de Beniali, según dicho turno, para Ondara.

Idem id.— Idem id. á D. Rodolfo Espinosa Bueno, 
de Bullas, según citado turno, para Hiera.

Idem id.—Idem id. á D. Francisco M. Herrero López, 
de Sisante, con arreglo á dicho turno 2.°, para Mon- 
talbán.

Idem id.—Idem id. á D. Primitivo Ayllón García, de 
Salinas de Anana, según dicho turno; para Rentería.

Idem id.—Idem id. á D. Mariano Redondo y Martin, 
de Elche, conforme al turno 3.® de los establecidos en 
dicho Real decreto, para la Notaría de Priego, ; ;

Idem id.—Idem id. á Joaquín Brioso y GonzSléz„de 
Ramales, según dicho turno, para Salas de los In
fantes. ;

Idem id.—Idem id. á D. Raimundo Peña Arteche, de 
Pradoluengo, en el mismo turno, para Orduña.

Idem id.—Idem id. á D. José Canal de Robledo, de 
Villanueva de Valdegovia, según citado turno 3.*, para 
Sangarcía. . - v * . ■ -

Idem id.—Idem id. á D. José Dávila Jiménez, de El 
Molar, según el propio turno 3.°, para Lillp.

Idem id.—Idem id. á D. José Muñoz García, de To
rrecilla de la Orden, con arreglo á citado turno, para 
Villamañán. ' vi ;

Idem id.—Idem id. S D. Leopoldo Cabeza 4?r V&ea, 
de Esgúevillas, según el citado turno, para Villavi- 
cencio. ^

yjdeib id,—Idem id. i  D. MarianoMiugot Shely, oo°-
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forme al art. 2.° del Real decreto de 26 de Octubre 
de 1907, núm. 166 del Cuerpo de Aspirantes, para la 
Notaría de Sax.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c i v i l  

y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .
ge halla vacante el Registró de la propiedad de Salas de los 

Infantes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuja pro vi 
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en él art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
ce ta .

Madrid 20 de Abril de 1908. =E1 Director general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de Ja propiedad de Sequeros, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Ya- 
lladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la reg]a 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- 
ble término de veinte días naturales, contados desde el si 
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
ce ta .

Madrid 20 de Abril de 1908.=E1 Director general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrijos, 
de segunda clase1, en el distrito déla Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 2.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que ,1o soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e ta .

Madrid 20 de Abril de 1908.=E1 Director general, Carlos 
González Rothvoís.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección general de Navegación y Pesca marítima;

Sección do H idrografía .
A V IS O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Ra cuanto se reciba á bordo esto aviso deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspon dente*.

(Continuación.)
E l H avre.—Restos del vapor «V ii le  de Tarragone».

Avis aux Navigateurs núm. 83¡478. París, 1908.
Númf 217.—Ui; a parte de los restos del vapor Vílle de Ta- 

rragone, sumergido á la entrada del puerto del Havre (Aviso 
número 626 del grupo 153 de 1907), se ha trasladado al Nor
te del antepuerto en la prolongación del espigón del Pin, 
á 100 metros aproximadamente de la línea de pleamar. Está 
indicado por UDa boya pintada de verde que tiene una luz 
fija roja fondeada á 30 metros próximamente al SW. de los 
restos.

Los demás restos continúan indicados, como para el paso, 
por una boya luminosa verde que tiene una luz fija blanca.

Situación aproximada: 49° 29r N. y 6o 18' E. (0o 06r E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, páginas 174, 176, 178.
Carta núm. 783 y plano 804 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 318.

Trouvillo .—Reem plazo de la luz del malecón Oeste 
por una luz provisional.— Avie aux Navigateurs núme
ro 87/501. París, 1908.
Núm. 218.—La luz fija verde del malecón Oeste del puerto 

de Trouville, que ya no lucirá, se reemplaza temporalmente 
por un farol verde con las mismas características.

Se avisará la fecha en que luzca la definitiva, que será 
transformada en luz permanente.

Situación aproximada: 49® 22' N. y 6° 17F E. (0o 05' E.
. de Gw )

Cuaderno de Faros serie B, pág. 168.
Grupo 41.—O céano A t l á n t i c o  d b l  E ste  •— P o r t u g a l * — 

Bahía de Lagos.—Hueva luz de puerto.— Avisos aos Ña- 
regantes 5¡7. Lisboa, 1902.
Núm. 219 — En 21 del pasado mes empezó á lucir una luz 

roja en el extremo del malecón de la Solaría (Lagos), para 
señalar la cabeza del mismo.

Su alcánce luminoso medio es de 3*5 millas y se iza en Un 
poste de hierro á 8‘75 metros sobre el nivel del notar.

Situación aproximada: 37° 06r N. y 2o 28' W . (8o 40' W . 
de Gw.)

Cuaderno:de Faroa serie A* pág. 48.
Carta núm. 703 A  de la sección II.

Canal na la. Mancha.—F r a n c ia * —Proxim idades de 
D iéppe .^Éúnta do A i l ly .—Cainbio de lugar de una 
boya.-~Ai;M aux Navigateurs núm. 86/494. París, 1908. 
Núm. 220.—La boya de silbato que indicaba la parte Nor

te de las piedras de punta de A illy  ha garreado y se encuen
tra actualmente á 3.000 metros al N. 8° W  del faro de A illy. 

Situación aproximada: 49° 55' N. y 7o 10r-E. (0o 58' E.
4e Gw.)  ••  ̂ v

Carta núm. 217 A de la sección II,
Der rotero núm. 35, pág. á29.

:',J {Continuará.)

mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la 
carretera de ..... (1) durante los años 1908-9» y 10, provincia 
de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de ( 2 ) .....  pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de .la fecha hasta las diez y siete del día 
18 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de (3 )  pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale*, 
«e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de *...., según cédula personal núm 
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera d e  (1) durante los años 1908-9
y 10, provincia de Lugo, se compromete á tomar ;á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2983

Relación de los servicios de acopios para conservación du
rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la p ro 
vincia de Lugoy se ordena á la Administración de la 
G a c e ta  de  M a d r id  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio d los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

( ! )  (2) (3)

Presupuesto Garantía
DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tomar parte

contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Cabreiros á Vivero y Vivero.á L i
nares  ........................... 10.098*24 110

Meijaboy á Orense  ....... ...........  11.702*46 120
Nadela á Campos de Vila, Sarria 

á San Martin de Castro y Sarria
á Piedrahita............................ 14.525‘33 150

OuraJ á la Herrería y ramal á las 
Aguas del Incio, Bóveda á Ja fe 
ria del Incio y Pació del Río á 
Layosa.............................. . íá.418 99 140

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Marzo de 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo 
mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera d e  (1) durante los años 1908 9 y 10, provincia de
Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de (2 ) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local Que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
dente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y  siete del día 
18 dé Mayo próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3)..... pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite, haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. ‘

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguále*, 
«e procederá en el acto á un sorteó entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade. :

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de ..... (1) ¿tirante Id*
años 1908-9 y 10, provincia de Lugo, se compróihété a 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados ^requisitos y  condiciones, por lá can
tidad A;e..... ■ • ■■ ■ '

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresé determina* 
damente la cantidad, en pesetas y céntimos; esc rita eh letra, 
por la que se compromete el proponénte á lá  ejecución da Jas 
obras, así como toda aquella en que se añada ̂ guúá cíáúálüá.} 

(Féchayfirmadelproponente.) S—2984

Relación de los servicios de acopios para conservación du
rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando d la p ro 
vincia de L u g o , se ordena d la Administración de la 
G a c e ta  de M ad rid  amincie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

G) (2) (3)

Presupuesto Garantía

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tom a^arte
; contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Rábade á Ferrol y Villalba á Baa-
monde  26.315‘48 270

Ribadeo á Vivero, Ferreira á Foz 
y Lugo á Ribadeo, primera sec
c ió n . , . . . .................  ............  37.740 75 380

Madrid á la Ooruña, Rábade á 
Moncelos y Oubiaño á Sarria, 
sección de Becerreé á Oubiaño. 47.973*60 480

Villalba á Oviedo y Lorenzana á
Barreiros.................................  29.099*41 300

Lugo á Oubiaño, Fonsagrada á la 
Garganta y Lugo á Ribadeo, 
primera sección  ........ 19.128*58 2.0

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

En virtud de, lo dispuesto por Real Orden de 8 de Abril 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Mayo,, á las once; para la adjudicación en 
publica subasta de Iqs acopios .<je. piedra para conservación 
de la carretera,de ..... (1) durante los años 1908-9 y 10. pro
vincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de (2 ).....
pesetas. .

La subasta.se celebrará, en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
18 de Majo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en̂  pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
Io,y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la.subasta será de (3 ) pesetas,
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale*, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Múdela de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra
para conservación de la jarretera de ..... (1) durante los
años 1908 9 y .10, provincia de,Murcia, se compromete á to 
mar a su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su - 
jeción a los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . . .................................  r

(Aquí la proposición qúe sé haga, admitiendo ó mejorando 
Lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en, que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete él proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.} S—2977

Relación de los servicios de acopios para conservación du
rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la pro
vincia de Murcia, r se ordena á la Administración de la 
G a c e ta  de  M a d r id  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á, los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

(1) (2) (3)

Presupuesto Garantía

DENOMINACIÓN DE L A  CARRETERA , „de tomar parto
? contrata. en la subasta.

.• v\ •“  ■ Pesetas.' Pesetas.

■ y, ■ \ .. ' ' : •; i
Murcia á Granada y Puerto Lum « ,

breras á Almería . . . . . . .  5 . . 37.766^29 389
Puerto de la Losilla á Yeclá *á la 

de Monóvar a l Pinoso, Fuente 
de la Higuera á Yecla y Alcoy á ^
Yecl a. . . . . . . . . . .  25.499*02 260

Caravaca á Aguijas desde el «m - 
palme con la de Murcia á Pue 
bla de Don Fadrique á Aguilas 17.099 82 180

Torre vieja á Ba^sicas y  LaTJnlón ; 
á San Javier.. . . . . . . . . . . . .  13.499*82 140

^*drid 14 de Abril dé 1908.==fil Director genera1, R. An- 
araac. *•’ * •<

lIMSñÉlO M  fOMBflíTÓ
;V| D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a »  p ú b lic a s .

'J/i Cátreteraii.
V r̂tud de lo dispuesto por orden de 16 de Marzo de 

1908,. é$t¿Diréceíón Jg^neíid hA día 23 del próxL

 Resultando de las actas de recepciones provisiones que las 
í f e s ^ W í e^ W ; P ^ ^ t a d a s  en las provincias, de 
Burgos, Gadíz... J . Snlamanaa pór ,é l adjudicatario D. José 
Valla han dadó los resultádbé á q úe sé tréñeire la base 8.a del 
concursp:. ; , , ^ ... .

íQ con lo propuesto
poMsta Dirección, gefiérid; Wácórdádd aprobar dichas ¿c- 
tas y disponer le sean abonadasi m̂ éobrár en Mádrid, 50.040 
pesetasf iippoirte dél 80 pnr 100 déltptal dé. adjudicación de 
dicñ»s .trw maquinas,, al citado Siv talls, según Real orden 
á* 2 d* Octubre ultrúio, y á:p*éárlcótt cárgo al capituló lo, 
articulo; 2.?¿ énncepto ̂ ^dcdi vidente presupuesto.

De orden dél Sr. Ministro lp cpinumqo ̂  V. S. para $u co- 
nocimientp y efectos. Dios guarde ¿ Y. S, maches años. Ma- i Abíil de 1908.«S1 Ditcétoe- general, R. Aindrade.
fc>r. Ordeaadoir fle pagos por obUgaoioaes de este Ministerio.
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¡3
3o
ó

F U N D Á C i O N E S

FECHA

S  U O B J  E T O  : enques ; PUEBLO EN QUE RABICAS NOMBRE DE LOS PATRONOS
seinstituyeron. v

o.o
o•1p-«D»

NOMBRE DE LOS FUNDADORES

Fernando de Gredia... .. ........ ...................
Juan Sánchez Rom ero.. . . » ......................
Josefa de Flores......... * . . . .........................

233
234
235
236
237

p .... p Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . " ' 5 ..... P
P Id em .............................. »

Se ignora.......................... ................... . . . . . . i . . . . ......... |i » Id em .................... • í  >
P Id em ........................ . i; »
» Idem ............................... P

P tí di* O Sftl&ZKr • • ••••••••«•«•••••*••••**• P Idem .. .................... j: P i:<&oO
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265

Dotes v  limosna.. . . . . . . .  • * ........... . P Idem ................. . i; . p

Se ignora ..................................... .......... P Idem ................................. L p
P  . Idem ........................ p

Se iffnora........................ ................................... ............ . P Idem ................................. p

Martín Tiniz Tíomn ............. p P Id em ........................... p

p P. Idem ............................. •. p

> - ■ P Idem ......................... . p
p, P Id em ................................. p

Limosna-. * * « « » » . .  . . .  r « ........... . P Idem ........... . ................... »

Se ignora .. . . . . . . . . . .  ................. ..............................«• P Idem ................................. »
Limosna.................. ....................................• P Idem .............................. P,.

Se ignora ................ ............. ................................... P Idem ........................ P

P Idem ...................... P-Darioiome uo a y ü u . '••••••••••••••••••*
p P Idem. ............................ .. P

Lim osna......................................................... . P Idem .................................. P

Francisca S&bariego................. .̂............ Se ignora ........................ ................................ ............... P Id em ................................. P
p P Idem ...................... P

p P Idem ................................. P

María de Oabrera . ............. .............. > P Id em ............................ P
p. P Idem ......................... P*  *
p P Idem .................... ............ -  »

P Idem ..................... ......... P

p P Idem ...................... .......... P
p P Idem ................................ P
9 P Idem .................... . P

Joan ni n (raitán . . . ............. .. a P Idem ................................. P

Beneficencia, administrada por el Cabildo
1 pqi á Qti P Idem. .................... P

266
267
268
269
270
271
272 
273

TŜ ípTiuti Ít/ídopy A Imanara . . . . . . . ! 1 9 !! ’■ •! p Idem ................................ ií »
PpHha PpHTióníífiy ValftTiznftla . . . . . 9 p Id em .......................
HKho Tno (\ck Á (yri ?1 oh P ii 1 7  . . .  . . a p Id em ......................... . p\J OTO» piel LlC AgU lla f j  IlUiL •*•••••»«•••«
Caudal del Santo Cristo de la Misericordia
TArAnírnn ATnpf'Tir> TTnrtfidft ..  .............

p p Idem. ................................ p
p p Idem ......... * ............. . • •« p

TApHrn Mjrrdnfípt;. . . . . . .  . . . . . . . 9 p Idem ............. ................... p

Tbipn . . . . .  .. . . . . . . . . 9 p Idem ........... .................... »
.Til ATI M 71 TÍ 07 . . . .  . . . . . . . . . . . . . Misas y  limosna.................... .........• . . .• • • .• • # • ............ p Id em ............................. p

274 Ppd ro Mnñnz Bastí a. . .. . . . . . . . . . . . Se ign ora ....................... ............................... p Idem *............................... p

275
276
277
278
279
280 
281 
282 
283

A rofidiATio Rosas . ................ Dotes y  limosna » Id em ................................. p
A InDcn ríp Sflliííanfics . . . ............. _ p p Idem .................................. p

Ohr« 'nía dA Bíirc>ín v C a tapara?:! . . . . p p Idem ............. * .............. p

Á írfcoTiin Ba p̂íIps . . . . . . . . . . . . . . . . p p Idem ............. .................. p

Anrl pp a d p R n r í n n pt. . . . . . . . . . . . p p Idem ......... ...... ................ 1 ■ p

T?pi*n «ndo RaPn rí oro . _ • 9 p Idem .................... * .......... p
Tmné q T7, n i*í mi pt . . .   ̂ .-. , p > p  ■■

Pedro V argas....... ................................ .
y  *

y, p Idem ................................. p

Baltasar de Martos ......... » p Idem .................... ........... ;; »  
pp  .. ■ : P Id em .. ..............................

Idem ........... .
iCO ±
285 Luis Ponce. - •> p

286
287
288
289
290 
29 i
292
293

Martín Raroia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Se ignora........( . P Idem .......................... .... p
p  ■ % » Idem ............. .................. p

.Tarónim0  A larcón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p P Id em ................................. '■ p

Juan del Rosal Rías....... ......... . >■ K. , . ... ’i . P Idem.......... ............. .. » :
A ntonío TCsrartín .......  A a. ................... P P Id em .................................. P

p  ' > Idem ............. . . . P

Antonio Escudero........... 1 ■ ........... p P Idem ................................ *■ »  ' • .
Luis Balferán Rosas.................... p 1: P  " Idem •. .................... »

294
295

Cristóbal Muñoz Baena...............................
Santuario de Nuestra Señojra de la Fuen 

santa.................... ......... .......... ............

p í: P Id em .................. P

» p Id em ............ . P

296
297
298
299
300 
301

Ooitílla dp Qa-n Antnnín p  . p P ‘ '•
Idem de San A cas io ............................. \ p ' ¡; ‘ p Id e m ................................ ■. . p

Idem d8 San Simón y San Judas...............
Idem de Nuestra Señora de la Concepción.
Idem de Santa Inés............. ......................
Idem de la Exoectnción............................

p p Idem ............. * ............ . »  ■
> p Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p
p p Idem. ........... ................... p
»
p.

>■ . . Idem ............................ »
302
303
304

Idem de San Bernabé . . . . . p ’P
Idem de San M iguel...................................
Capilla de Nuestra Señora de Y illaviciosa. 
Hermita de San Sebastián. . . • • • . . • .......

p p  ■ Id em ... • • . . . « . . . . . .  t • •. p
: > ;v í! P Id em ............ .. * .........

p305 ......P i: P " Id e m ............ k
306 Capillania de Veintena.. . . . .  ••■ ••... • P j! P  J ■-  ̂ .
307 Baltasar de Nájera.................................. P .. ¡1 : p . .  . ... ‘ I i p
308 Damián de Vargas.......................... .771¿

Diego Milláu de la Chica. . . . . . . . . ...........
'  ' P ^ ^ P Idem .................................. p

309  ̂ P- . ; ■■■ ;; . P '  ■ Idem ............. ................... p
310 Martín Escobar........................... ............ ‘ P  7 A p Idem ...................... p

311 Diego Mellado......... . . ............................... p Idem .................................. p
312 Sr. Medina y Corella.............. . Monte de Piedad y Caja de Ahorros............................

Enseñanza . 8 .

I .°  Sep. 1864. . . Idem . . . • 1 » . Deán, Arcediano, Magistral, Doctoral, Peniten
ciario y  L e c to ra l.. . . . . .  ................ • • .............

p313 Real Colegio de la Asunción.................. Id em ............. ....................
314
315
316

Antonio B&ñuelcs Velasco..........
Gregorio de Uceda...................4 . .
M&ria Gaona................................... . . . .............. ..

Se ignora. • « . . « « « * • . « * • * « . . «a*,1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
■ '■ . r>i • f - . p i *  '• I I '  ■. - J ; -  i; ■

'' .... : . P -■

p

p
p

Id em .. ...............................
Id e m . . . ....... .
Id em . . o .................... .............

■ p  
p  .

' p
317
318
319
320
321

Alonso de la Cruz Po lanco....................
Jose Zapata». .• • »• «• • • • • »• »• » »• • • • • • • .«
San Nicolás de la A jerqu ía................ ....;
Garcilaso de la Vega...................... ...........
Pedro Salazar y Góngora............. ...........
Juan Nepomuceno de A v ila . • . . . . .  ..

L im o s n a * . . . . . . . . . . . .  • . « $  ■««..
•1 ; " i:-' 9'; ; ’ : ^  .->■ * • ;; •• ;
Se ignora-» * • ••• • •. • 1 » .  « i!.« . . .  . «• • f • • • • . . . .

j  "x : '
■ Hospital idad... *. • * . * • • . . • • . : . . . . / « . . « .  
Se ignora . ^ ........................ .

p  ■ 
p

p
' '■ p  

p

Id em .................................
Id em ........................ .........
Idejn ............. .......... .........
Ide^m.......................... .
Idém . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

p
p
p
p

322 p Id em ................................ p
323
324

Diego Velloso...................*.. ................... .
Cabildo Catedral........................................

j: • -o-u* ■■■■■ ;

' ' >  ' " : ■■■

p
L »  ' íd em ................... ... ,  .

p

(1)
(2 )

Véase la Gaceta, de ayer. ; ■ v  : '• - • -  - -

A la s  fincas urbanas no se les fija renta porque en cuatro que .* tiene elMonter se encuentran establecidas su Central y Sucursales. La diferencia entre el capital propio que posee y
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F U N D A C I O N E S

Dio0
1

••
NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U O B J E T O

FECHA 
•n que 

se instituyeron.
PUEBLO EK QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS ' ^ j

325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338

Misas y limosnasT- T#T, ............... - ............ > Córdoba.......... ................. ' > 1
icrrtnrn._____________ . . . ___________________ a Idem. ............ ................. , • »

» a Idem • • ....................... : >
UrtfoQ _ __ 1 dem............... ................. !!• » ■: •**

a Idem............... . >j  .........................
> » Idem................................
> Idem.................................
9 - 'i

Idem......... . •.. ............... j ' ,■ »
>
9 > Idem • •. ............... ..........* >

Antonio friitiérrflz . . . . . . . . . . . » Idem». .............................. / >
Bernabé Bo& . . . . .  . . . . . . . . . . a a y Idem............. . >
Alonso Montana a jo r . ................................. > Idem ,-r!; » . r

339
340

Ffiugisgo Apoca . . . . . . . . Limosna . . . . . . . . . . . . . Idem......... . . >
Dionisio Astorga*. .................................... > Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . >

341
342
343
344 
315
346
347 
318

Casa de Expósitos.. ................ .................
Francisco Delgada......... .........................
Alonsa Sánchez Gaefe......... . .............. .
Alonso Bodriffuez........... ..................... • •

S$ ignora........... .i • . ? ’
>

>
> a

Idem..
Idem. . . . . . . . . . . . • • . . « . »
Dos Torres.... . . . . . .  * . . .
Idem.* t . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem......................... .

......_ >
> A

>
Beneficencia........... >
Hospital de la Magdalena......... . HflsnítAlidftd................ Idem .«••..•••vi*........... Ayuntamiento.. • ................. .....................
Francisco Fernández Barnal.................... iffTioni......... ......................... ....................................... Idem............... . >
Mateo y Andrés Ruiz Contreras...............
Juan Márquez Posadas y Juan Guadarra 

m i l l a . - ......... » . T. f -

> a Idem............................ .
349

9 Idem >
350
351

Alonso de Pedrajas.................................... >
9
% Idem ..................................

Fernando Sánchez Alcalde........................ > Idem ..................... y
352 La Caridad................................................. Limosna a Espiel. ............ Junta provincial de Beneficencia. • *.......*,
353 Cofradía de Santa Lucía..  •...................... > a ídem ....................... >
354 Antonia Agura.................................... Sil Icrnni»*...................... a Idem. •••.•••••......... >
355 Nuestra Señora de Gracia y de la Caridad. 

Obra pía de Juan Luque Leiva.................
Limosna............. ........................ .................................. a Espejo............................ . Junta provincial de Beneficencia..............

356 Sa iffnnra............................................................ ............ a Idem........... .
357 Obra pía de Juan Lorenzo......................... > Idem ........................... > 1
358 Colegio de Educandas. •............................. Instrucción.................. a. Idem.......................... . Sor María del Espíritu Santo M 1
359 Hospital de Caridad................................... TTasnitalíd&d -____ _______________________________ a Idem............. . i  I
360 Hospital de San Bartolomé..................

Obra pía del Duque de Fernán- Núñez.. . .  
Idem i d ................................................ .

a 9 Idem .................................. > I
361 Lactancia................ » Fernán-Núñez................. Duque de Fernán Núñez....... ..................«.». 1
362 Pobres impedidos ........... ............. ................................ a Idem ................................ EÍ mismo......... .............................................. 1
363 Idem i d ...................................................... Instrucción» • ..••«.......................... .............................. a Idem.................... El mismo.• .............................................. . 1
364 Idem i d ....................................................... Expósitos.................... ......................................... . a Idem.................. El mismo. ..../..•••••••••.»...................
365 Idem id ............. ......................................... Dotes.................. ............................ ............................ . a Id e m ............... . El mismo......................................................J
366 Hospital de Caridad................................... Hospitalidad ..»•• .»........................ a Idem ......................... .
367 Beneficencia........................................ Limosna. ....................... . • • .......... Idem*. . . .  . . . . . .  . . . . Junta Drovincial de Beneficencia••••••••.••...
368 Obra pía de Pedro del Pino........................ Dotes........................... ............. ............. ............... .. a Idem ............. .
369 Francisco Suárez Varela............................ Se ignora........................ ............... ...................... a Idem > '
370 Bartolomé de la Hoz................................... Dotes............................................... *..................... a Idem.................. *371 Hospital de Caridad................................... Hospitalidad.................... ........................................ Fuenteovefunn................ Junta provincial de Beneficencia....................
372 Obra pía de Martin Castillejo................. Dotes....... ....................................: ___________________ a Idem • ••••........... . Arcipreste D. José J. de Henestrosa y D. Manuel 

Delgado............................................. .
. ' > '

' - - ■ >  : , 
*

373
374
375

Francisco Gómez Molina............................
Obra pía de Chirinero........ ............. . .
Obra pía de Montero...................................

Seignora.. . . . . . . . . . , .j * '• r • • r v ¡ /
a

" 9 Idem.....
. Idem.
Idem r« ••••••••

376 Antonio Ruiz Negrales.............................. a Idem. . . .  . . .  • •. •. 9
377 Beneficencia................................................ a a Idem. •••• •• .. .......... 9
378 Juan Blasco Barea....................................... Dotes y limosna.. . . . . . Hinoiosn . . . . . . . Junta nrovincial de Beneficencia....••••«.••••!
379 Juan Antonio Arcayo................................. > a Idem •••• ........... .
380 Martín Baonero......................................... a a Idem. . . . .
381 Lu'sas Morales... . ......... ............................ a -a Idem , ....................... 9
382 Alonso Murillo Nieto................................. a a Idem ..  •• .. ••.... >
383 Hospital Jesús Nazareno............................ Hosnltalidad................. a Idem. . .  . .................
384 Obra pía de Escuelas................................. Instrucción.................................................... ................. Idem ................................. 9
385 Alonso Martín Grande................ Se ignora.................... ..............................................  . . . a Idem ................................ 9
386 Alonso Martín Jurado .............. ............... a a Idem.. • ................... 9
387 Jua i Gómez Moreno................................... a

9
Idem . . .  • . . .  •• 9 1

388 Obra pía de Beneficencia........................... Limosna......................
9
% Hornachueloq. . . . . . .  . . .

389 Hospital de Caridad.................................... Hospitalidad........... ............... ......................
9
a Idem a . . , . . ......... a . . a .a .

• v «lucik ui v T«iav*(va va a# * • » » i 
>

390 Obra pía de Caridad................................... Se ignora................................ ............................ . . . . . a Idem «a. . .  . .............. 9
391 Beneficencia................................................ Limosna........................... ................... ..........

9
a Iznáinr. . .  . . . . . . . . . . .

392 Obra pía de Instrucción pública............... Instrucción.............. .......................................... . a Idem........... . . . . . .
o tAUvn ara v » AUvaiiA uv a/vuvmvvhv*p ■ f ■ * * * i1

9
393 Hospital de Caridad................................... Hosnitalidad...... .....................  ............................... Idem..  . ............. . 9
394 Luis Antonio Hurtado............................... a- Idem» . .« . . . . .  • ' 9
395 Juan Arévalo Santillana. • ............... ..... Se ignora..................... a Idem • • .............. . 9
396 Ana de Mendoza.......................................... Dotes y limosna............... . . . . . .  • • 9 Agosto 1633. Locan*. . . .  . . . . .
397 Obra pía de niños expósitos........... . Expósitos....... .............................................. . . . . . . . . Idem

V iut.fl L/l UT iUwllll uv JJuMwUwVMVl.a . a . . . i 
>

398 Luis Fernández Arjona.............................. Dotes v limosna...................................  ., ___ 5 Julio 1616.. 
- >

Idem ................ . . . . . 9
399 Juan Jiménez Mari vela.................... . a Idem .. . .  •• • ............. 9
400 Juan Hurtado Armellón.......................... ' a

w
p Idem a • ............... 9

401 Melchor Malo de Molina............. . a 22  Dic. 1692... Idem . . . . « • • « ■ 9
402 Francisco Muñoz Segovia......................... a Idem. .  . . . .  . . 9
403 Andrés de Rueda R ico.............................. % TnAm
404 Colegio del Santo Cristo de la Caridad.. • Instrucción.. . . . . . . . . .

9
a

AUviU !•••••»•«•
Idem. . . a . . . . . . . . . . * . . . .
Idem.
Idem .. . ............. .

13. Rafael Jiménez...• • *.............• • • * '* '*  1
D. Diego L ó p e z . **'

9 -
405
406

Colegio de la Purísima Concepción.. . . . .
Hospital de San Juan de Dios................... Hosnitalidad. . . . . . . . . .

>

407

408
409
410
411

Hospital del Santo Cristo de los Desampa 
rados*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hospital de Incurables...................... .....
Hospital deJesús. Nazarena.. . . . . . . . . . . .
Pedro Fernández^ Teresa NarvácR.........
Francisco Fernández Arjona....................

*
>

Instrucción... . « .  «... .r». * • • • • .» .... .... . . . . .
Salomara................................■ ____________

> ídem* •»••••••*.•.......
ídem

- Ident .  'V . * ¿ ^
Idein* • . .. . . . .  * *'* » . . . .  • . * 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . .

[ ,, ■■ 9 ’■
9 :

 ̂ A i # •
, - . , í-  ̂ v • * - - : -• >-

412 Jurado Lope de Angulo....... ................... a a 9
413
414
415
416

Antón Ruiz Negrales.......................... .
Gaspar A. de Sotomayor............................
Pensión Conde de Santana...............
Manuel Granado....................... ...  .

Dotes

, Se ignora*tíT

• •»*.*••• *... .»••*. ia .. .  tí . i .* . ,
9

9
1 Idem• * .....* » . . . . . . . . .

Idem
Idem...........

• .. ' > .
• 9 '

í 9 ..

417
418
419
420
421 
422

Beneficencia........... ................. ..................
Patronato de Francisco Fernández...........
Caudal de Caridad de Agustinas...............
Hospital de San Carlos...............................
Hospital de Jesús Nazareno........... .
Juan Pérez Tinoco...........................

Limosna #••»..» . . . . . . . . . . . . . . . . i , . . . .
Se ignora* •»•••••••»•»••»•»•. * $»
Hospitalidad. • . • i « » M i . » « . M » » » » » . . i t . i . . . i i i i i n i ( 

>
> :

Sa i añora.................... : ______.
>
»
a

Idem « . . .a .  . . . . . . . . . . . . .
Idem*«••....••*.. . . . . .
Idem*.» i . . 
Luque ..«•.••..•*»«».*.. 
Idem . . a . . . . . . 1. •*.••....
Idem.. . .  . . ..

, 9  i-
■ :;v 9

r l  ! " » : l'i ’ 
i » ; ¡

Junta provincial de Beneficencia ..»•••••••M | ‘
D. Antonio Cardeñosa.........»j.. . . . .  .............. . ‘

i' ' 9 ;
423 Bartolomé Sánchez Urraca............... 9  ‘‘

\ ■ m
ídem 9

424 Juan Roldán..........................................  , % t TíÍato % |
425
426
427
428
429
430
431
432
433 
4ái
435
436
437
438
439
440

Juan González Tijera................................
Obra pía de Caridad.................... . t . , ,  #
Alonso Roldán...............................; ; ; . . .
Obra pía de Beneficencia...................... .
Beneficencia
Juan López Castillejo................................
Beneficencia
Hospital de Caridad • .............

4 .

Limosna.

H osp ita lid ad ..........

9
» !. . 

. . . . . .  v». . . . . . .  . . . . . .
>
9
9

. . . «•».  . I . . t *»».•«..••• • 't . . .  •

Idem»• • .»»•*..•. . . . .*. .«
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . a * . .  . . . . a . . .
Idem. a., a.* . . . .  . . . . . .  a*.
Monturque.......................
Idem
Montalbán......................
Idem............... . . . » ..........

j ; ■■. 1
■' • 9 > 1 

9
9  '

Junta provincial de Beneficencia. *'
9

J:unta provincial de Beneficencia. . .  •«• • • *' * *
9

Francisco Rodríguez Barona.....................
Hospital de San Juan de Dios......... ..........
Colegio de San Luis y San Ildefonso.. . . .
Hospital de la Caridad................................
Hospital de impedidos................................
Hospital de Luis Pérez Crespo..................
Francisco y María Talero..........................

>
>

Instrucción.......... ............................ • ..............••*•••
Hospitalidad. #•#.».,.

>

Se ignora............................*.............. ..........
»
a

Idem.................................
Idem...........
M ontilla.................... .
Idem «a........... a.. .
Idem.« . . « . . . .a .*  . . . . . .
Idem
Idem* ...
Tdem__ _ ___________

■ »
9

Junta provincial de Beneficencia• ......... ‘ .
Duque de Médinacéli... , .  • . «> • • • • • • ••••**

9 r
9
9
9
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PECHA
de

ja cl^siflcacidn.

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

O B S E R V A C I O N E SPISCAS DRBASAS 

Pesótas. Cts,

PISCAS RÚSTICAS 

Pesetas. Cts.

CENSOS 

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 

Pesetas. Cts.

TÍTULOS 

Pesetas. Cts.

ACCIONES
• DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

CRÉDITOS 

Pesetas. Cts.

TOTAL 

Pesetas. Cts.

»
P
P
P
»
P
P
P
P
»

P
»
»

»
P
J»

>
P -

>

>
»
» .  ...... t'h
p
»

» _
»
» •;. .
P
»
» ,, .! 
>
»  .....
»

»
»  .
»
p

>
>

p
>

»
» .  . 
p 
»
»
p
»
>

2>
p
x>

b  :
»
P
T>
»
»
P
9
»

»
P
>

»

>
P

»
»
»
P
>
>
>
» i
P 1; 
>
» !1

>  1 " 
»
*
P b
» 7> 
» . ¡'. 
» !]

»
» • . -tí ,
P !' 
»
* 1; 
»
»
» ’ ’ i'1 
>
»

>
»
»
»
»
»

• »

>

■ » 
c »
* »

» ¡
>1

- »
»
»
»
»

■ -• > > .. i.
< P

»
»
P
»

.;/:;"'b'7. ¡;
; »

;\h i
■s »
* P

•>• P 
>

ib/v. ! Ii 
.......»

. »  •
»

-I » .
' ’ :» /

i >

>
>

»
»

»
»
»
»•
»

>

»
»
> • • 

í »

/ / : »  : ;

»

>
»

T »

»  , :.

 ̂ ■ :!
:■ >

i-. >
,: >

 ̂»
»

•V. »

, >  . I}' 
»
> ■ !!

n'í'.4O0 -'- |,

»  :!
;í

, »

:  ;
»  ;

>

• » r  
»
» ;

■ •; 
»  ■' 
» ii’ »

»
»

» ■ *
. >

»

»
»N

»
»
»
»

>
., :/ r-. > <v i 

>

»

-• \ ■ »  '
»

' »  •; -:V

•;■ ; ■ rl »  f 
>

-i:;/,

»

/>

»
1-'
»

»
>

• > :¡
»
»
»
»

= .••: »  ■ ^vi: 

»

>
»

■ ; • ■■ »  •;

>
»

3.000

. • > -

> a - i :

*

>

»
»  •
»
> :*

-v »
■4/  ̂; .::J j 

> |: 
■"> '

»
' ; > ■■ - 

»

. i .:.' :, ■» ; 4:-

■; * *•■ -v:

3>

>

*

»
»

i: »
»

■ *
>

■ »

■ * J  ■
ó ■ ■ -» ■ ■

■■ •• > .......
>.........

i • ' » -  
>

. , , .
- |;-, •» . , .  •■•

i *
y P , .. ; I 

»

: »

• »

»
»
 ̂ ■

> __
>

. ». .. ..•
I :Í > - 

;; . »
»
>...
» .
P
P
»
»
P

»
P

P
P
P
P
>
>
P
P
P

P . . .
P
»

■ i . >
>
 ̂,

P
»
» '

! ■
A
>

:! , P 
P 
»
»

i 4.278 52 
M 6.552 91

." | »

:i  ̂ ;
II P y, y 

p h
» .. i:

i! ■
■ii ^

p
» . 
p

i: . , p .
;; »
ii

:■ ;r > ;;
; , »  . -V

»  ; 
P

' > ' ’ . í 
L * ,

■. |j P t
4 i!'. ■ »  . '1 ■

>
•:Í ,  ̂ .

1 19.538 
22 .907‘10

p
p

■i »

p
p

>
>
P

■ P
Pr '■■■■■
> . .

, ^ ■
■ > :::

-J ■■
>

. » r
P •

' >

>

545 74 
47 .718*92.

p ..

»
»  :::

^ 45 73

1 .55r i 4
»  ...

13.762194 
. p
: P ...

P . .
■ P 

p 
p
P . y/:’'

*  69 30
P •

- P .■ - VV-.-

14 495c76
p
p
>

 ̂63‘24 
1.478 99 
1.005 29 

12655 
57 25 

227,50 
27.71824

p
»
p

16J 6 807
■ p ■.

1 .623c12
P

»

648(98 
101-21 
547É73 
127-73

1.373^42 
2.900 

24 876 57 
136.215:39

P .;..V.í' 

>
........... P
, , P ' ;

■ > ■ . i-.'.4:! 
, P

^ '• 

4 .546^33
, p 

■ ».
15874 

71.403 80
p
p
p
p

■ ?  . , 
p

[ 380^87 

L 576 76
p - •

. * ,.

2 i s f l 97‘81 
61,127 74 

>
P ■
P — -

P
;; ;¡ »

■ -i > r/
P
P "
2> ^

i ' P
P
P

'l P 
P
P ' .

I ' P - 
P 
P 
>
P ■
P

■: P 'I'
P

' • » I ;
■■■ ;| > ■:?.

P .

P
P

■ P 7 
>

' :i > W
»  V

■■ Ü *
p í:

' •! P
P f
>

. »
. P v>

- - »•
>
P v/ |

; I »

■ ! í P
P '■

ii ■ P . •

»
P

P
p
P
P
P
P

; i

' •!' »  ,,v
■; p % ’ 

p
^ ■■ 

í: P IV ;
;! P Ú : 

>
>

• i p v
1 ii P -h ■
■ ¡; P

'! »  v:
'i P
' v P á'7 ;.;-í 

P '
■' i; ..-: -¡ v , ;

'■ p
■Mí > 
m  yp

...: ¡I M -|
> .7

.i  !j .» , .
■ ;! P 7 .

ü (V
ii >
:| »  ,  
i * í 

P $
y i » m 
: i! » ¿

• i ; »
¡i P ,

MI *
■ II: » *•;■■ i! >

P
P

„ 1 .500t :
> 
p

; i: P 
P

' P
Ü p , :

P '
P
P
P
P

i >

¡ 8.000 :
:■ ■' p ,,.
■ :! p i  
: ;¡ > ;-

P
., ij - >

;¡

;■ p
■ j; P

i; P ' ■
;; P

■ i: *
¡p- ■ ■
!|>
\ p

p
p ■■•' .».

1 p
p

j; >*
i ,P 1
¡i»
¡ i » . ,
¡i*
!>

ü»

. .

i>
l!»
ii P
¡p.
>
b  _, >r, ■
| p * 
i»
l;> ■
i;» . _ :
b .
b
b
b

b  ;;
b
!> . .

b
b  •
»

b
b
i> . 
b
ii»
';! P 
P 
P

b
p }

b
Y:P
i|»
b .  .
b
b

fe .
¡b
b
b   ̂ | II; 
b  ; 
b|
b  ' ''' '■ 
b
b  | l| | l 
b

¡ i  ■ b  ’’ M 1. ■ 
b  
b

r ¡j P

v ib
II», , ,;r.
•ii  ̂ i 
i:r . , '
b
i¡ P
Ib : 
b

1b ,c ,:..| ,
b

j »
b  '■
¡! P . j.
ib '

• b  ■ 
ib  j : 
r »  _■ ■
i; P

jj p ’
P
P

J- »  ji
V P i: ¡1!■ p

■ ib
; p i’
!; p
;l P ■■
!; p ' -

p ■

i j í '  " í 
'' »
i: p -i

i i -
l ¡ »
i: -

■ ■ • ' - P
P

• »  •
P 
P 

- P 
*

• ’ • <- • •• P 
P 
«
P 

. »
»
P , ,
P
P

■: ■. :• . P 
> 
p 
p

^  . p .
, , , ,  ... P . .y

p
p
p
i

■ O • b  i,
>

. >
» ...

»
' P ......... '

.. b , ..
, II > 1, 1: o 1,

p
•l ■ ?  ,

P
- l ^

»

»

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

P
P " ' ~'e,

! M I ; b  ' |'' e
p

: i b  i "" i 
i >.

' .. i ^
p
p M i 
»

i "SM ^
»  1 

b  
»  
p 
p 
p 
»

, ■ • • - ̂

»
»
>
b

=.; ip 
" p 

p
3 ‘ ^ b ' " ' ; V;

p
' M . b  ^"M1

■' j ’ ■' b. :. , ' y  - -
b  "

1 *
»

»  ' 1 
»
»
»  i 
»
»
> .......

P 
P 

" » • !»
»

»  " '

»

- ■ » - -
■ p '

»
- P ■

■ p 
*»

7» j  
P ,• r. ... ;
P

■"P
ZP
<•:»

»
»
»

■ c . . > . ..

1 515‘74 
47-.718 92

p

p
.b

M. 45‘73
p

1.55144
. . * 1. 1

13.762 94 
» 
p

b '
p
p " t . i

1 ^ ' '  11.
! '  |» | ' | \

*  69 30
p
p .

134‘53 

14.496 76
p
p ,
b
»

63‘24 
1.478 99 
1.005 29 

126 55 
57 25 

" 227 50 
2Í 718 24

p
p ' |_'".. .. C .. ■, = , , ,

1&168 07 
b

1.623 12 
»

1 ■; b  m"M
i  " ‘ ::

648(98 
10Í ‘2I 
547‘73 
127‘73

b  i ° v"''

f^373l42
á .900

32 .155^09
152.768‘30

■ y ' ■

' ; ■- b
p
p i>
p

r,. . b " ■' A
V ' " \  p ' 4' ' v 

b
° , b'  '

4 .546l33
b

■ -
158 74 

73 .303*80 
>
' » 
p 
p
> *
»

380 87 

1,576 76
p
p

245.735 81 
84.064 84

p
p ¡
p - - 

1 *

p
■ ' ;-b ■ ■;

p ■ -"M 
»

; » ; ■
■ :

1 »

, f .. »

»
»
»
»
»
>
p

. . . .  »

^ 21‘82 
1, 908-75

» '■ 1

»
. »

^ 1*82
»  . .. ;7

*  62:04
; Y- .77. 

55061
.

, 825 
365 

< 2.000 
344v75 

v 551 ‘5Ó

> , 2 ‘77
.. >

»

M 5 38

463*88
»

»

 ̂ 2 ‘52 
59 ‘15 
4021 

5 0 6  
2*29 
9 {10 

1.108‘72
P

I.I .H MMM-".
» ..

646 72
P . ;<;|

^64  92

»
» . ;

 ̂25*95 
4 ‘OÍ 

21*90 
i ; l  5*10

p

*  54*93 
116 

; 1.243 41 
5 945*89y  ....

. • . ■ V i v?. 
» : 
»
»
> i,P, (

p
p
P "I

4 8 ré&
> ' lM:l

6 34 
2 .376*28 

» 
p
P ' ‘
»
»
» . ¡i

* 15! $

63*07
»

* Y
9 .634*05
3 .12321
' Y w .^ .
v I'';. 

»
»

P
• ; ■ ' P ■ ■ \ '

> ■ •• ' :
P • ' ”■ ''
> •. '■ 

. . . . . . .  > í- b '‘'i.--;- - ■
' 1 

P ... •
, •■•••.•■ P - '■■■■-•• ' •••..-

Desconocida.
p 1 ; •'

. »  
p

... p 
■ p

. P .
»
»

P
P

Desconocida.
v. 7 ; , . . .  »:.:■: -'..^.'7

■ " n '?■■"
■ 7 . P :■.. .;■:■■■.• :. ;; '
- . . .... ... , . P 
\  P 
. . »

D esconocida;
. P . . . . . . .  . Y ' - .

v y  ■ 2> . -■■•■:  
Desconocida.

P ' v , _  ■■
D esconocida.

■■;■> P 
. »

:..77 '- . »
»

v :7- V .. Y . , , . . .
D esconocida.

P ' ,v
D esconocida.

_ p
- .-»

D esconocida.
: -7 .V..- P

p
p
p
»

p
p

p -
Desconocida.

»
. I . .... . y  , : ' , : . 

i:' '  »  ,

j . ............
Desconocida*

p . .. ....
,. ' »

Desconocida.

b  ■
P
P

: 1 „ ■ Y,.. ■■
. VI-l, ! ' V ' » • 
desconocida.

• • i  . ■■. , .
M ' ■•■'■■■. Y ■■■' ■■ ■■■■'•

P ■ "

D sco n o c id á .

" ¡| v. . . .1,7 / ■ 17, A 
i7 ': ■ b "
r  ‘
7  ' ' . »  .i

. , 7 ‘ 1 17 y  7 .. í - - 7 .
. '7, 7. :i " . ". ■ P ■ 7 .

7  ! ' 7 b ' , ,| ...7 •. . M IM 
.«.;■■■■ !i ' : " I" t ■ • ■•/ ■ V 

■'r : M„..rV.M  7‘ 7 , ‘ 1 77  7 , :
.;■■■ r r 1 " 1" ' 1 , . , .M b rM :-v , .M | .bM V 7 : ; '

7 . ■ '.;„7 M-..' i .»  v |,;- .‘.:|7 ’. - 
”7:; ■ ' v . I. »: >7,. ■- 7: ”v - 

' ? ■ ■ »i. 7>i . . .
Desconocida*

... , '7 7 ‘ .....  »  7.77.
7 ’ :7 7 ..... •. »  .''. 7'

¡I " ' »  '..........
':! t P . .,... • . . 7  7. . 7, ’|.

" ' i- ' : ' b i ;7;.. ,m m :": ." ,M'M 
,•(■■■■■■ . . -■ -  ̂ - '• b''"" ' '■ 7 .: 7 í?” ; • 

...... ■: '■-■■■  ̂ .7 : b : i ; : 7.7.
D esconocida.

' ' p ' 7 . .,
D esconocida.

p . 7 
7 .», ..

v  ̂ '7 .7" > '  7" 7 /.’• ■
.¡ 7 7 : ■'' .7 y  ' 7 l 7.. 1 '77  7 , 

D esconocida/
•‘■v ' ■ •......... . " -  . '■ P 77 " ;77 ■ ’ : ' ..

- ■ '7b7 7.7 ... 7 '7 7 i | ; .'
■ ■ ; 7■ yy*y-V \" ...

. 7  . . .  7: 7 yCoñiiniiará.)



354 22 Abril 1908                             Gaceta de Madrid.-Núm. 113

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

DIRECCIÓN G E N E R A L  DE A D M IN IS T R A C IÓ N -S E C C IÓ N  —  R E EM PLAZO S
CONSULADO DE E SPA Ñ A  EN OPORTO

Relación de los súbditos españoles inscriptos en este Consulado durante el mes de la fecha, y que, sujetos 
á la responsabilidad del servicio militar, no consta hayan cumplido con lo  dispuesto en el art. 33 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

N O M B R E S
EDAD N A T U R A L E Z A N O M B R E S

aSos AYUNTAMIENTO PROVINCIA DEL padre DE LA MADRE

2 0

2 0
2 0
2 0
18
19
25

Fermoselle.................. * Zamora.. . . . . . José................. Teresa.
Idem............ Idem............... E meterlo....... Eduarda.
í d e m * Idem. . . . . . . . . Antonio.......... María.
Idem .............................¿ Idem............... Tomás.. . . . . . . Tomasa.

Lorerszo Puente Pérez...........................
In d a g o  Fernández Méndez..................
VI f\ G o 4? V/ \ M tt % % Tt rp C! o vq y .

Idem................ . i .........
Nogueira Ra-nuín...........
Madrid.’. .........................

Idem...............
Orense---- . . . .
Madrid...........

Antonio.........
José.................
Nicasio. . . . . . .

Matilde. ̂
Concepción.
Anastasia.

Vi u v» v. 1 A/í i. i t i n 1 7  tt *U o j»t, ri py 16 Redondela........... .......... Pontevedra . . . Manuel. . . . . . . Josefa.
T ?  n  n . i  D o  <*4.9 H —> PT\ • V. H A V  - . . . .  . 2 0 Idem.............................. ídem......... . Juan . . . . . . . . . Rosa.
T? /4 ia i /v Tí *R a <a p ii A - 25 Ferínoselle.. . . . . . . . . . . . Zamora........... Manuel........... Claudia.

18 Pelmas de Abajo . ........... ídem............... Atanasio......... Pascuala.
T/\r%a í  üÁn P  m  n o l n  T n  . . . . . . 26 Muros.................. Coruña. . . . . . . L rdn . Josefa.
V f  a  K / “V f l  * y» • p 1 u 1 . n  7  _ ................ .... ■ .  .  . 18 Piña de Esgueva . . . . . . . Valladolid___ Mariano......... Manuela.
T íi t w r iD K í 'í f i  ír̂ wtn Pfl7n̂  . . . . . . . . . . 15 Grijoba............... ........... Coruña.......... Manuel........... Carmen.
Taw¿ n .. . .................. 19 Setados........................... Pontevedra.... Juan................ Carmen.
Vi on no] V í.i . 1 T j <7 MP 71 70 . . . . . . . . . . . . . 19 Sotomavor...................... Idem............... Fiorencio........ Concepción.

Carmen.Tí ̂  n ti ctn r4* ¡ ifi 7 9 1 P 7 (t l] . _ . _ 2 1 Salados........................... Idem............... Juan ...............
T T V o  n  s*i c /V ü  C l<or\n 24 Nogueira Ramuín........ . Orense............. Perfecto ......... Ventúra.
Msr-ud ig lesias... ........................ , .....................
Enrique Rodríguez Mouriño....................
T o c o  i íu  S m a i i  . . . . . . . . . . . .

2 1

17
19

Salvatierra.....................
Pazos de Borbén.. . . . . . .
Lisboa.............................

Pontevedra—  
Idem. . . . . . . . .
Portugal.. . . . .

>
Francisco.......
Ramón . . . . . . .

Dolores.
María.
Isabel.

i -1 v jn /1 f) lio írOTl 7fl.]p*7 í jOíir7i . . _ _ . É . 18 Gan&mé.............. . Zamora........................ José................. Sara.
Reuiig.o M.-v'-tíu Blanco ............... .......
T o *  n  i*i í n  A n  n <sf> P p i r ^ i  rn . . .  ..................... ,  .  . .

25 Perdigón............. .
Mos.................................

Idem............... Juaa............... Modesta.
18 Pontevedra . . . Tomás............ María.

A np i i  ü  í i "i [ f  . o  7 . A 18 Villar del Ciervo ............ Salamanca . . . Esteban....... Adelina.
, k n i f>» i ( 1n y* i1 p p n  fJol TT) PTl f t r O .  . . .  . . . 16 Pontajes............. . Zamora........... José................. Isabel.

16 Farmoselle...................... Idem....... i . . . Pedro.. ........... Jacinta.. .  . . . . . . . . . .
And éi González Barral...........................
Manuel Rtmón Rodríguez y Domínguez. 
T'JÍ'POntrí (T-»fí»ía D o n  z ..................

2 1 Monda riz......................... Pontevedra . . . José................ Pilar.
25 Mos.................................. Idem............... Franciico....... María.
25 Piña de E^gueva.. . . . . . . Valladolid. . . . Mariano......... Manuela.

Oporto 31 de Marzo de 1908.=E1 Cónsul, Manuel de Navarro.
Lo qua esta Dirección general ha acordado publicar en la Gaceta de Madrid, á los efectos de la ley de Reclutamiento 

vigente, p-ir* conocimiento de l*s correspondientes Comisiones mlxtas 
M*irid 18 de Ab:il de 1908 —El Director general, P. D., Martín Bernal.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  c iv il de la p r o v in c ia  de A lm ería .

Sección de Obras públicas.—Carreteras,
SUBASTAS DE ACOPIOS

Dispuesto por la lima. Dirección general de Obras públi
cas, t?u 27 de Marzo último, se proceda por Qbte Gobierne 
civi¡ a la  su b a sta  de los acopios de piedra para la  conserva 
cióa de las carreteras del Estado en esta provincia que se re
la c io n a n  á continuación, segú n  los proyectos aprobados, pan 
ks años de 1908, 1909 y 1910, bajo los tipos que ta m b ié n  sí 
e x p resa n , he acordado señalar ¿1 día 30 de Mayo próxime 
pâ -a verificarlas.

Las subastas se cílebrarán en este Gobierno de provincia 
á la hora de las once del día 30 del expresado mes de Majo, 
bajo mi presidencia, en los términos prevenidos en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 18 de Mar 
2 0  del mismo año y 11 de Septiembre de 1886, y en el pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas Je 13 de Marzo de 1903.

Las proposiciones sólo podrán referirse á una sola de las 
carretera^, y se presentaran en pliegos cerrados, extendidas 
en papel de la clase 1 1 .a, ajustándose su redacción al modelo 
que se inserta al final de este anuncio, debiendo acoiñpañar 
a cada pliego el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata y cédula personal corriente del lidiador.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una carretera, se procederá en el acto al sorteo á que 
hace referencia el art. 12 de la Instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886.

El presupuesto y pliego ds condiciones correspondientes á 
cada una de dichas carreteras se hallarán de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas de Ja provincia (Gerona, n ú 
mero 3) á disposición del público, durante Jas ñoras hábiles 
de oficina y hasta las diez y mtdia del día señalado para la 
subasta.

El p’azo para el otorgamiento del contrato de obra no 
podrá exceder del señalado en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas del proyecto, á partir de la aproba 
ción del remate, y de no otorgarse dicho contrato poh causa 
del adjudicatario, se declarará nulo ei remate, sin i¿ás trá
mite, con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en  la G a ó e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, así como los 
que ocasione el documento en que se consigne la céntrala, 
serán de cuenta del rematante. *

Almería 14 de Abril de 1908.=E1 Gobernador, Ranión Sal
vador.

Nota de las carreteras y tipos de contrata que se citan.
Carretera de tercer orden de Callejones de Tabernas á la 

Venta del A lm ir e z ,  por los años de 1908,1909 y 1910, 6.300 01 
peetas.

Carretera de tercer orden de Vélez Rubio á Huércal Ove
ra, trozo 5.°, por los años de 1908, 1909 -y 1910, 2.099l98 pe
setas.

Carretera d-. tercer orden de Berja á Venta del Olivo, por 
los años de 1908. 19ü9 y 1910, 6.600 02 pesetas.

Carrerera de tercer orden de Baza á Huércal Overa, por 
k s  años da 1908, 1909 y 1910, 9 600 pesetas.

Cnrret* r* de tercer orden de Ugíjar & Adra, por lbs años 
de 1908, 1909 y 1910, 7.200 01 pesetas.

Carretera de tercer orden de Vélez Rubio á María, por los 
años de 1908, 1909 y 1910, 3 899l50 pesetas.

Carretera de tercer orden de la Venta de la Medía Legua á 
la Rambla de los Nudos y ramal á Cobdar, por los años de 
1908. 1909 y 1910, 5.099‘4l pesetas.

Carreteras de tercer orden de Aguilas á Vera v Vera ¿G a 
rrucha, por los años de 1908, 1909 y 1910, 7.162 20 pesetas.

Carreteras da tercer orden de Lauj&r á Orjiva y de Gador 
á Laujar, por los años de 1208, 1909 y 1910, i.799‘97 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio d e    in

serto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Madbid 
délos días   y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de piedra para la conservación de la carretel-a de tercer or
den de ...... durante los años de 1908. 1909 y 1910, se com
promete a tomar á su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, en la can
tidad de .. .

(Aquí la proposición qua se haga, escrita en letra )
(Fecha y firma del licitador.) S—2989

G obierno c iv il de la provincia de M adrid .
Jefatura de Obras públicas.

NEGOCIADO DE CARRETERAS.-“ CONSERVACIÓN
En virtud ds lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en orden de 15 de Febrero último, esta Gobierno 
civil ha acordado señalar ei día 18 de Mayo próximo para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra ma
chacada para la conservación durante los años 1908, 1909 y 
1910 de la segunda sección de la carrétera de tercer orden de 
Torrelagúna ¿ El Escorial, provincia da Madrid, cuyo presu 
puesto de contrata es de 6.969 pesetas.

La subasta se celebrará enlós términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
de 19 de Marzo de 1903 ante eáte Gobierno civil y en el local 
destinado á la Sección de Fomento, hallándose de manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, Infantas, 
28 y 30, segundo, el presupuesto y pliegos de condiciones á 
que ha de sujetarse el rematante, si lo hubiere, para la eje
cución de las obleas.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
papel sellado de undécima claáe, ajustándose éstas al adjun
to modelo, debiendo acompañar á la misma la cédula perso
nal y el resguardo provisional de la 0aja gefieral da Depósi
tos que acredite haber consignado 70 pesetas en metálico, de 
conformidad con lo que previene la referida Instrucción.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones igualés, 
se celebrará entibe sus autores únicamente la segunda licita
ción. abierta en los términos preceptuados en la precitada 
instrucción de 18 d« Marzo de 1852, siendo por lo menod la 
primera mejora de 25 pesetas, y quedando las demás á volún* 
tad de los Hcitadbres, siempre que no bajen de 1 0  pesetas. 

Madrid 14 de Abril de 1908.±=E1 Gobernador, Vadillo.
Modelo de proposición. 

í). N. N., vecifio de .... , seglún cédula personal núm. ....,,
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ...... y dé las
coádicioúes y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios* de piedra pára
cofiservación de la carretera d e  orden de ... ., durante el
trienio de 1908 1909 y 1910, sé compromete a tomar á su car 
go la ej^cueión de k s  mismas, con estricta sujeción á ios
expresóos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por lá que se compromete el ptoponente á lá ejecución de dk 
chás obras, así como toda aquélla en que se áñada cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2986
Junta diocesana del Obispado de M á la g a .
Ea virtud de Jo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero 

último, se ha señalado el día 26 de Mayo próximo, á la hora 
de las doce de la mañana, pára la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria de la igle
sia parroquial de Nerja, bajo él tipo del presupuesto da con
trata, importante la cantidad de 4.000 pesetas^

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiestoien la Secre- 
taría de la misma, para conocimiento del público, los plaI 
nos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explk 
cativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte
en esta subasta, la cantidad de 2 Q0  pesetas, en dinero 6  «a 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto poriRe&l decre
to de 29 de Agosto de 1876. A cadaipliego.de proposición de
berá acompañar el documento que* acredite haber verificado 
el depósito del modo que previene dicha Instrucción.

Málaga 13 de Abril de 1908.=E1 Presidente de la Junta 
diocesana, f  Juan, Obispo de Málaga.

Mo lelo de proposición.
D N N., vecino d e    enterado del «nuncio publicado

con fecha ......  de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de ...... se ̂ compróme-
te tomar á su cargóla construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados ^requisito* y condiciones 
por la cantidad de ..... *

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que seihagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en » 1  anuncio; 
ad virtiendo que será de*echada toda pro posición c en que no 
se exprese determinadamente la cantidad ̂ n  pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen* 
te á la ejecución di las obras. S—2988

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero 
último,> se ha señalado el día 26 de Mayo próximo, á la hora 
de las doce de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria déla igle
sia parroquial de San Juan de esta s ciudad, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de pesetas 
17 995 con 63 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los pla
nos, p esupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explica
tiva del proyecto.

Las proposiciones se presentarán^en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parteen 
esta subasta, la cantidad de pesetas 899 con 78 céntimos, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conformé á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de pro
posición deberá acompañar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que previene dicha Ins
trucción.

Málaga 13 de Abril de 1908. =E1 Presidente de la Junta 
diocesana, f  Juan, Obispo de Málaga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .......  enterado del anunció publicado

con fecha de .... , y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de . ..*, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en *el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras. S—2987

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de L a  U n ió n .

D. Jacinto Conesa García, Alcalde de La Unión.
Hago saber que el día 25 de Mayo próximo venidero, á las 

once horas del mismo, se celebrará en el salón de^sesiones de 
esta Casa Consistorial sabasta pública para el arrendamiento 
del impuesto ds cédulas personales y otros cedidos por el 
Estado, durante los años 1908, 1909 y 1910, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación.

La Unión 13 de Abril de 1908.=r Jacinto Conesa.
Pliego de condiciones para el arrendamiento 

de impuestos y arbitrios.
1.a El Excmo. Ayuntamiento dé La Unión arrienda en 

publica suoasta en los años de 1908, 1909 y 1910, y por los 
tipos que se fijan, la cobranza de los impuestos siguientes:

Pesetas.

Cédulas personales,  ..........      12.000
Carruajes de plaza, fúnebres y de lujo   ...........  4.500
Escaparates, rótulos, muestras y salientes sobre la

vía pública.. ............   1.300
Casinos y  Círculos de recreo  ...........  3.000
Licencias por aperturas de establecimientos y toda

clase de juegos periáitidos. ....... ¡...........   2.700

Total ...........  23.500

2.a El concurso se celebrará con estricta sujeción á lias 
formalidades establecida en la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905,. el día 25 de Mayo próximo; á las once de su maña
na, en ei salón de sesiones de esta ©asa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó quien haga sus vedes, asistido 
del Concejal que se designe y el Notario autorizante.

3.a Servirá de tipo para la subalta la cantidad de 23.500 
pesetas, y sólo serán admitidas aqíuellas proposiciones que 
cubran esta suma ó la excedan.

4.a Los pliegos dé proposiciones se présenfcarin en Secre
taría municipal durante el' plazo de treinta díis, á contar 
desde el siguiente á la publicación de éste anúncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  hasta el anterior al en que haya de cele
brarse el concurso, désde las diez hasta las trece horas «e 
todos loa días hábiles. Contendrán cuantos requisitos exige 
el art. 18 de la Instrucción citada, debiendo formulársela 
proposición en papel del timbre de la clase 11.a, (Son sujeción 
al modelo que se inserta al final, acompañando recibo de 
haber consignado en la Caja municipal la cantidad de 1.087 
pesetas 50 céntimos, á que asciende el 5 por 100 señalado 
para el arriendo, la cédula personal y mn timbre Móvil de 10 
céntimos; quedando obligado el qué resultare adjudicatario 
á ampliar dicho depósito hasta el 10 por 100 dea precio dél 
remate, en un plazo que no podrá exceder de ocho días al de 
la notificación de adjudicación. Las proposiciones se entre-
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rán en sobre cerrado y lacrado, en cuyo anverso, y firma

do por el lieitador, se escribirá: «Proposición para optar al ¡í 
a rr ien d o  de recaudación de arbitrios municipales en los años [ 
de 1908 1909 y -1910.» Una vez admitido un pliego, no podrá 
retirarse; pero un mismo lid iador podrá presentar varios 
dentro del plazo y condiciones expresadas, sin acompañar | 
nuevo resguardo dal depósito provisional. [

5 a El adjudicatario viene obligado á Ingresar en Arcas j 
municipales el precio del arriendo por dozavas partes y men- | 
sualidades adelantadas, en los días del 1 al l \  siendo causa I 
inmediata de rescisión la falta de cumplimiento, y las en- § 
tremas se harán precisamente en la'Gaga municipal, en bilie I 
tes°del B*nco de España ó en monedas'de plata corriente, sin j 
que pueda obtener compensación por créditos que tenga ó 1 
pueda adquirir contra el Municipio. j

6 .a L o s  padrones los formara el arrendatario, y sus co | 
pias l i s t a s  cobratorias, impresos de todss c ’ases, publicación 1 
de anuncios en el Boletín oficial de la provincia y cuantos 
gastos de cobranza, personal y material se origínen en los 
servicios objeto de este contrato, serán de cuenta del m im o .

7.a Ultimados los repartos ó padrones con arreglo á 3 
Instrucciones ó Reglamentos respectivos, habrán de ser ex
puestos al público en las oficinas de este Ayuntamiento por 
el tiempo que determine cada Reglamento y previo anuncio 
en el BoléíM oficial de la provincia y en los sitios de eostum  
hre en la localidad, reservándose el Exorno. Ayuntamiento 
el fallo sobre las redamaciones que puedan presentarse y Ja 
aprobación definitiva de dichos documeütos.

8.a Las cédulas personales se imprimirán por el Ayunta- |  
miento, y á su costa, con arreglo á ios modelos vigentes, en- J 
tregándose al arrendatario, según las necesidades del servi- |  
cio5 por factura que formulará la Caja municipal y previo i 
abono d8 su importe, tomándole en cuenta las cantidades |  
que por este concepto haya satisfecho, como abono de 1$ g 
mensualidad ó m e n s u a l id a d e s  siguientes del precio de ¡ 
arriendo, . I

9.a Las clases y tarifas dé las cedubs personales, eon las 
tres décimas de recargo, sondas siguientes :

Clase especial, 250 pesetas.
De 1.a, 130 pesetas.
De 2 a, 97 50 pesetas.
De 3 .a, 65 pesetas.
De 4.a, 32 50 pesetas.
De 5.a, 26 pesetas.
De 6.a, 19‘50 pesetas.
De 7 a, 13 pesetas.
De 8 .a, 6‘50 pesetas.
De 9.a, 3 ‘25 pesetas.
De 10.a, 1‘30 pesetas.
Da 11. ai 0*65 céntimos.
Para cónyuges.—Clase especial, 65 peset&s.
De 1 ,a, 32*50 pesetas.
De 2.a, 24‘38 pesetas.
De 3.a. 16*25 pesetas.
Ü8 4.a, 8 ;13 pesetas.
Todas las cédulas serán cargadas con el recargo del 50 

por 100 de los anteriores precios.
10. El período voluntario de expendieión será de tres me 

¿ses, á contar d ed e  el día en que comience la cobranza y con 
arreglo al arfe. 37 de la Instrucción.

11. Las tarifas por que se han de cobrar los impuestos- 
son las reglamentarias en los cedidos por el Estado, y los ar 
bitrios, según las que constan en los presupuestos municipa
les, á cuyo efecto quedan á disposición de los licitado res en 
la Contaduría m unicipal. Tanto las cédulas personales como 
los demás impuestos y arbitrios los hará efectivos el arren
datario con sujeción á las tarifas y recargos establecidos por 
el Ayuntamiento, y si fueren modificadas por reformas lega 
les, ó aumentos ó disminuciones en los recargos, cuya impo 
sición es potestativa* de la Corporación municipal, se ajus
tará á Jos nuevos tipos y recargos.

12. Da los padrones, cuya confección queda encargado el 
arrendatario, remitirá una copia debidamente comprobada 
á la Secretaría municipal, en la que, además de la firma del 
arrendatario, constará el coaforum de la confronta estam 
pado por la Contaduría. A la terminación del contrato de
berá entregar en el Archivo municipal los padrones origi
nales y talonarios d8 los recibos.

13. U;timados en el presente año los padrones que en él 
han de regir, el arrendatario los dará por butmos y admitirá 
como tales, quedándole sólo el recurso de proceder contra 
los defraudadores en la forma que los respectivos Regla 
meatos previenen para estos casos y tramitar las altas que 
puedan ocurrir, siempre con la intervención de acuerdo con 
el Exerno. Ayuntamiento.

14. El arrendatario quedará subrogado en los derechos y 
acciones del Ayuntamiento para to lo  lo que se refiere al 
cumplimiento del contrato y exacción doiodes los im pues
tos arbitrios objeto de él, y la Administración municipal les 
prestará eficaz auxilio en cuanto lo reclame y procela.

15. Terminado el período voluntario de recaudación, el 
arrendatario presentará al Exémo. Ayuntamiento por cada 
uno de los conceptos objeto del arriendo los oportunos ex
pedientes de descubiertos, para que, tramitados con arreglo 
á la Instrucción, se pueda proceder contra los morosos por 
la vía de apremio. —

16. El arrendatario hará s *yos todos los productos de ta
les impuestos, así como las multas á que se refiere el art. 41 
de la Instrucción de cédulas personales, siempre que se im 
pongan á su instancia por denuncias de sus agentes.

17 La falta de cumplimiento por parte dei arrendatario 
en cualquiera de las condiciones referentes á entrega de pre
cio, formación de padrones, expendieión d8 cédulas en los 
plazos señalados, serán causa dé rescisión de este contrato, 
quedando obligado á resarcir á la Corporación cuantos da 
nos se le irroguen, no sólo por la fianza definitiva, sino con 
todos sus bienes,* derechos y acciones.

18. Si las faltas afectasen á otra condición relacionada 
con el cumplimiento del contrato que no origine vicios de 
rescisión 'serán corregidas con. multas de 5 á 50 pesetas, que 
se cobrarán de la fianza definitiva, caso de no hacerlas efec
tivas el arrendatario, obligándole á la reposición en el plazo 
prudencial que se le señale, ó la rescisión del contrato si no. 
lo verificase.

19. Los gastos del expediente de este opncursp, su anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial, escritura p ú b li
ca, registro, liquidación, derechos f&ales y  contribución in 
dustrial séráu dé cuenta del arrendatario.

20. El arrendatario no podrá ceder ni subrogar los dere
chos y obligaciones adquiridaaj por este contrato sin la apro
bación expresa del Excmo. Ayuntamiento y en Ja forma y  
condiciones señaladas en la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905. a. V

21. El día 1.° de cada mes facilitará el contratista al N e
gociado de Arbitrips de esta .Corporación, y  por lo que res
pecta á cédulas personalesel 1.® de cada trimestre, relaciónen 
detalladas jjn que consten las cuotas recaudadas, obligándose |  
también á presentarlos libros registros que deben llevar, 1 
así como las matrices de cédulas personales y recibos m ien- I 
tras duré el arriendo y seis meses después. I

22. El arrendatario  renuncia al fuero de su domicilio, aue ? 
se somete á la  autoridad del Alcalde de esta ciudad, por quien | 
consiente ser competido al cum plim iento da las obligaciones $ 
que adquiere por el presente contrisi-o, y á los Tribunales le  j 
este partido que sean com petentes para conocer en k s  cues— jj 
tienes que se susciten.

23. {Siendo este arriendo á suerte  y ven tu ra , no tenurán  
derecho á indem nización ni rebaja del precio de adjudica- ¡ 
ción, aun cuando Íes ocurriese ei juicio por caso fortu ito  ó 
suceso de fuerza m ayor.

24. E íte pliego de eondicionrs y los presupuestos en que 
constan las tarifas de arb itrio s estarán  de manifiesto ea la j 
S ecretaría de e-ste Exorno. A y u n t a m i e n t o  duran te  k s  horas | 
de oficina, conforme dispone el a r t. 12 de la  Instrucción ée 24 f 
de Enero ds 1905. jj

La Unión 9 de Marzo de 19C8. i
ModeJo de propcslc'ón. \

D    vadno  de ...... provisto de su cédula personal, que j
acom paña, enterado del pliego de condiciones inserto  en !«■ g 
G a c e t a  d e  M a d k i d  y  demás docum entos reíerentes á este | 
concurso de arriendo de varios im puestos y arb itrio s del |  
Municipio de La Unión du ran te  los a ñ o s  1908,1909 y 1910, j 
acepta expresam ente todas y c&d-& una de las^ indicadas co n 
diciones, y  ofrece por su arriendo la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firm a del proponente.) S—2996

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BERJA
D. Eduardo Ibáñez Domenech, Juez de prim era instanc ia 

de este partido.
Hago saber que D. Francisco Romero Yázquez, R eg istra

dor de la propiedad de este partido, cesó en el desempeño de 
su cargo, y habiéndose solicitado Ja devolución da la fianza, 
se c ita  por este quinto edicto á los que tengan que deducir 
alguna reclam ación para que la presenten ante e*te Juzgado 
en el p l&20 de tres años, contados desde el prim er edicto* 

Berja 13 de A bril de 1908— Eduardo Ibóñez .= E l S ecreta
rio , A gustín  A. Cruz. X—494

M ALAGA-ALAM EDA 
D. Galo Ponte y Encurtía, Juez de in strucción  del d istrito  

de Ja Alam eda de esto capital.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á 

Antonio Toboso Pérez, hijo de S*ivsdcr y de Carm en, de 
tre in ta  años de edad, de espado soltero, n a tu ra l des esta ciu 
dad, partido  de ídem, provincia da Málaga, vecino que fué 
de la  m ism a, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero 
sa ignora, para que dentro del té rm ico  de diez días, con ta
dos desde ei de lá  inserción de la m ism a en 3a G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de está provincia, comparezca en este 
Juzgado á cum plir condena i m p u e s t a  o b  l a  causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de lesiones; apercibido de 
que de no verificarlo la p a ra rá  el perjuicio que hubiere l u 
g ar en derecho y se la declarará rebelde.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca,.cap
tu ra  y conducción á la cárcel da esta ciudad, á disposición as 
e«t8 Juzgado, ciel expresado sujeto.

Málaga 12 de Marzo de 1908.= G alo  Ponbe™ Por su m an 
dado, Manuel R&ndo y Dí&z. JO—2462

M A L A G A ^ MB¡RC3D 
D. Francisco de Paula Rosado Pérez, Juez in terino  de in s 

tru cc ió n  del d istrito  de la  Merced de esta capital.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y em pkza á la 

procesada Dolores Haro Gómez, hija de Miguel y de Dolores, 
de vein titrés años de edad, de estado soltera, n a tu ra l de To 
rrox , partido  de ídem* provincia de Málaga, vecina que fué 
da la m ism a,-y en ia  ac tualidad de M dülft, de ocupación su 
s xo, cuyo actual p&rad^ro se ignora, para que dentro del 
term ino de diez días, contados desde el de 3a inserción de la 
m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a  
d r i d ,  comparezca ante, la  Sección segunda da esta A udiencia 
á responder de los cargos en la causa que contra la m ism a 
se instruye por el delito de lesiones; apercibida que de no ve- 
rifiéario la- parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y-se la declarara rebelde.

Al pro dio tiempo se ruega, y  encarga á todas las A utor! ~ 
dades’y agentes de la poLcía. jud ic ia l proceoSte. á la basca, 
«aOtilia y'e and acción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Júzgalo , d é la  expresada individua.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 da Marzo de 1908.- rF ra n 
cisco de P au la  Rosado.=E1 Escribano, Licenciado Leopoldo 
López. JO — 2341

D. Francisco de-Paula Rosado Pérez, Juez in terino  de in s 
trucción  del d is trito  de la Merced da esta capital.

Por la  presente requisito ria se cita, liorna y emplaza al 
procesado Francisco Zafra Alvarez, Hijo de Antonio y de E n
carnación, da vein titrés años-de edad, de estado soltero, n a 
tu ra l de Y&idspeñaá, partido  de ídem, provincia de Ciudad 
Real, véemo que fué de esta ciudad, calle H inestrosa, 24, de 
ocupación platero,.cuyo actiial paradero se ignora, para que 
dentro dal térm ino de diez días, contados desde el de la in 
serción -de la  m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante 3a Sección segunda de 
esta Audiencia á responder de los cargos en la causa que con- 
tra  el mismo se instruye por el delito de amenazas; apercib i
do que de no verificarlo le parará  él perjuicio que hubiere lU’ 
g a r en derecho y se le declarará rebelde,

Al propio tiempo se m ega y encarga á to la s  las A utorida
des y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap 
tu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición 
da dicha Superioridad, del expresado indi viduo.

Dada en .la ciudad de Málaga á 9 de Marzo de 1908. .~~ 
Francisco de P. Rosado.=E1 Escribano, Licenciado Leopol
do López. . . JO - 2342

D. Francisco de P . Rosado y Pérez, Juez in terino  de ins 
trucción  del d is trito  de la Merced de esta capital.

Por la  p resen te 'requisito ria , se cita , llam a y emplaza al 
procesado Diego Amáya Ramos, h ijo /de  Diego y de Ana, de 
quince añoa de edad, de estado soltero, n a tu ra l de M álaga, 
partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, 
de ocupación n inguna, cuyo actual páradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de nueve días, contados desde el de 
la inserción de la m ism a en el Boletín oficial da la ürovincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la  cárcel púolica á la  
p ráctica de cierta diligencia en la causa que con tra  el mismo 
y otro se instruya por el delito de estafa; apercibido que de 
no verificarlo Te parará  el perjuicio que hubiere lu g a r en 

^derecho y Sq le daclará rebelde.
Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, capJ

tu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juxgatío, deí expresado procesado.

Dada en la ciudad de M&laga i  11 de Marzo de 1908.= 
Francisco de P. Rosado.^Licenciado, Antonio Gil.

JO—2463

D. Francisco de P. Rosado P e jez, in terinam ente J^.ez de 
instrucción  del A a t r i to  do A M?3rceá de esta cnpit^A •

Por la presente requisitoria se cita, 1 Ama y e/ir.:l;-za al 
procesaílo Antonio O rtiz Fernández hijo de Aut. n o y de 
Trinidad, de tre in ta  y siete años de edad, de esta:'o o.tero, 
natu ra l de Competa, c u t id o  de Torrox, provincia do M Î- ga, 
vecino que fue de ídem, de ocupación jornalero, - u o acruat. 
paradero se i g n o r a ,  para que dentro del térm ino de nueve 
días, contados desde el de la inserción de la misma fn el Bo * 
Utín oficial de esta provincia y G^objta d r M a d r id ,  coí/iparez* 
ca en este Juzgado k responde»* de los cargos y á la p rac tica  
de d iligeneks en )r, causa que contra  el mismo se instruye 
por el delito áe ten ta tiva  de robo y cambio de nom bra: ap e r
cibido que de ‘no verificarlo le parará el perjuicio qu* h u b ie 
re lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encanga á todas las A uto rida
des y agentes de ía poliois juaicial procedan á la buyrni, cap 
tu ra  y conducción k )a cárcel de es^a ciudad, ¿ disposición de 
eate Juzgado, del expresado pivce-ado.

Dad?», en la. ciudad de Málaga á 11 de Msrzo de 1908.=* 
Francisco de P. Rosado. = L ietneihdo  Antonio G i’.

JO — 2164

D. F rancisco de P. Rosado Pérez, in terinam ente Juez de 
instrucción  dei d istrito  d.- la Merced de esta capital.

Por Ja presente inquisito ria se eirá, linm a y emplaza al 
procesado José Martínez Soria, hijo de Jcsé y de Josefa, de 
tre in ta  y u n  años de ed&d, de estado cabalo, n a tu ra l de Tiem* 
sen, partido  de Orón, provincia de O /áu, vecino que fué de 
Tiem&en, de ocup&eióa herr-« ro, cayo actual par a aero se ig - 
onra, pam  q.ue dentro deí térm ino de nueve? días, cantados 
desde el de la inserción de la ü i-m a en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id ,  comparezca en Ja rárcel 
pública á ser citado y em p’azado en la causa que contra el 
mismo se instruye po* el deiit * de estafa; apercibido que de 
no verificarlo le parará el p e r ju r io  que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebe'de.

Al propio tiem po se ru*ga y encarga á tod&s las A utori • 
dados y agentes de Ja policía" judicial procedan á la busca, 
cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado del expresado procesido.

Dada en la  cuidad da Málaga á 12 de. Marzo de 1908 .=F rsn - 
eisco de P. R osaio .-L iacnchado  Antonio Gil. JO — 2465

D. Francisco  de P. Rosado y Pérfz, interiDam ente Juez de 
| instrucción  del d istrito  d a la  Me ced de esta capital.
| Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
i procesado* J. sé Rivas Fernándf z ? Antonio .Moreno Laz&ro,
I hijos de Ju sn  y Roque y de M?»ría Juana.y de María, de vein- 
| tidós y du-z y ocho año.? de edad, de estado solteros, natura*
¡ les -de Ser?>n'.es y Monreal d tl Campo, partidos do Ferrol y 
| Oilamoc-hs, provincias de la Corana y Teruel, v edo  os que 

fueron de Se*aot ^  y Bilbao, de ocupación m arineros, cu jo  
ac tua l paradero se ignora, para que dentro del téroi-no de 
nueve días, contados desde la inserción de la m ism a en ei 
Boletín oficial de esta urovinei*, y G a o e i ’a  d e  M a d r i d , o .upa- 

* rezcan en la eánmi publica á ser citados y em lazados en la 
causa que contra les mismos se instruye por el delito de r e 
sistencia; apercibidos que de no verificarlo les paraba el per
juicio que hubiere lugar en de*veho y se les declara rebeldes.

Al propio tiempo so ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de k  policía jud ic ia l procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición da 
este Juzgado, do los expresados procesados.

Dada ea la ciudad de Málaga á  14 ds Marzo de 1908 .= F ran 
cisco de P. R osado.=Lícenciado A ntonio Gil. JO—2466 

MANACOR
D .'Felipa Montull, Jaez de instrucción  de Manacor y su 

partido (Baleares).
Por la presente req u is ito rk  ;e  cita, llam a y emplaza al 

procesado Guillermo Monroh; v Riutord, alia-s S axa,' de diez 
y nueva años de edad, -t - ?ab rado r/pe lo -.rub io , coa a l
gunas pecas eu la ca '*** ’ s, v iste tra je  color chocolate 
claro, sombrero color - v zapatos tam bién do color, ha
bla algo ta rtam uda. aD.drde síntom&s de idioma, vecluo
de Petra, hoy en ig pagadero, para que dentro cu-d té r 
mino de á^2% díay, k contar dssde la  iasercm n de la presente 
an m  G ac e ta  du M adrid , comparezca »nte este Ju i;^ d o  á 
contestar á los cargos que le resu ltan  en la causa iy-b .se le 
sigue sob.:6 sastrac-Fióá de dinero; bajo apereibi^U -nto de 
que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio i  qu^ haya lugar '

Al mismo tiem po ruego y  encargo á todas k s  A utoridades, 
así civiles como m ilitaras, q u : proc dan á la busca y cap tu 
ra  del m enciona to procesado, y caso de ser habido' q ae sea 
conducido á las cárceles da este partido  y á mi disposición.

Dada en Manacor ¿ 9 de M&rzo d i 1908.=Fe ipe Monmll.rz: 
^ .ute m i, Rafael Fernández. ' JO —2398

MARBELLA
D. A ntonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de in s tru c 

ción d« esta ciudad .y su p&rtido.
Por la presente requisisoria se cita y llam a á la persona 

que estime sea suya una yegua de alzada regular, p-io cas 
taño  encendido, edad cerrada, herrada en la  nalga derecha 
y calzada de la mano y pata izquierda, que el procesado S al
vador León Martínez,-con el nombre supuesto úe Je.sé Mo 
rán  Suárez, vendió en esta ciudad á Simón-Román F e rn á n 
dez, ó pueda dar razón de la m ism a, comparezca en este Juz
gado ea el térm ino de diez día«, contados desde el de su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial p ro 
vincia, á hacer las reclam aciones que estim e convenientes; 
cofi la prevención de que si no lo verifica le parará  el p e r 

ju ic io  á que haya lugar.
Dada en Marbella á 12 de Marzo de 19 0 8 .= Antonio Núñez 

de C astro .= P or su mandado, A ntonio Amorós. JO—2467 
MARCHENA

D. Diego Díaz C*ro, Juca de in strucc ión  de esto partido.
En v irtud  del presente te  in teresa de las Autoridades y 

agentes de la  policía^la p ráctica de diligencias en -bu-sea de 
siete cerdos de un ano, de d istin tos pelos, am bas ortj-as h en 
didas, mosca de Irás de la  izquierda y herrados en h  peloti
lla izquierda con uoa >S y B enlazadas, propiedad de D. F eli
pa Bartolom é Sanz q u e -fu e ro n .hurtados ó ex^raviades la  

| noche del 8 al 9 del ac tua l, en este térm ino, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado, .si fueren habidos, así como á 
los autores del heeho y personas que los posean, caso de no 
ju s tifica r su leg ítim a adquisición.

Dado en M&rchena á 12 de Marzo de 1908.=Diego Díaz 
O aro.=fíl Escribano, Enrique Serrano. JO—2399*

MARTOS
D. José Sequeiros Matos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. 7
Por el presente edicto, qué se insertará en la G a c e t a  d e
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Madbid j  Boletines oficiales de Jaén y Málaga, se cita á Fran
cisco García Cerbán, vecino de Ojén, cujas demás circuns
tancias, así como su actual paradero, se ignoran, á fin de 
que en el término de diez días, siguientes al de la referida 
inserción, comparezca ante este Juzgado al objeto de reci
birle declaración para ser oído en el sumario que en el mis- 
mo y por la Escribanía del actuario se sigue por estafa á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces, cuyo hecho con
siste en haber viajado en tren sin billete desde Menjíbar a 
esta ciudad el día 23 de Enero último- r #

D¿do en Martos á 12 de Marzo de 1908.=Jose Ssqueiros—  
El actuario, Juan Antonio Cruz González. JO—2400

MONTEFRÍO
D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de

esta partido. . . - j j-
Por el presente se interesa a todas las Autoridades, asi c i

viles como militares y demás agentes de policía judicial, se 
proceda al rescate del caballo que se reseñará, robado á Don 
José López Jiménez de la casa conocida la Mona, situada en 
la carretera de Illora, en la noche del día 12 de Febrero ú l
timo, el que, caso de ser habido, pondrán á disposición de 
este Juzgado, procediendo á la detención de la persona en 
cuyo poder se encuentre, si no acreditare su legítim a'perte 
nencia; pues así lo he acordado en la causa criminal de ofi
cio que se sigue sobre expresado delito de robo.

Dado en Montefrío á 9 de Marzo de 1908.=A lej andró Pauli- 
no.—P^r su mandado, Eduardo Vázquez.

Señas.
Un caballo pelo bayo, de doce años, marcado, crin y cola 

negros, con el collerón pelado de tira r del carro.
* JO—2401

MORELLA
D. Ramón Garzón Cañizares, Juez de instrucción de More* 

lia y su partido.
Por si presente 8dicto cito y llamo á Vicente Mas Vives, 

vecino qua fué de Castell de Cabres, y cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en causa sobre allanamiento de inorada 
y  daños, cuya causa se halla en la Audiencia provincial de 
Castellón, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G aceta  de Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de manifestar 
su conformidad con las conclusiones del Ministerio fiscal y 
exprese 3i lo está en pagar la m ulta de 75 pesetas é indem
nización de 60 pesetas 20 céntimos, solidaria y mancomuna - 
damente, al perjudicado; apercibido de que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Morella á 4 de Marzo de 1908.=Ramón Garzón.— 
El Escribano, Pedro Ortiz. JO—2343

NEGREIRA
D. Julián San Juan y Cava, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Negreira.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 

Rivera Galán, de diez y siete años de edad, soltero, vecino de 
Madrid y residente en la Coruña, en los Ranchos de Vera, 
cuyas demás señas se desconocen, para que dentro del té r 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi 
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a ceta  d e M a
d b i d ,  comparezca ante este Juzgado con objeto de rendir de
claración indagatoria en causa que se le sigue sobre hurto 
de un caballo á José Mouro Gabín, vecino de la parroquia 
de Santa Sabina, en este partido; y exhorto á todas las Au- 
ooridades, así civiles como militares, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso 
de ser habido, en la cárcel de este partido, con las segurida
des debidas.

D*da en Negreira á 7 de Marzo de 1908.=Julián San Juan.
Anta mi, Alfredo Clemente. JO—2468

OLIVENZA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

acordado por providencia de hoy, dictada en la causa que 
sn este Juzgado se instruye por hurto da dos jumentos, se 
cite á Ramón Guarino del Puerto, vecino de Villanueva del 
Fresno, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que sil término de diez días, á contar desde la inserción 
d’;; la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  
oís Maduiq, comparezca anta este Juzgado á fin de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de que si no compareciese 
■ni alegase justa causa-que se lo impida se le impondrá la 
m ili  a de 5 á 50 pese tai*.

Y p&.ra, que se hsga la expresada citación^ y en cumplí- 
miento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la presen
te cédula original, que firmo en Olivenza á 9 de Marzo 
de 1008.—El actuario, Manuel D. Amarilla. JO—2469

OLOT
D, Pedro Cenarro Ssnchez, Juez de instrucción de la ciu

dad de O.ot y su partido.
Por la  presente se cita, llama y emplaza al penado Pablo 

V alentín Juan Costa y Llougarrín, hijo de Jaime y  María, 
soltero, de veintiocho años, carpintero, natural y vecino de 
3 a g et, cuyo actual paradero sa ignora, para que en el t é r 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en ía G a ceta  d e  Madbid, comparezca ante este Juz
gado con objeto de constituirse en prisión y ser conducido á 
Tk cárcel correccional de Gerona al objeto de cumplir la con
dena que le ha sido impuesta por 3a Superioridad en causa 
que se le ha seguido por atentado y desobediencia; apercibi
do que si deja de verificarlo le parará el psrjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, p ro
cedan á¿a buscR, captura y conducción á este Juzgado del 
referido penado, caso de ser habido.

Dada en Oiot á 11 de Marzo de 1908.— Pedro Cenarro Sán- 
ch?z.:=Por disposición de S. S., Mariano Pujadas.

JO—2344
VALENCIA-MAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ca
pital, por providencia dictada en carta orden dimanante de 
sumario sobre disparo, seguido contra Carlos Compañ, ha 
mandado se cite á las personas que se expresan á continua
ción para que comparezcan en el local de la Sección segunda 
de la Audiencia provincial, con objeto de asistir á juicio oral 
como testigos en dicha causa, el día 23 de Abril actual, á las 
diez y treinta, con la obligación de concurrir al primer l la 
mamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas, según previene 
el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Antonio CLbo Sancho, que habitó Adresadon, 21, bajo.
José Gras Castellá, vecino de Banimaclet, casa Guerra.
Pedro Sancho García, como el anterior.
Salvador Viñals Colas, camino de Algirós, casa el Palle- 

ro, primero.
José Gil Pérez, calle Orihuela, 5, primero.
Valencia 14 de Abril de 1908.=P. H., Bernardo Besa.

JO—3282

El Si". Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ca
pital» por providencia dictada en carta orden dimanante de

sumario sobre disparo y lesiones, seguido contra Pedro An
tonio Martínez Gómez, ha mandado se cite á la persona que 
se expresa á continuación para que comparezca en el local 
de la Sección segunda de la Audiencia provincial con objeto 
d8 asistir &1 juicio oral de dicha causa como testigo, el dia 
22 de Abril actual, á las diez y media, con la obligación de 
concurrir al prim er llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe* 
setas, según previene el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. #

Vicente Badal Vinaixa, camino de Barcelona, B, bajo.
Valencia 18 de Abril de 1898.=:Por D. Antonio Valera, 

Fernando Muñoz. JO—3283
VALMASEDA

El Sr. Juez de instrucción deí partido de esta villa de Val- 
maseda ha acordado ea providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, que se insertará en los Boletines oficía
les de las provincias de Vizcaya^ Santander y Burgos y Ga
c e t a  d e  M a d b i d , á Antonio Arrióla Gutiérrez, Angel Agui- 
rre Santibáñez, Ramón Crespo y Francisco Arrióla Barrera, 
para que á las diez de la manana del día 23 del actual com
parezcan ante la Audiencia provincial de Bilbao para asistir 
á las sesiones del juicio oral en la causa sobre disparo f  le
siones, seguida en este Juzgado con el núm. 227 de 1907 con
tra  José Abascal Bodega; apercibidos de que si no compare
cen les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val- 
maseda á 14 de Abril de 1908.=E1 actuario, Ramiro López.

JO—3284
Juzgados municipales.

MADRID—BUEN AVISTA
D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 

de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del d is tr i
to de Buen&vista de la misma. # , #

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente d8 juicio 
de faltas por lesiones por embriaguez entre José Contrer&s 
Ríos y José Ramal, en el cual se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«8-ntencia.—En Madrid, á 31 de Diciembre de 1907, el se
ñor D. Francisco Lastres Prieto, Juez municipal suplente 
del distrito de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el 
presente juicio de faltos seguido por embriaguez centra 
José Contraras Ríos, cuyas circunstancias personales cons 
tan  de autos; r r ,

Fallo que debo condenar y condeno á José Centraras Ríos 
á la pena de 5 pesetas de multa, reprensión y al pago de las 
costas causadas en este expediente, sufriendo por dicha muí 

caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondien
te; y líbrese copia de la cabeza y parts dispositiva de esta 
sentencia para su inserción en la G a ceta  db M adbid, para 
que sirva de notificación de la  misma á José Ramal.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firm o.^Francisco Lastres.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día ds su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a ceta  de M adbid y sirva de notificación á José Ramal, 
firmo la presente en Madrid á 20 de Febrero de 1908.= 
V.® B .°~Ferm ín Castaño.=Licenciado Mario Serratacó.

JO—3275

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del*distri
to de Bumavista de la misma.

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por hurto entre Alfonso Sanz Alda, alias El Púa, y 
D. Manuel del Cueto, en el cual se dictó sentencia, suyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.— En Madrid, á 29 de Febrero de 1908, el T ribu
nal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, cons
tituido por D. Fermín Castaño y González, Juez municipal, 
y los adjuntos D. Enrique Bosch Herreros y D. José Galli
nas Bueno como suplente; habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por hurto contra Alfonso Sanz Alda, cuyas 
circunstancias personales constan de autos;

Fallarnos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Alfonso Sanz Alda á la pena de tre in ta  días de arresto y 
al pago de las eo&tas causadas en este expediente; y líbrese 
copia de la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia para 
su inserción en la G a ceta  d e  Madbid, para que sirva de no- 
tiflcación de la misma á dicho condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, m an
damos y firmamos. ~  Ferm ín Castaño. =  Enrique Bosch.=  
José Ba'ilinss,

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e ta  d b  Madbid y sírva de notificación á  Alfonso Sanz 
Alda, firmo la presente en Madrid á 7 de Marzo ¿e 1908.== 
V.° B .°=  Fermín Castaño.—Licenciado Mario Serratacó.

JO—3280

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por lesiones y los tratos entre Justo Olmo RodrT 
guez, Antonio Rebollar y Patricio Arce, en el cual se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 

igue:
«Sentencia.—En Madrid, á 6 de Febrero de 1908, el Tribu

nal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, cons
tituido por D. Fermín Castaño y González, Juez municipal, 
y los adjuntos D. Vicente Romero Girón y D. José BaUinas 
Bueno como suplente; habiendo visto el presente juicio de 
faltas seguido por lesiones y malos tratos contra Justo Gimo 
Rodríguez, Antonio Rebollar y Patricio Arce, cuyas circuns
tancias personales constan de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Antonio Rebollar y á Patricio Arce á la pena de diez días 
de arresto y pago de una tercera parte de costas á cada uno 
por la falta de lesiones, y á Justo Olmo Rodríguez á la de 
30 pesetas de m ulta y pago de la otra tercera parte de costas, 
sufriendo ¿por dicha m ulta, caso de insolvencia, la prisión 
subsidiaria correspondiente; y líbrese copia de la cabeza y 
parte dispositiva ae esta sentencia para su inserción en la 
G acbta  de M adbid, para que sirva de notificación ¿A ntonio 
Rebollar y á Patricio Arce.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda* 
mos y firm am os.=Ferm ín Castaño.=José Ballinas Bueno.= 
Vicente Romero Girón.

Cuya sentencia fúé publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G aoeta  de M adbid y sirva de notificación á Antonio Rebo
llar y á Patricio Arce, firmo la presente en Madrid á 6 de 
Abril de 1908.=V.° B .°=Ferm ín C astaño-L icenciado  Ma
rio Serratacó. JO—3276

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del d is tr i
to de Buenavista de la misma.

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por daños entre Julián Romero González y Pedro

Hernández Moreno, en el cual se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 16 de Enero de 1908, el Tribu
nal municipal del distrito de Buenavista de esta Ccrte, cons
tituido por D. Fermín Castaño y González, Juez municipal 
y los adjuntos D. Gabriel Martín del Río y D. José Ballinas 
Bueno; habiendo visto el presente juicio de faltas seguido por 
daños contra Julián Romero y González, cuyas circunstan
cias personales constan de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Julián Romero y González á la pena de seis días de arresto,
5 pesetas de indemnización al Excmo. Ayuntamiento de esta 
Corte, y al pago de las costas causadas en este expediente; y 
líbrese copia de la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia 
para su inserción en la G acbta  db Madbid, para que sirva 
de notificación de la misma á dicho condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y flrm 8m os.=Ferm ín Castaño— Gabriel M. del Río.=z 
José Ballinas.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a ceta  d e M adrid y sirva/ de notificación á Julián Romero, 
firmo la presente en Madrid á 6 de Abril de 1908.=V.° B.°r= 
Ferm ín C astaño-L icenciado Mario Serratacó. JO—3277

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Doy fe que en este Juzgado se sigue^ expediente de juicio 
de faltas por malos tratos entre Francisco López Fernández 
y Manuel Gadea da Juan, en el cual se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia — En Madrid, á 16 de Enero de 1908, el Tribunal 
municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, consti- 
tu  do por Dr-Fermín Castaño y González, Juez municipal, y 
los adjuntos D. Gabriel Martín del Río y D. José Ballinas 
Bueno; habiendo visto el presente juicio de faltas seguido por 
malos tratos contra Francisco López Fernández y Manuel 
Gadea de Juan, cujas circunstancias personales constan de 
autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
¿ Francisco López Fernández y á Manuel Gadea de Juan á la 
pena de 30 pesetas de m ulta á cada uno, y al pago de las cos
tas por mitad é ¡iguales partes, sufriendo por dicha m ulta, 
caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y 
líbrese copia de la cabeza y parte dispositiva de esta senten
cia para su inserción en la G a c e ta  de Madbid, para que sir
va de notificación de la misma á Manuel Gadea.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G acb ta  db M adbid y sirva de notificación á Manuel Ga
dea, firmo la presente en Madrid á 6 de Abril de 1908.= 
V.o B .°=Ferm ín Castaño.=Licenciado Mario Serratacó.

JO—3278

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por amenazas contra Lucio Arévalo Aguil&r, en el 
cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 27 de Febrero de 1908, el Tribu
nal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, cons
tituido por D Fermín Castaño, Juez municipal, y los adjun
tos D. Enrique Bosch Herreros y D. José Ballinas Bueno 
como suplente; habiendo visto el presente juicio de faltas 
seguido por amenazas contra Lucio Arévalo Aguilar, cuyas 
circunstancias personales constan de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Lucio Arévalo Aguilar á la pena de 30 pesetas de multa y 
al psgo.de las costas causadas en este expediente, sufriendo 
por dicha multa, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria 
correspondiente; y líbrese copia de la cabeza y part8 disposi
tiva de esta sentencia para su inserción en la G a ceta  db Ma
d rid , para que sirva de notificación de la misma á dicho con
denado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Ferm ín Castaño— Enrique Bosch— José 
Ballinas.

Cuja sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que consta y sa inserte, según lo mandado, en la 

G a c e ta  de M adbid y sirva de notificación á Lucio Arévalo, 
firmo 3a presente en Madrid á 6 de Abril de 1908— V.° B.°~= 
Fermín Castaño— Licenciado Mario Serrat&có. JO—3279

MADRID—HOSPITAL
En virtud  de providencia dictada en el expediente de juicio 

verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 254 
de orden del año actual por lesiones á Pura Peña^ Sánchez 
contra Francisco Cano Osurtes, se ha acordado se cite á am
bos por medio del presente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 30 del mes co
rriente, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concep
to de adjuntos, los Sres. D. Gerardo Magán y D. Francisco 
Martínez, y para en su caso, como suplentes, D. Juan Ruiz y 
y D. Manuel Rodríguez, el cual se halla sito en la calle de la 
Esgrima, núm . 2, principal, para Ja celebración del juicio al 
cual deberán concurrir, acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que rirva de citación en forma á P ura Peña San • 
chez y Francisco C&no Osurtes, expido el presente para su 
inserción en la G a ceta  db M adbid, que firmo en Madrid á 14 
de A bril de 1908.=V.° B.°~Nicólás M orales.=El Secreta
rio suplente, Gregorio Esteban. JO—3281

Jurisdicción de <f*uerr.a> ^ msé
SALAMANCA .

D. Guillermo Laa y Rute, Capitán, prim er Ayudante del 
regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado para instru ir expediente por la falta 
de presentación del recluta Rafael Ferreiro Barreiro, de la 
Caja de Valdeorras, núm. 110. r

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Raiael 
Ferreiro Barreiro, natural de Flaria, provincia de Orense, 
avecindado en ídem, provincia de ídem, Capitanía general 
de la octava región, hijo de Manuel y de Joaquina, de vem~ 
tiún  años de edad, de un metro 610 m ilímetros de estatura, 
y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación ae 
esta requisitoria en la G a ceta  d e  Madrid^y Bolefin oficia* ao 
la provincia de Orense, comparezca á mi disposición en esta 
plaza, y cuartel que ocupa esté regimiento, p a ra  responder a 
los largos que le resulten en el expedienta que le instruyen 
por no haberse presentado á concentración en la  Caja d® 
Valdeorras, núm . 110; b*jo apercibim iento de que si no 

i comparece en el plazo citado será declamado rebelde, paran- 
* dolé el perjuicio á que haya lugar.
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A su vez, en nombre de#S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas 
en la busca y captura del mencionado recluta, y en caso de 
ser habido ío rem itan en clase de preso al cuartel que ocupa 
este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Salamanca á 10 de Marzo de 1908 =E1 Capitán, 
primer Ayudante y Juez instructor, Guillermo Laa.

JG — 912
D. Ildefonso Hernández Iglesias, primer Teniente del reg i

miento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para in stru ir este expediente por falta de 
concentración á filas al recluta Camilo Gómez Campelo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cami
lo Gómez Compelo, natural de Pegas, provincia de Orense, 
avecindado en Pegas, Capitanía general de la octava región, 
hijo de José ŷ  de Concepción, da veintiún años de edad, de 
un metro y 625 milímetros, de estatura, y cuyas demás señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de tre in 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Orense, 
comparezca á mi disposición en esta plaza, y  cuartel que 
ocupa este regimiento, para responder á ios cargos resultan
tes del expediente que por falta de concentración á filas se le 
sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su  vez, en nombre d8 S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas 
en la busca y captura del mencionado recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan preso al cuartel que ocupa este regi
miento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de esta fecha.

Dada en Salamanca á 11 de Marzo de 1908.= Ildefonso 
Hernández. JG—959

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. José Cerra Andino, prim er Teniente del batallón Caza

dores de la Palma, núm. 20, Juez instructor del expediente 
seguido al soldado de este batallón Eulogio Rodríguez Re
medios.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Eulogio 
Rodríguez Remedios, hijo de Pedro y de Juana, de oficio jor 
nalero, de veintisiete años de edad, ae estado casado, y cuyas 
señas personales son las siguientes: estatura un metro 630 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno, frente regular, aire marcial, señas 
particulares ninguna, para que dentro del plazo de trein ta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, 
de esta localidad, a responder da los cargos que le resultan 
en él citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta 
plaza, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 23 de Febrero de 1908.= 
José Cerra. j q _ _ 9 5 0

TAFALLA
D. Juan Ortiz Rivero, Capitán de la Caja de recluta de Ta- 

falla, núm. 80, y Juez instructor del expediente seguido por 
falta de concentración contra el recluta Ignacio Iriarte  
López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta Ignacio Iriarte  López, hijo de Román y de Petra, de 
oficio jornalero, de veintidós años de edad y natural de ügué, 
provincia de Navarra, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en Ta- 
falla, Caja de recluta de Tafalla, núm. 80, á responder á los 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aperci
bimiento d e  que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A  la  vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan lafibussa y captura del referido individuo, 
y caso d e  s^r habido lo pongan á mi disposición en Tafalla, 
Caja de recluta de Taf&Ua, núm. 80, coadyuvando así á la 
administración de justicia.

Dada en Tafalla á 10 de Marzo de 1908.=Juan Ortiz.
JG—914

Jki .4^1,H t s

D. Marciano Buzón Alvarez, Capitán del batallón de segun
da reserva de Tafalla, núm. 80, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la Caja de recluta de Ta
falla, núm. 80, Felipe Gavari Blázquiz por la falta de no h a 
berse presentado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Felipe Gavari Blázquiz, hijo de Juan y de Angela, n a tu 
ral de MurHlo el Fruto, provincia de Navarra, nació el 23 de 
Agosto de 1886, de oficio labrador, y cuyas señas se descono
cen por no constar en su filiación original, para que en el 
término de trein ta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oñcial de la pro
vincia di Navarra, se presente en este Juzgado m ilitar, esta
blecido en el local que ocupan las oficinas militares y Coman
dancia m ilitar de esta plaza, y á mi disposición; bajo aper 
cibimiento de que de no comparecer en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y poli
cía judicial para que practiquen las oportunas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido ío remi 
tan, debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Tafalla á 11 de Marzo de 1908— Marciano Buzón 
Alv&rez. JG—961

VALLADOLID
p .  Leoncio Rodríguez y Mateos, Comandante del 6.° regi

miento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expediente 
de deserción que se instruye contra el soldado del menciona 
do regimiento José Fidalgo Blanco por no haber verificado 
su incorporación al cumplir la licencia de Pascuas que en 
Sama de Langreo (Oviedo) disfrutaba.
w Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado soldado, natural de Ujb, Juzgado de prim era instan
cia de Lena, Ayuntamiento de Mieres, provincia de Oviedo, 
hijo de Manuel y de Virginia, estado soltero, edad veinticua
tro años, y cuyas señas personales son éstas: pelo castaño, 
ojos azules, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de San Benito, que ocupa el 6.° re g i
miento de Ingenieros, de guarnición en esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le instruye por la falta grave de prim era deserción; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el citado plazo §$rá

declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado José Fidalgo Blanco, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 7 de Marzo de 1908.=Leoncio Rodrí
guez. JG— 866

VIGO
D. Benjamín Ortiz García, Capitán del regimiento Infan

tería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
seguido al soldado Leopoldo Varela Pampín.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el solda
do Leopoldo Varela Pampín, hijo de Ignacio y de Manuela, 
natural de Brantega, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Golada, provincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Lalín, provincia de Ponte
vedra, distrito m ilitar de Galicia, nació en 6 de Mayo de 1382, 
de oficio-labrador, su estado soltero, fué filiado como quinto 
para el reemplazo de 1902;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de tre in ta  días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde s in o  
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-» 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido encartado, y 
caso de ser habido lo rem itan, en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial dé la 
provincia de Pontevedra.

Vigo 29 de Febrero de 1908— Benjamín Ortiz. JG—915

D. Benjamín Ortiz García, Capitán del regimiento Infan
tería de Murcia, n ú m .’37, y Juez instructor del expediente 
seguido al soldado José Bernárdez Bermúdez..

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
José Bernárdez Bermúdez,.hijo de Dominga, natural de Bal, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Golada, provincia de 
Pontevedra, avecindado en Bal, Juzgado de primera instan
cia de Lalín, provincia de Pontevedra, distrito  m ilitar de 
Galicia, nació en 28 de Noviembre de 1880, de oficio labra
dor, su estado soltero, su estatura un metro 612 milímetros, 
fué filiado como quinto para el reemplazo de 1899;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente, llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de trein ta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas.diligencias en busca dsl referido encartado, y caso 
de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra.

Vigo 29 de Febrero de 1908— Benjamín Ortiz. JG— 916

D. Benjamín Ortiz García, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, y Jusz instructor del expediente se
guido al soldado Jesús González Bsraárdez'.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el solda
do Jesús González^ Bernárdez, hijo de Benito y de Josefa, 
natural de Gangiieiras, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Golada, provincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Lalín, provincia de Ponte 
vedra, distrito^ m ilitar de Galicia, nació en 9 de Febrero 
de 1882, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un 
metro 598 milímetros, fué filiado como quinto del reemplazo 
de 1902; *

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar^ por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para qus en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el p e r
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo rem itan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a , d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra.

Vigo 29 de Febrero de 1908— Benjamín Ortiz. JG—917

D. Benjamín Ortiz García, Capitán del regimiento Infan
tería de Murcia, núm . 37, y Juez instructor del expediente 
seguido ál soldado Juan López Villar.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Juan López Villar,- hijo dé Manuel y de María, natural de 
Ventosa, parroquia de ídem Ayuntamiento de Golada, pro
vincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo, Juzgado de 
primera instancia de Lmiín, provincia de-Pontevedra, distrito 
m ilitar de Galicia, nació en 22 de Octubre de 1881, de oficio 
labrador, su estado soltero, fué filiado como quinto para el 
reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de trein ta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, Rito en 
el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si nc 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicic 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D, G>), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agenten de la policía judicial, para que practique! 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso d< 
ser habido la  remitan, en calidad de preso* con las segnrid*

des convenientes, á esta plazg y á mi disposición; p u ts  así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para q u e  l a  p r e s e n te  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id s  n v b l i  - 
c id a d ,  i n s e r t a s e  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial dt la 
provincia de Pontevedra.

Vigo 29 de Febrero de 1908— Benjamín Ortiz. JG—91$
D. Benjamín Ortiz García, Capitán del regimiento Infan— 

tería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expedienta 
seguido contra el soldado Emilio Pacín García.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Emilio Pacín García, hijo de Andrés y de Bernarda, natural 
de Bouqueiros, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Golada, 
provincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo, Juzgado 
de primera instancia de Lalín, provincia de Pontevedra, dis
trito  m ilitar de Galicia, nació en 30 de Marzo de 1877, de ofi
cio labrador, su estado soltero, fué filiado como quinto para 
el reemplazo de 1896;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de tre in ta  
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos su» 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que hay a. lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á Ips agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido encartado, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con laa 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día. 

a Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de 
la-provincia de Pontevedra.

Vigo 29 de Febrero de 1908.=Benjamín Ortiz. JG — 919

D. Benjamín Ortiz García, Capitán del regimiento Infan
tería de Murcia, núm . 37, y Juez instructor del expediente 
seguido al soldado Manuel Miguélez Castro.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Manuel Miguélez Castro, hijo de Andrés y de María, natu ral 
de Esperante, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Golada, 
provincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo, Juzgado 
de primera instancia de Lalín, provincia de Pontevedra, dis
trito  m ilitar de Galicia, nació en 30 de Mayo de 1882, de ofi
cio labrador, fué filiado como quinto para el reemplazo 
de 1892;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de trein ta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que prac ti
quen activas diligencias en busca del referido encartado, y  
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, áesta  plaza y ám i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra..

Vigo 29 de Febrero de 1908^B en jamín Ortiz, JG—920

D. Juan Mejías Chaparro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm, 37, ŷ  Juez instructor dei expe
diente instruido al soldado Ramiro Arán Pomar por hacer 
faltado á la concentración para asistir á las últimas m a
niobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Ramiro Arán Pomar, hijo de Antonio y de María, natural de 
Monte parroquia de ídem, Ayuntamiento de L? Baña, provin
cia de la Coruña, avecindado en Monte, Juzgado de prim era 
instancia de Negreira, provincia de la Coruña, distrito m ili
ta r de Galicia, nació en 19 de Diciembre de 1880, de oficio 
labrador, de edad veintisiete años, dos meses y trece días, 
su^estado soltero, su estatura un metro 610 mili metros, sus 
senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar,^ barba lampiña, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, aire marcial, fué filiado como quinto para el reem
plazo de 1899;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de treinta días* 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzga >0 sito en  
el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y casa 
de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo teDgo acordado en providencia de este día.

Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de ¿ a  
provincia de la Ooruña.

Vigo 3 de Marzo de 1998.=Juan Mejías. JG—921

D. Juan Mejías Chaparro, prim er Teniente del regim ienta 
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente instruido al soldado Domingo Sánchez Rodríguez po r 
habar faltado á la concentración d é las  últim as maniobras..

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el s ldado 
Domingo Sánchez Rodríguez, hijo de Manuel y  de María* 
natural de Armental, parroquia de ídem, A y u n t a m i e n t o  de 
ídem, provincia de la Coruña, avecindado en Curtís, Juzgado 
de primera instancia de Arzúa, provincia de la Coruña, dis
trito  m ilitar de Galicia, nació en 8 de Agosto de 1881, de oficio 
labrador, edad veintiséis años, siete meses y veintiséis dias, su 
estado soltero, su estatura un metro 602 milímetros, sus se^ 
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color ídem, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, fuó 
filiado para el reemplazo de 1901;

Usando déla  jurisdicción que me concede el Código de jus-* 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término da tre in ta  días, 
¿ contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Sebastian, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele eTper- 
juició á qué haya lugar.

A. la yez,en  sombre de S* M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y
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requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que p ra c t iquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan , en calidad de preso.^eon las seguridades convenientes, áes t'a 'p k z ay  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.  ̂^

Y  p ara  q u e  la  presente r e q u is it o r ia  te n g a  la deoiaa p u o a -  cidad, in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o/idal de la 
provincia de la Qorufia.Yigo 3 de Marzo de 1908.=Juan Mejias. *G—922

D. Rómulo Gil Santostegui, prim er T e n ie n te  dsl r e g i 
m iento Infan tería  de Murcia, núm . 37, y Juez instru c to r nom brado en el expediente que se sigue al soldado, en s itu a ción de licencia ilim itada, Ramón Prado Regueira-, por fa lta r á la concentración últim am ente dispuesta.Habiéndose ausentado de ssu residencia hab itual el solea
do Ramón Prado Rogueira, hijo de Antonio y uo Teresa, n a tu ra l de Santa María de Saavedra, parroquia de ídem, A yuntam iento de S * rm . provincia de Lugo, avecindado en Santa ¡ M aría de S aavedraJuzgado  (le prim era instancia  de Viil&l j í>a, provincia de Lugo, d istrito  m ilita r de Galicia, nació en 22 de Abril 1882, de oficio labrador, edad veinticinco anos, echo ] meses y -torce días, su estado soltero, fué filiado como re- j c lu ta  para el reemplazo de 1902; 1Usando de la jurisd icción que me conceda el Código de ] justic ia  m ilitar, per la presente llamo, cito y emplazo al | mencionado individuo para que en el term ino de tre in ta  di&s, | 
¿ contar ¿esde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en g el cuartel ele la  Cárcel, en Yigo, á fin de que sean oídos sus ¡ descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no i compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio | 
que baya lugar. ¡A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y g requie.ro á todas las Autoridades, tan to  civiles como in c ita -  f res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen |  activas diligencias en busca del referido soidudo, y caso de * ser habida lo rem itan, en calidad de preso, con las segunda- |  des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo i 
tengo acordado en providencia da este día .  ̂ |Y para que la  presentí requisitoria tenga la debida publi- |  cid^d, insértese m  la G a c e t a  db  M a d r id  y Boletín oficial de |  
¡a provincia de Lugo»  „  iYigo 5 de Marzo de I99S.=Róm u]o Gil. JG — |

D. Rómulo Gil Santostegui, p rim er Teniente del regimien- ¡ 
to In fan tería  de Murcia, lú m . 37, Juez instructo r nombrado |  en el expediente que se sigue al soldado Joaquín Fernández |  Incógnito por fa lta r á la concentración últim am ente dis- |  
puesta ¡Habiéndose aumentado de su residencia habitual el sol- |  dado Joaquín Fernández Incógnito, hijo de Nicasia, na tural |  de Soutilo, parroquia de ídem, A yuntam iento de V illarino |  de Cou^o, provincia de Orense, avecindado en Semillo, j u z -  |  g a lo  de prim era instancia de Yiana, provincia de Orense, |  d istrito  m ilitar de Galicia, nació en 20 de Septiembre de 1882, |  de oficio labrador, ed*-d veinticinco años, cinco meses y ea- |  torce días, su estado soltero, su es ta tu ra  un  m etro 590 milí~ 1 m etros, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1902; |Usando de la jurisd icción que me. concede el Código d.e |  justicie* m ilitar, por Ja presente llam o, cito y emplazo al |  mencionado indi vi dúo para que en el térm ino de tre in ta  dias, |  á contar desde la fecha, se presente en cite Juzgado, sito en |  el cuartel de la Cárcel, en Yigo, á fin de que sean oídos I sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y a los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas ílili¿vnci»s m\ busca del referido soldado, y caso de ser habido ío rem ítan, en calidad de pre*o, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á nú  disposición; pues asi 1c 
tengo acordado en ‘procidencia de este día.Y para que la presente reqa ¿sitoria tenga la debida pub licidad, insértese La {* G ace ta  de M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de O-rense.Yigo 5 de Marzo de 1903.=Róm ulo Gil. o — — 924

D Rómulo Gil Sentosiegul, prim er TepiV . :o :G ;regim ien
to Infantería de Murcia, núm . 37, y J-uea \ oetor del expediente que m  sigue al soldado Pedro López Vázquez por fa lt a r  á la concentración últim am ente dispuesta.H^bí m ausentado de su residencia habitual el soldado Pedro Ló-vez Vázquez, hijo de Casimiro y  de Manuela, n a tu ral dí' Froán, parroquia de ídem, Ayuntam iento de Saviñao, |  provinel?, de Lugo, avecindado en Freán, Juzgado de prim e- I ra  iüMaüíUa de Monforce, provincia de Lugo, d istrito  m ilita r i 
de Galicia, nació en 6 da Marzo de 1883, de oficio labrador, edad veinticinco años, su estado soltero, fue filiado como 
quinto el resm pkzo de 1903q Usando de k  jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por 3a presente listín o, cito y emplazo al m encionado individuo nariá que en el térm ino de tre in ta  días, á con ta r desde b\ fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartal de k  Cárcel, en Yigo. á fia de que sean oidos^sus descargos; brjk apercibim iento de ser declarado rebílde si no 
•compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que h - ya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.)> exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen  activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan, en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para q u e la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  db  M a d b ib  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo.Yigo 5 de Marzo de 1908.=Rómulo Gil. JG —925

D. Rómulo Gil Santostegui, prim er Teniente del regim ien ¡ to  In fan tería  de Murcia, núm . 37, y Juez instructo r del expe- j d iente que se sigue al soldado Enrique González López por fa lta r  á la concentración últim am ente dispuesta.Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el soldado E nrique González López, hijo de Manuel y de Ana, n a tu ra l p e  A m andi, parroqu ia  de ídem, Ayuntam iento de Lober, provincia de Lugo, avecindado en Amandi, Juzgado de p r i m era instancia de Monforte, provincia de Lugo, d istrito  m il i ta r  de Galicia, nació en 21 de Marzo de 1882, de oficio lab rador, edad vein ticuatro  años, once meses y catorce días, su  estado soltero, su esta tu ra  u n  m etro 580 m ilím etros, fue filiado como quinto  para  el reemplazo de 1902;Usando de la jurisdicción que me concede el* Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este. Juzgado, sito en el cuartel de la Cárcel, en Yigo, ¿ fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado

? rebelde si no compareciese en el referido plazo, síguién- 1 dosele el perjuicio que haya lugar.|  A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita - |  res y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen I activas diligencias en busca del referido soldado, y caso j. de ser habido lo rem itan, en calidad de preso, con las segur!
|  dades convenientes, á esta plaza y i\ m i disposición; pues así I lo tengo acordado en providencia de este día.I Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi- |  cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de 
I la provincia de Lugo.¡ Yigo 6 de Marzo de 190S.=Rómulo Gil. JG — 926
¡ Z1MORA.
$ D. E nrique de Nicolás y  Teijeiro, segundo Teniente del re- I gim iento Infantería de Toledo, núm . 35, Juez in s tru c to r del | expediente instruido en averiguación del paradero del sol- 
l da lo  que perteneció en Cuba al p rim er •batallón del expresa- | do regim iento Anastasio M anrique Hidalgo.| Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al.refe- | rido Anastasio M anrique Hidalgo, n a tu ra l de Yaldenebro ¡ (Soria), hijo de José y de Benita, soltero, de tre in ta  y dos años de edad, de oficio pastor, cuyas senas personales son i  = las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz | | regu lar, barba naciente, boca regu lar, color bueno, frente ¡ espaciosa, producción regular, de u n  m etro 518 m ilím etros j \ de esta tu ra , para que en el térm ino de tre in ta  días, conta- j | dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  | | M a d e id , comparezca en este Juzgado m ilitar, a mi disposi- j ! ción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo ¡ ¡ fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya j j lugar.j A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y I requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como in ilita- I res y de policía judicial, para qi^e practiquen activas diligen- | I cias en busca del referido Anastasio Manrique H idalgo, y en f caso de ser habido lo rem itan  á m i disposición; pues así lo j tengo acordado en diligencia de este día. SD*da en Zamora á 11 de Marzo de 1908.=E1 segundo Te- i niente, Juez in s tru c to r, Enrique de Nicolás. JG—962 I

ZARAGOZA ¡
D. Ramón Lías Pol, Capitán de In fan tería , con destino en ¡ la Caja de reclu ta  de Zaragoza, núm , 74, y Juez in s tru c to r 1 nombrado de orden superior para in s tru ir  el expediente al i reclu ta del reemplazo de 1*907 Vicente L ara  Faguas, que fal- I tó á la concentración verificada el día 22 de Febrero ú ltim o.Por la presente llamo, cito y emplazo ¿ Y isente L ara F a guas, reclu ta del reemplazo de 1907 por el d is trito  del P ila r de esta ciudad, n a tu ra l de Zaragoza, hijo de V ictoriano y de Isabel, soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio labrador y esta tu ra  un m etro 630 m ilím etros, p&ra que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á con tar desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d b  M a d e id ,  comparezca en esta Caja de reclu ta, núm . 74, á m i disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo  por no haberse presentado á la  concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo prefijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bra de S. M. el Rey (Q> D .G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido reclu ta, y en caso de ser hab ido lo rem itan  en clase de preso á prisiones m ilitares en esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de hoy.Dada en Zaragoza á 7 de Marzo-de 1908.=E1 Capitán, Juez instruc to r, Ramón Lías. JG—867
D, Mariano Medina Sáinz. prim er Teniente del regim iento Lanceros dal Rsy, 1.° de Caballería, y Juez in stru c to r del expediente seguido contra  el reclu ta  procedente de la Caja de Pamplona, núm . 79, Manuel Oloz G&rr&lda, por la falsa grave de p rim ara deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta, na tu ral le E izondo, provincia de N avarra, hijo de Salvador y de Tomasa, soltero, da vein tiún  años <ia edad, de oficio peluquero antes de ingresar en el servicio. 1 su esta tu ra  un m etro 655 mili metros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria *n !& G a c e t a  d e  M a d e id  y Bo-etín oficial de laprovin  cía de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Zaragoza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la falta g ra- ve de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 

el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre d a . S. M. el Rey (Q. D, G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Manuel O os G&rralda, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Zaragoza á 8 de Marzo de 1908.—Mariano Medina.JG — 868

D. Mariano Medina Sáinz, prim er Teniente del regim iento Lanceros del Roy, 1.° de C aballería, Juez instru c to r del 
expediente seguido contra el reclu ta procedente de la Caja de Pamplona, núm . 79, Basilio Zuiaire Orinalde, por la  falta  
grave da p rim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al men* '«donado recluta, n a tu ra l de Zuazu de A raquii, provincia de N avarra, hijo de Mariano y de Isabel, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador antes de ing re sa ren  el se rvicio, su esta tu ra  un m ^tro 633 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d e id  y  Boletín oficial déla provincia de,Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Zaragoza,, á responder de los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si* 
guiándosele el perjuicio á que haya lu g a r .Al. propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado Basilio Zuiaire O rinálde, y  caso de .ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Zaragoza á 8 de Marzo de 1908.=Mariano Medina.

* _________ __ JG—869

D. Mariano Medina Sáinz, prim er Tenientp del regimiento, Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta procedente de la Caja

¡ de Pam plona, núm . 79, José M arizcurrena G astiarena, por la | falta grave de prim era deserción.Í Por la.presente requisito ria cito , llamo y emplazo m men~ | donado  reclu ta, n a tu ra l de E scurra , provincia da N avarra, | hijo d8 M artin José y de Ferm ina, soltero, de vein tiún  años |  de edad, de oficio labrador su tes de ingresar en el ¡servicio, | acreditó no saber leer ni escrib>r% su esta tu ra  un m etro 670 
l m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados | desde la publicación de esta requisitoria en lá G a c e t a  d e  
¡ M a d r id  y Boletín oficial de i a provincia de Navarra , se presente i en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Zaragoza, á |  responder de los cargos que le resulten en el expediente que | le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibí-- I m iento de que si no comparece en el expresado plazo será de- I clarado rsbelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.I Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.),, |  exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles I como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que I p rac tiqu en ‘activas diligencias en la busca y cap tura deí acu- I sado José M arizcurrena Gastiarenfí; y caso de ser habido se | le conduzca á esta plaza, ¿ m i disposición, con las seguri- | dades convenientes, conforme ló he acordado en diligencia |  de esta fecha.|  Dadá en Zaragoza á 8  de Marzo de 1908.=M ariano Medina.
¡ JG —870
fi tasmmmmmmmmammmrnmfí»
I D. Eladio Pascual Fresno, primor. Teniente, segundo Ayu- I dante del regim iento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería,I. Juez instruc to r del expedienta seguido, con tra  el reclu ta  de f  la Caja de Tafall», núm . 80, Pedro Iglesias y Hermoso, por la ¡ fa lta  grave de p rim ara deserción.1 Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al men - i cion&do Pedro Iglesias y Hermoso, n a tu ra l de Pamplona,I provincia de N avarra, hijo de Cabildo y de Eladia, soltero, i de veintidós años de edad, de oficio cu rtid o r antes de ingre- I sar en el servicio, de esta tu ra  un m etro 580 m ilím etros,¡ para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu •| blieaeión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bo- 
i letín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este- Juz~¡ gado, que tiene su residencia oficial en Zaragoza (cuartel I del Oíd), á responder de los cargos que'le resultan  en el oxpe- | diente que le instruyo por la falta grave de p rim era d^ser- | ció»; bajo apercibim iento de que si no com párele en el ex- j presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perj.ui- I ció á que haya lug ar.
j Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey ÍQ. D. G. i, exhorto  y requiero á todas Us A utoridades, tan to  .civiles ¿orno m ilitares y á los agentes de la policía ju d ic ia l, pa;va que practiquen  activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado Pedro Iglesias, y caso de ser habido se le conduzca á esta 

plaza, á m i disposición, con las seguridades con venientes, conforme lo he acordado en diligencia de e¿ta f¿eha.Dada en Zaragoza á 8 de Marzo de 1908™ £kdio  Pascual.
JG —927.

D. Mariano Medina Sáinz, p rim er Teniente, segundo A yudante del regim iento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, Juez in s tru c to r del excediente seguido contra el reclu ta  Mauricio G orostorrazu Hualde por 1% falta grave de prim era deserción.Por la  presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al m encionado reclu ía , n a tu ra l de I tu rín , provincia de N avarra , hijo de B autista y de M artina, soltero, de ve in tiún  añas de edad., de oficio labrador antes de ingresa? en el servicio, es • 
t&tura un  m etro 620, m ili metros, para que en el térm ino de tre-n ta  días, contados desds la publicación de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole ín ofidal de laprbvm iia de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Zaragoza, á responder de los cargos que le re su lten en el expediente que le instruyo  por la Lata dedeserción; bajo apercibim iento de que hi ha comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndoselo el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, Umto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en la busca y-captura del acusado Mariano Gorostorrazu Huaide, y «sasode ser habido ! se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con Jas s«gu?i- dades c m venientes, conforme lo he acordado en diligencia * de esta fecha.Dada en Zaragoza á 8 dñ Marzo de 1908.=M3riai¿o Medina.4G —928

D. Mariano Medina Sáinz, prim er Teniente, segundo A y u 
dante del regim iento Lanceros del Rey, 1.° de C^b?dloria, Juez in stru c to r del expedienta seguido contra el r^clcua Martín  Castarra Elizalde po? la f$ita grava de p rim era desco lón .

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo Ai m encionado reclu ía , n a tu ra l do E zcurra, provincia de N-.varra, hijo de Mariano y de Josefa A ntonia, soltero, de vein tiún  añes de edad, de oficio labrador antas de ing resar en el be? vicio, esta tu ra  un  m etro 665 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desdé la pubíie&eióa detesta requisito ria  en 3á G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ¿¿provincia de Na • mrra, se presente en Juzgado, que tiene su .residescía oficial en Zaragoza, á responder de los cargos que k  resultan  en el 
expediente qoe la instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Ai propio tiempo,, en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las A u to ridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía jud icial, para que*practiquen activas diligencias en la' busca y cap tu ra  del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes* conforme lo he acordado en diligencia dé esta fecha.Dada en Zaragoza á  8 de Marzo de 1908.*=Mamno Medina.JG —929

D. M ariano Medina Sáinz, p rim er Teniente, segundo Ayu
dante del regim iento Lanceros del Bey, 1.° de Caballería, Juez in s tru c to r del expediente seguido contra  el reclu ta A ntonio C h u m o  Croqueta por la falta  grave de p rim era d e serción.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al m encionado reclu ta, n a tu ra l de Mugqiro, provine!*, de N avarra, hijo  de M artín y  de Estefanía, soltero, / de vein tiún  años de edad, de oficio labrador antes de ing resar en el servicio, esta tu ra  un  m etro 642 m ilím etros, para  que en el término^ de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ isito r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la provincia de Navarra* se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en Zaragoza, á responder de los cargos que le resultan  en el expediente que le in struyo  por la  falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el ex presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lu g ar .Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles
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como militares y ¿ lo s  agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca ¿ esta plaza, ¿ 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 8 de Marzo de 1908.=Mariano Medina.
; ja -& 3 0

D. Eladio Pascual Fresno, primer Teniente, segundo Ayu 
fiante del regimiento Lanceros del R^y, 1.° dé Caballería, 
Juez iastruetor del expediente seguido contra el recluta de 
la Caja de Pamplona, natn. 79, Francisco Alzugaray Telle* 
ches, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al mén- 
cionsdo Francisco Alzugar&y Tellechea, natural de Vera, 
provis fia de Navarra, hijo de Manuel y de Ramona, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio jornalero antes de ingre
sar en el servicio, de estatura.un metro 678 milímetros, para 
que en el término de tre in ta  días, contados desde l a  publica
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial la de provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, 
que nene su residencia oficial en Zaragoza (cuartel del Cid), 
á responder de los cargos que le resultan en el expedienta 
que le instruyo por la falta grava de deserción; bajo aperci 
blmie&to de qus si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
Jugar-

Ai propio tiempo, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
qu* practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco Alzugaray, y caso de ser habido^se le con 
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. .

Dada en Zaragoza á 8 de Marzo de 190&=Eladio Pascual.
___________  JG—931

D. Eladio Pascual Fresno, primer Teniente, segundo Ayu 
dant* del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de 
la Caja de Soria, núm. 90, Norberto Yagtie Ruiz, por la falta 
grfcve de primera deserción.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazó al m en
cionado Norberto Yagüe Ruiz, natural de Brihuega, provin
cia de Guadalaj ara, hijo de Manuel y de Fermina, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio herrador antes de ing re
sar en el sctvicio, estatura un m etro 619 milímetros, para 
que en el término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bderin 
oficial de la provincia de Soria, se presente en e*ta Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en Zaragoza (c u a r ta l Cid), 
a responder de los cargos que le rem itan en oí *xp»diente 
que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que h a ja  
lugar.

* Al propio tiempo, en nombra de S M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Norberto Yagua Ruiz, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 8 le Marzo de 1908.=Eladio Pascual.
JG —932

D. Eladio Pascual Fresno, prim er Teniente,'según do Ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, 
Juez instructor del expediente seguido contra el rec’uta 
sustituto de la Caja de Tufadla, núm. 80, Tomás Ruiz Fer 
nández, por la falta grave d8 primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Tomás Ruiz Fernández, natural de Madrid, 
provincia de ídem, hijo de D. Pedro* y de Doña Carolina, 
soltero, de veintiocho años de edad, estudiante antes de in 
gresar en el servicio, estatura un metro 663 milímetros, 
para que en el término de trein ta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Bo - 
letín oficial de la provincia de Navarra, se presente, en este Juz
gado', que tiene su residencia oficial en Zaragoza, cuartel 
del Cid, de esta plaza, á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo por la falta grave de de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el p e r
juicio ¿ que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Tomás Ruiz Fernández, y caso de ser habido se le 
conduzca ¿ esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 8 de Marzo de 1908.=Eladio Pascual.
JG—983

. *
D. Enrique Blanco Aza, prim er Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Joa
quín Hernández Latorre por la falta grave de prim era de
serción.
# Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado Joaquín Hernández Latorre, natural de Barcelona, 
provincia de ídem, hijo de Juan y de Carmen, soltero, de 
veintiún años de ed*d, y cuyas señas personales son las que 
siguen: su estatura un metro 676 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejada, su aire marcial, su 
producción buena, para que en el término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  j  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
jnilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y  captura del acusado 
Joaquín Hernández, y caso de ser habido sé le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con Jas'seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 1908.= El Juez instruc
tor, Enrique Blanco. JG — 934

D. Iñigo Lasala Gaspar, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey, I.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de 
la  Caja de Pamplona, núm. 79, Andrés Arza Arlé, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Andrés Arza Arlé, natural de Salinas de Oro, p ro 
vincia de Navarra, hijo de Tiburcio y de Marcelina, soltero, 
de veintiún anos de edad, de oficio cantero antes de ingresar 
en el servicio, para que en el término de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en éste Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel del Cid, de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
fie que si no comparece en el expresado platzo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombré de S. M, el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la buáca y captura del 
acusado Andrés Arza Arlé, y caso de^er habido se le con
dúzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de ésta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 1908.=Iñigo Lasala.
JG — 935

D. Iñigo Lasala Gaspar, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey, I.° de Caballería, 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Mi
guel Zabaleta Huici por la falta grave de primera deserción.

. Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Z^M vta, natural de Lusa, provincia de Navarra, 
hijo de José loa juín y de Bárbara, soltero, de veintidós años 
de edad, de ofle»o L brador antes de ingresar en el servicio, 
estatura u¿* metro 655 milímetros, para que en el término de 
treintafiia*, contados desde la publicación de esta requisito
ria  én la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de primera desérción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarádó 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
res y á los agentes de la ̂ policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Miguel Zabaleta, y casa de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he-acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 1908.=Iñigo Lasala.
JG—936

D. Iñigo Laéála Gaspar, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
Domingo Astivia Barrióla por la falta grave de prim era de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Domingo Astivia B&rriola, na tu ra l ae Leisa, p ro 
vincia de Navarra, Jfijo de Rafael y de Juana Antonia, sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio labrador antes de 
ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria^ en la G a c b t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del 
Cid, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Domingo Astivia Barrióla, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposión, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 1908 = Iñ ig o  Lasala.
JG — 937

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad general Gallega de Electricidad*

Balance general en 31 de Diciembre de 1907, presentado á 
la ju n ta  general ordinaria de accionistas en 18 de Marzo 
de 1908, y  aprobado p or la m ism a .

Pesetas.

ACTIVO
Concesiones, inmuebles é instalaciones  3.399.017*96
Depósitos por fianzas.   .............................  21.194*75
Material eléctrico en almacenes...............   78.877*95
Contadores y lim itadores  83.896 80
Instalaciones particu lares    159.731 60
Arcos voltáicos  .....................................  5.926*36
Cajas y Báñeos ........................................  14 307‘27
Recibos y facturas en ca rte ra .................  53.024*78
Títulos en deposito por fianzas........................  175.000
Deudores varios. ..........................................  46.187*27

4.037.164*74

PASIVO
C apital: Acciones  2.000 000
Obligaciones en circulación, primera se rie ... 916.500
Idem id., segunda serie     481 500
Fianzas de Administradores  .............     175.000
Idem de contrato de obras................................  * 20.000
Acreedores varios.  .............  313.789*69
Cupones de títulos no presentados al cobro ... 2.860
Títulos amortizados...................    4.000

Pérdidas y ganancias:
Saldo de beneficios de explotación.................   120.515*05

4.037.164*74

El Secretario del Consejo de Administración, E Meri.

B O L S A  D E  E S P A Ñ A
Cotización oficial dd día 21 de Abril de 1908, 

comparada con la del día anterior.

FQSIDOÜ PÚBLICOS
0ÁHB1O a i

Día 20. |  Día 21.

Semia perpetra al 4 °/«(atirler.
©«ríe F, de §0.000 atas, nominales.. . . .  
Idem E, de 85.000 Idem id................

82.95 I 82,95 
83 °/0 1 83,15 
83,05 y 83,10 83,20
83.95 y 84% I 84,10 y 84% 
84,50-40 y 45 84,bQ y 40 
84,50 y 60 j 84,55 y  50 
84,55 y 50 1 84,50 y 60 
84,40-50 y 45 83,15 y 35

101.90 y 95 101,95
101.90 y 95 101,95 

» 101,95
101.95 101.95
101.95 101,95
101.90 y 95 101,95
101.90 y 95 101,95

459%
417% y 416,50 415% y 416% 
225,50 1

» ¡101,25 
» i »

148% * I •
117% , 117%
«■taclia [auMkMfcs

. 144 500 
Mt**«**••••e «a 6.000
••••♦•a*.. . . . . . . . .  8 000
iic* 0.000

'abaces..................  40 5°0
•  pta»a « x traa iem :
idTw, a ja  TMa.........  28,326

Idem D, de 12.500 ídem id........... .
Idem C, de §.000 ídem id....................
Idem B, de 2.500 ídem Id................
Idem A, de §00 ídem id....................
.dem G y H, de 100 y 800 ídem id.......
Bn diferentes series...............................

Senda al S %  am rtizaM *
Serie F, de §0.000 atas, nominales.. . . .  
Idem JB, de 25.000 ídem id....................
Idem D, de 12.500 ídem id..............
Idem C, de §.000 ídem id ...................
Idem B, de 8.500 ídem id....................
Idem A, de §00 ídem id..............
l a  diferentes series.............................

Saraos y Sooí«dadt§B
Sanas de España, acciones ..................
Domp.” Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco hipotecario de España, ídem. •.
Idem id., cédalas al i  % §00 ptas.........
*dem id., ídem al 4 % 100 ídem.. . . . .
Banco de Castilla, acciones. • .............
Banco Hispano Americano, ídem.........
Banco español de vrédíto, ídem.........

Sosbhoí ftsoral do posotra a 
Doada peiyetus al 4 por 100 interior,. , .
Idem id. al § por 100 amortiza ble...........
Sanco Hipotecario.—Cédalas al 4 por II 
Acciones del Banco de España.. . . . . . . .
Idem del Banco Hipotecario de «¿paña, 
Idem del Banco ¿Janano Americano..,,  
Idem do ¡a wompaíha Arrendataria de 1

•satirios m ü o t  «Mftted ««fer 
farfa,ft la v i s t a . . . . . . .  114,80 \ J ta

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o lo g ic a s  d e l d ia  2 1  d e  A b r il d e  1 9 0 8 .

\
HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida :á 0o
en milÜmetros

TERMÓMETRO Tensión
Humedad
relativa,

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO
del cielo.Seca. Humedecido.

del
vapor acuoso.

19 da laíaálM*.. . . . . . . . . 701 45

702 £9
. 2.4 ' 

L6
-  0 6 
— 1 4

2 9 
9 a

55
54

Re ..........
NT!

Brisa fuerte. Despejado.
i j_

f de la mañana........... 703.92 7:4
"  i E

3 4
m, o

3.9

*rt
49 NE.............

Idem ligera. 

Brisa
Idem*
1 i(am

U dd día........................... 703.95 JO. 4 5.5 4.3 47 E........ . Idem
lueai

9 de la tarde.................... 708.13 12 8 7.2 4.8 43 E..... ......... Brisa ligera..
Foco nuboso. 

Despejado.
8 de la tarde............. 708 02 11.2 5.6 4.0 40 NÑE. 1 ff A’M tj.-.
9 de la aeche... . . . . . . . . . . 704.32 5 8 2.6 3.9 * 57 N E ... . . . . . . Idem..........

lafflij

Idem.

Temperatura máxima del aire ¿ la som bra.. . . .  13 6
Idem m ín im a ...   .........      0,0

Diferencia. . . .  .«.«■. .#*. »««•. . . ««. ¿ . . t  13 6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra.. 21.8
Idem id., dentro de una esfera de cr istal . . . . . 5 3 , 7  

D iferencia.. i i . . a i . « i t . . .  31,9
Temperatura máxima á cielo descubierto, jun to

á la tierra vegetal ó laborable.. . .   ..................  23,6
Idem mínima ídem .  ............ . . . . . . * . . . .  — 2,0

Diferencia*. < • • • • • • • «.••• • • ̂  «•••••••••  25 6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros) .......... . . ........ 301

Oscilación barométrica ídein (milímetros). . . . .  2 87
Altura ídem con respecto ¿ lamedla anual, ¿Irá

nueve horas de la noche   .*. • • — 2 68
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)..  ........   . .i*. >
Sol completamente despejado ««.«..t . . . .  11 h 40 m
Sol entravelado por nubes ó vapores.. i . . . . . . . .  0 h 50 m

Total de insolación durante el día * . 9 • 12 h 30 m
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o .— M a r t e s  2 1  d e  A b r i l  d e  1 9 0 8 . ? v;-

W.
p

VIENTO En las 24 horas; Qi Mj V
t t s . W

p
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ESTACIONES ►é fí. p; H jf
Tempe

■ & o
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E S T A D O E S T A D O s-g© 5 .a exi.a ESTACIONES

B S §> Tempe. 1 
e*pú £“,©

E S T A D O ‘ E ST A D O  - Temp,a ext.a
; §.S ratura Dirección. Pŝ del cielo. del mar. © fi : ratura. 2 Dirección. Sí?

del cielo. - del mar. • £ $
• Q> £0 ,s»S • O» MAs. k i n . 2 ©en 5»» i'--ó» Máx. Mín.

*61.7 8 3 78' W Ñ % ... . 2 uarí cubierta P ic a d a .. .. . . . . 0.8 0 <¡1 5,6 Málaga., .  íffe (i m  4 17 2 53 N N W .... 1 Despejado... Líana. . . . . . . 23 Í1„ . . . . .* tío
MAS. . . . . . . .  Í7b 757 5 4.4 98 w 4 C ubierto.... Idem................ 8 3 M elilla...*.......... (9b I 55.6 18.0 83 N N W ... . 2 Ó nbiérto.,.; v£ralma. > • •»•• • 18 12
Mathieu. * • 6 8  2 7.6 JO , W N W .... % Idem............ Rizada........ .. 10 4 Jaén . .  • • . •. (9b- 760.9 8 2 19 N W ........ .. 1 Nuboso... .8: 17 4

áfila d e  A i x ........ f7h } •703-2 4 9 73 i Despejado . . Idem.......... . 10 2 G r á n a d a . . ( 9 b  ' 7¿8*8 9.6 81 N W ........ . 1; U  «asi cubierto : % 14 6
M&rritz................ (7b ) T63 9 5 0 72 E N E .. . . . 3 despejado Marejada........ 3 10 2 Almena ••••••« (9b

. . X X 1 I 4  í 712 5 759.7 5.0 55 N w . . . . ; ' *4 Despejado. •• 13 8 3 0 z u r c ía . . ............ (9b *60.4 11 0 56 W . . . ........ , ,  3 Despejado’' . . 9* 20 8-ff -¿i. jBl i i íWI,  c • * 9 9 » e *
gíeiá ,„,••• (7b ) *55-1 1 0 85 N^W.................. 6 Brumoso.... Picada . . . . . . . 13 5 Alicante.............. (9b 760.9 13 4 62 W ... . . . . . I- I d e m .. . . . Llaná . * . . . .  .« 17 8

750 1 4 6 49 E 4 . .ací en hiArto Idem. 15 3 Valencia............ . (9b 760 4 11 2 52 w .......... 0 .dem............ 17 7
............... /

Ülermoni. .  • • . .  (7b ) 764.5 1 0 60 NV? .............. 4
V U o l  w U ^ l v I  I V
Nuboso.. . . 3 7.1 -1 .0 Albacete. «r«* •« . (9b 761 9 4.7 33 N ...................... 4 Idem......... . !3 -2

^  (7b ) 760 5 0 2 87 w s w . . . . 1 .dem. 8 7 **3.0 viudad R ea l, . . .  (9h 761 0 6.1 66 ENE ............... 2 ídem............ 4 15 1̂V Al X* V .
$an Sebastián. . .  (9h ) 764 4 8 2 52 N . . ........... 3 Casi cubierto Marejada ••••• 1 10 2 C u en ca .... . . . . .  (9b 761.7 2 8 75 N W .......... 4 C. despejado 0 -2
gUbao..................(9b ) 764 a ; .8.4 í5T N .. 0 Idem. * *««. *, ldeui. • ..... .* . 2 10 4 Madrid. . . . .  (9b 763.2 v. 5.2 51 3, ídem .. . . 14 5 -9 4
cantando?...................(8b ) ¿'63.® 19.0 •;50 N ,. . . . . . . 5 Idem.. . . . . . Idem .. . . . . . . . Él Escorial; ; . . . .  (9b ) *63.0 0 . 68" f D|spejado¿^. 10 - i
ffrviedo„ .......... ...  • (9b ) 64'4 10 8 >24 NE. •••.•.. 1 ^abierto... . 6 8 3 o e r o v ia .. . , .........(9b ) 762 7 4 0 47̂ N E .v - , .¿ ; i x>:rdespejiáe 10 -5
i^vilés. . . . . . . . . .  (3b ) ¿763 2 NN'Wv.. . ' 2 uasi cubierto R izad a ........... A n f á . . . . . . ...............(9b ) 763 1 - 2.0 56 N E . .vvvv 4 Idem .. .» 6 -4
Y sres . . . . • • • • • *  (8h ) ■ 65 2 8  1 N E ..V .. . 5 Nuboso.. •. • Picada.• • • , • . Guadalajara.. . . .  (9b í 762.1 ; 4 8 39 N N E .. . . . 4 t.uboso • •; • # í fi 11 -1
^ r ü ñ s ................ (7h ) ^65.9 ■ 8 0 77 1 ídem .. • *... Idem . . . . . . . . o 13 i S o r i a . . . . . . . . . . .  (9h *63 0 1 8 71 N N W ...V 3 ^nbíertoW..  o 7 -2

e. .  t .  (3b ) 765 4 3 8 NE............ 4 0. despejado Llana............... Huesca. . . . . . . . .  (9b ¿7^ :l 5 4 35 W N W .... 5 Despejado . 10 1 >

S&eti&síti. . . . . . . .  (9b } *64 8 6 3 76 NE ..................... 1 Casi cubierta !2 2 Zaragoza.............. (9b 761.7 6.6 35 N N W **.. 5 Idem......... 13 1
Anteve d?5i................ (9h ) "64 2 ‘V;8 81 n  r r ; .  r. r Despejado .7 -------  - ■ . • ; i i 4 Teruel-.. . . . * . * . .  (9h \ 762.0 ,  2 0, 71 N . . . . . . .  . 4 Nuboso.. . . , 9 -2

. . .  . . . . .  (9b ) Tartos* .......... (7h ) 759 4 6.8 46 N . . . . ; ilt 5 Despéjadór.; 15‘ 5
(9h j 763 8 10 2 56 N E .....V . t ur.  despajado 15 1 Barcelona.. . . . . .  Í9b i 759.6 .. 10 0 64 N N W .. . . 0 o .  despejado Marejada, o •« v 18 13 4

'5,í8¿ívi (9b VI 164 2 2 3 70 N. . ;  . 2 Idem .......... 10 -3 Mahón.. . . . . . . . .  (9b > 758 8 Si 2 43 N ........ .. 5 Nuboso... o, 3 11 8
764 4 1.7 70 NE............ 2 ' cubierto.. . . 6 -1 Palm a. . . . . . . . . .  (9b i ¿^57.6 9.0 81 N E . . . . . . 4 ‘ Casi cubierto Llana •••••«*. 1 14 6

? ‘;!l*doÜd . . . . .  íSb ) *64 i 4 .a '0 , NE........... 3 Nuboso . . . . 8 -1 O rá n ..* ........ . (7h ) 759.3 13.8 s s w ........ 2 C. despejado? í í Ai BUUUv.  . . . . . .  /
S)9Íam*Df$ ...•*• (9b ) ¿'62 4 5,2 60 SE............ 3 Idem........ .. 11 -2? A rgel.. . . . . . . . . .  (7b 759 5 11.4 N W .......... 4 Clubierto.,..,

764 6 4.8 60 NE . . . . 3 u*j despajado 13 -1 Túnez................. iTh 756 5 14.0 NW 5 Idem .. . . .5i3íi\ora. («c )  —i . ..¿̂  fQk í "63 7 10 8 58 NE . . . 2 Despejado- . xdem.......... 18 7 Sfaks.. . . . . . . .  .  . (7h ) 757.4 19 ;0 N ........ .. 1 0 despejado. . . * 3 • • • • (“ E ) 
. . . , © , ( a h  ) 760 3 10.2 50 N N E .. . . . 5 I d e m .. . . . . . Rizada. . . . . . . 15 10 L iorn a ............... (7h ' 749 1 O 87 W .............. 7 Idem.......... -

S i »• Í8h ) 757.6 15 0 57 E . . . . . . . . 2 Idem .. . . . . '» Llana 17 9 R om a. . . . . . . . . .  (7b 750.2 10.2 85; N . . . . ¿ , . 7 0 Casi cubierto ' 4
* 1 * * * * * * * *  /  

0¿o«««ar (8Í31 ) -.61.7 15 0 60 N .................. 3 viuboso...^. Rizada » .* • .. . 17 8 Cagliari... . . . . . .  Í7h 754.4 10 4 88 N W . . . . . . 3 Despejado, .
T>í>igi(da.. n h  ) 767.6 13.6 73 W . . . . . . . 1 uasi cubierta I d e m . . . . . . . . 17 12 P á lerm o........... (7h 753.3 11.5 93 W .. . . . . . 4 Lluvia.. . . .

& . . . .  (8b \ B o d o . . . . ........ . (7h ) m  e — 3 0 C alm a... 0 0 . despeíade
(8b \ 768 9 14 5 61 = NE. . . . . 3 I d e m . . . . . . . Rizada... ••• 18 13 Cristiansund. . . .  (7h ) 749,5 0 9 s w .......... 4 Casi cubierto

*61 4 15 2 63 N i . . . . . . . 1 Nuboso........ 17 11 Riga.. . . . . . . . . . .  (7b ) 750 7 - 0 . 2 s s w ........ 0 Idem .. . . . . .

Tenerife Í9h ) 762.3 17.6 47-, W N W .. . . 4 C. despejado iCalma. •.>•••• 19 13 M oscou .¿V i..,.. 0 i 752 6 4 0 w s w . . . . 2 Lubíerto.. -lié VI Uíl fr. VAIV1 V f
. . , ^ 9 ,  f9k ) 761 3 9.3 71 E.. 3 Despejado.. . 18 3 N lco la ie w ..... . .  (7h 755 2 9 4 s . . . . . . . . e Despejado.. .

*61.3 10 6 58 SE...J . . . 3 Nuboso........ 14 21 5 Feldkircb . . . . . . .  (7b j 75o.4 —  0 2 úalm a .... 0 Nieve.. . , . . .. . . . . . . .  }

lÉérdobd. j  • * » .  • .  (9b ) 759 6 110 59 E......... . 5 Idem.......... ... 21 7 Crenorritz , . . •  • .  (7b | 752.9 9.4 S E . . . . . . . i Cubierto....
............  (9b } 7&9 6 12 0 67 8 E . . . . . . . 6 Clubierto.... 2 23 8 Cracovia.. . . . . . .  (7bTAUí*« *0 . \ f

« « « a . . . .  (9b ) 758.5 16.5 58 8E............ 3 Nuboso........ 22 8 , P o l a » ( 7 b  j 749.3 10 4 W ......... 2 \j, despejado
^fiimanda.. .  (3b } 759 3 13 0 76 5SW........ 1 v̂ así cubierto 1Marejada.'.. . . 17 11 Víéñá .••laatt». (7b ) 753 4 4 3 W.............. 1 uubierto..

757.5 15 9 76 W .......... 4
■

NubÓSO. ...»  ■:Rizada"*.**.** O btíarinas..^ ... (7b

L as temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
flWlll, gWlM.

m u »'?» ley Xileotorol, •dleióm «eoxómiex (foIlato)g 9,50 Contrxtxoíón t2« «ervioio* provinciales y M s-
Xdem id. id., comentad. por D. José Los Aibaradx, nioipales.............. ............. 1

j  *c e ‘emularlos,en rústica.  ......... i  Beglamento orgánico del Cuerpo deIngenie»
Sueva ley de Jostioia municipal, adición ese- roa de M inas...    0,5$

mómica (folleto).................... 9.$S> Beglamento de la ley de C a s a . . . ©,85
Sdem id. de id. id., comentada por D. José Zara- Programa da oposiciones á la carrera dipl©>

goza y eon formularios (segunda edición)) en m átioa.................... .......................... ............ ...  9,Mi
rústica, 3 pesetas, y e n t e la , . . . . . . , , ............... gs6f Ley y Beglamento de Alcoholes, ex rústica,

fll polioia práetioo, en rú stic a . . . . . . . . . . . ...........  S 8 pesetas; en te la ,.. . .............  . . . . . . . . mío 8,5#
Beal decreto reorganisando el Cuerpo de F e- Montepío de Médicos titulares    .....................   |,50

lieia, con el programa de eximen, en rústica... ; ; 9 , 5 9  Beglamento do Ferrocarriles secundarios, ex
Oentestsoiones al programa de esamen de la rústica................  1

Polioia, en rústica..  ............. .......................  C Aranceles de Aduanas, primera edición................ S
Beglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.3 9,99 Idem de id., segunda adición, eon un soplos# rc<
Beglamento de Telégrafos, rú stic a . . . . , , . , . . . . .  9,49, psrtorloalfabético.  ........... ...................... y
Seal decreto referente al ingreso en la Adm l- Ley y Beglamento definitivo de la OantritoB»

nietración civil del Estado, en rústica., . . . . . .  oión sobre utilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Seal decreto reorganiaando la Policía gnbee- Beglamento dé la Contribución industrial y

nativa de España, r ú s t ic a . . . . . . . . . . . . .  i   i ,16 de comercio, ox rústica, 8,50; «x tsla.   ...........  y
Beglamento para el régimen de la M in ería .... I  Programa para loa exámenes de Aspirantes ó
Beglamento de Seoretarios de Ayuntamiento.. 9,59 Beeretarioa de Ayuntamientos. (Poblaeieass
Bovisima legislaoión de Sanidad: Instruceióa ' démenos de 15.000 habitantes.).....,.. , . .........   1,75

general de Sanidad,»  Beglamento del Ouerpo de ; Idem id. id. (Poblaciones de mis de 15.000 h&bf-
Médicos titulares.— Programa de oposiciones tantas.)...,., ,..................  , , . . . . ..... . 1
para él Ingreso en el mltmo. — "Varias Beales Instrucción provisional para el servicio de
Írsenos complementarias ............. .. 1 venta de cerillas foslóricas y toda clase de

Legislación de Beneficencia g e n e r a l . 0,50 fósforos .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,50
Beglamento de Beneficencia oaxtloular   1

INSTRUCCIÓN PROVISION!!
PARA a

Servicio de veiti de eerillss fosfórieos
I TODA CLASE DB FOSFOROS

Aprobat't por R, D. de 8 de Febrero de 1908
{ Gaceta áet 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 pt«,’
Se halla de venta en la  Adm inistraoión¡de la OaCETA DE 

Madrid;. Ponteios, 8 .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al aficTac* 

tnal y se baila á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Ponte jos, 8.

U p x u s o x o s  

Primera clase, , .f, ,J  20 pesetas?
Segtinda'IderB,. , ? í”,’ 12 »]
Tercera ídem, ?«:??.  8 ¡L*|

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
PesetsR

La educación moral de la mujer, un tomo. . . . . . .  0 . 2‘50
La educación moral del hombre ........................ 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .° .   ....... . 3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°.    i 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°....... . 2
El materialismo es la negación de la libertad.. . . . . . . .  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8 .°   ............   2459
La moral democrática, un tomo, 8 .° .    ............. . 1
Problemas sociales, un tomo, 8 .° .      ............. ..... 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8*®.  .......... 3
La Yerdad, un tomo, 8.°    ........... ..............................  ] ‘50

NOVELAS ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8.®.  .............................. t . 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición. ...............  2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición...................... .. 2
Abnegación, un tomo, 8 .° .  ..............     3*50
El General Metín, un tomo, 8.°....................... .............  2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. ....... , ......... T50
¡Golfines!, un tomo, 8.°............... ................................... 3
Concepto real del Arte en la Literatura..................  1*50
La Trinidad, un tomo, 8 .° ..............................................  1
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un

tomo, 8 .° .  ........... .......................... . *

P&ra los snsoriptóres á la GACETA so les hará la re
baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, franco» 
de porte, dirigiéndose al antor, D. Ubaldo Hornero Qui
ñones, eaUe de Alcalá, núm. 09, pral. Madrid.

SANTOS DEL DIA
Santos Sofero y Qayo, Tapas y mártires.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La ¿raña y  La Comedianta famosa.
ZARZUELA.—A las 7.—Pepe Botellas.—(Sección triple.) 

La bohemia.
APOLO —A las 7.—La reina mora y B. T. L. Krueger.— 

El inundo comedia es ó el baile de Luis Alonso.—El género 
ínfimo y B. T. L. Krueger.—La muñeca ideal.

GQM1QO.—A las 7.—¡Hasta la vuelta!—Ei corral ajeno 
(reprise).—Los niños de Tetuán.—Alma de Dios.

PARISH.—A las 9.—Séptima preséntación de la compañía 
internacional que dirige ‘William ÍParish, tomanndo parte 
los comediantes de Mepisto Le Roy-Taima, Bosco, Mme. Hen- 
riette de Serris, el comediante Sávater Sel y los clowñs An- 
tonet, Grock y Cyerillo. "


